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05.01. GENERAL

05. INSTITUCIONES: PARLAMENTO
Ver disolución, cuestión de confianza y moción de censura en Instituciones: Gobierno

-Naturaleza y sede.       -Funciones. Delegación legislativa.

-Iniciativa y procedimiento legislativo.            -Eficacia  y publicación de las normas.              -Control de constitucionalidad.            

Artículo 25.
1. El Parlamento Vasco ejerce la 
potestad legislativa, aprueba sus 
presupuestos e impulsa y controla la 
acción del Gobierno Vasco, todo ello sin 
perjuicio de Las competencias de las 
Instituciones a que se refiere el artículo 
37 del presente Estatuto.
2. El Parlamento Vasco es inviolable.
 

Artículo 55. Disposiciones generales.
1. El Parlamento representa al pueblo 
de Cataluña.
2. El Parlamento ejerce la potestad 
legislativa, aprueba los presupuestos 
de la Generalitat y controla e impulsa la 
acción política y de gobierno. Es la 
sede donde se expresa 
preferentemente el pluralismo y se 
hace público el debate político.
3. El Parlamento es inviolable.

Artículo 10.
Dos. El Parlamento de Galicia es 
inviolable.
 

Artículo 100. Representación e 
inviolabilidad.
1. El Parlamento de Andalucía 
representa al pueblo andaluz.
2. El Parlamento de Andalucía es 
inviolable.

Artículo 23
Uno. La Junta General del Principado 
de Asturias representa al pueblo 
asturiano, ejerce la potestad legislativa, 
aprueba los presupuestos, orienta y 
controla la acción del Consejo de 
Gobierno y ejerce las restantes 
competencias que le confiere la 
Constitución, este Estatuto y demás 
normas del ordenamiento jurídico.
Dos. La Junta General es inviolable.
 

Artículo 8.
1. El Parlamento de Cantabria 
representa al pueblo cántabro y es a 
esta institución a la que corresponde 
expresar la voluntad política de aquél, 
ejercer la potestad legislativa, aprobar 
sus presupuestos, impulsar y controlar 
la acción del Gobierno y ejercer las 
demás competencias que le confiere la 
Constitución, el presente Estatuto y las 
demás normas del ordenamiento 
jurídico.
2. El Parlamento de Cantabria es 
inviolable.
 

Artículo 16.
Uno. El Parlamento representa al 
pueblo de La Rioja, ejerce la potestad 
legislativa, aprueba los Presupuestos y 
las Cuentas de La Rioja, impulsa y 
controla la acción política y de Gobierno 
y ejerce las restantes competencias que 
le confiere la Constitución, este Estatuto 
y demás normas del ordenamiento 
jurídico.
Dos. El Parlamento es inviolable.
 

Artículo 21.
Uno. La Asamblea Regional representa 
al pueblo de la Región de Murcia.
Dos. La Asamblea Regional es 
inviolable.
 

Artículo 21.
1. ...Les Corts, que representan al 
pueblo. Les Corts son inviolables y 
gozan de autonomía.
2. Les Corts tienen su sede en el 
Palacio de los Borja de la ciudad de 
Valencia, pudiendo celebrar sesiones en 
otros lugares de la Comunitat 
Valenciana cuando sus órganos de 
gobierno así lo acuerden.

Artículo 33. Disposiciones generales. 
1. Las Cortes de Aragón representan al 
pueblo aragonés, ejercen la potestad 
legislativa, aprueban los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma, impulsan y controlan 
la acción del Gobierno de Aragón, y ejercen 
las demás competencias que les confieren la 
Constitución, este Estatuto y el resto de 
normas del ordenamiento jurídico. 
2. Las Cortes de Aragón son inviolables. 

Artículo 35. Sede. 
La sede permanente de las Cortes de Aragón 
es la ciudad de Zaragoza, en el Palacio de la 
Aljafería, sin perjuicio de que se puedan 
celebrar sesiones en otros lugares dentro del 
territorio de Aragón. 

Artículo 9
1. El Parlamento, órgano representativo del 
pueblo canario, ...
 
Artículo 11
Uno. El Parlamento canario es inviolable.

Artículo 11
El Parlamento representa al pueblo navarro, 
ejerce la potestad legislativa, aprueba los 
presupuestos y las cuentas de Navarra, 
impulsa y controla la acción de la Diputación 
Foral y desempeña las demás funciones que 
le atribuye el ordenamiento jurídico.
 
Artículo 13
Uno. El Parlamento de Navarra es inviolable.

Artículo 16. Carácter y atribuciones.
1. La Asamblea, que representa al pueblo 
extremeño, es elegida por cuatro años, es 
inviolable y no podrá ser disuelta salvo en 
los supuestos previstos en el presente 
Estatuto. Goza de autonomía reglamentaria, 
presupuestaria, administrativa y disciplinaria, 

Artículo 40. Funciones y sede del 
Parlamento. 
1. El Parlamento representa al pueblo de las 
Illes Balears, ejerce la potestad legislativa, 
aprueba los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma, controla la acción de gobierno y 
ejerce todas las competencias que le 
atribuyen este Estatuto, las leyes del Estado 
y las del mismo Parlamento. 
2. El Parlamento es inviolable y sólo podrá 
ser disuelto en los supuestos previstos en 
este Estatuto. 
3. La sede del Parlamento de las Illes 
Balears radica en la ciudad de Palma. 

Artículo 9.
La Asamblea representa al pueblo de 
Madrid, ejerce la potestad legislativa de la 
Comunidad, aprueba y controla el 
presupuesto de la Comunidad, impulsa, 
orienta y controla la acción del Gobierno y 
ejerce las demás competencias que le 
atribuyen la Constitución, el presente 
Estatuto y el resto del ordenamiento jurídico.
 

Artículo 20. Carácter. 
1. Las Cortes de Castilla y León representan 
al pueblo de Castilla y León y ejercen en su 
nombre, con arreglo a la Constitución y al 
presente Estatuto, los poderes y atribuciones 
que les corresponden. 
2. Las Cortes de Castilla y León son 
inviolables. 

Artículo 9.
Uno. Las Cortes de Castilla-La Mancha 
representan al pueblo de la Región.
Tres. Las Cortes de Castilla-La Mancha son 
inviolables

Artículo 13
Son funciones del Parlamento:
a) Ejercer la potestad legislativa de la 
Comunidad Autónoma.
b) Aprobar los Presupuestos de la misma.
c) Controlar políticamente la acción del 
Gobierno canario.
d) Designar, de entre sus miembros y para 
cada legislatura del Parlamento de Canarias, 
a los Senadores representantes de la 
Comunidad Autónoma, asegurando, en todo 
caso, la adecuada representación 
proporcional. La aceptación de su 
designación comportará la renuncia a su 
condición de Diputado autonómico.
Una Ley del Parlamento de Canarias 
desarrollará lo dispuesto en este apartado.
e) Solicitar del Gobierno del Estado la 
adopción y presentación de Proyectos de 
Ley, y presentar directamente Proposiciones 
de Ley ante las Cortes Generales, de 
acuerdo con el artículo 87.2 de la 
Constitución.
f) Interponer recursos de inconstitucionalidad 
y personarse ante el Tribunal Constitucional 
en los supuestos y en los términos previstos 
en la Constitución.
g) Cualesquiera otras que le asigne la 
Constitución, el presente Estatuto o las 
Leyes.

Artículo 16. Carácter y atribuciones.
1. La Asamblea, que representa al pueblo 
extremeño, es elegida por cuatro años, es 
inviolable y no podrá ser disuelta salvo en 
los supuestos previstos en el presente 
Estatuto. Goza de autonomía reglamentaria, 
presupuestaria, administrativa y disciplinaria, 
en los términos del presente Estatuto.
2. Corresponde a la Asamblea de 
Extremadura:
a) Ejercer las iniciativas de reforma de la 
Constitución y del presente Estatuto.
b) El ejercicio de la potestad legislativa de la 
Comunidad Autónoma.
c) Aprobar los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma y autorizar el recurso 
al crédito público, en los términos del título 
VI de este Estatuto.
d) Elaborar su Reglamento, cuya aprobación 
y modificación exigirá mayoría absoluta de la 
Cámara en una votación final sobre el 
conjunto del proyecto.
e) Aprobar el estatuto del personal de la 
Asamblea en el marco del régimen general 
de los empleados públicos de la Comunidad 
Autónoma.
f) Controlar el ejercicio de las delegaciones 
legislativas conferidas a la Junta y convalidar 
sus Decretos-leyes.
g) Solicitar al Gobierno de la nación la 
adopción de proyectos de ley o remitir al 
Congreso de los Diputados proposiciones de 
ley, conforme al artículo 87.2 de la 
Constitución.
h) Promover y controlar la acción del 
Presidente y de la Junta de Extremadura, y 
exigir, en su caso, su responsabilidad 
política en los términos previstos en este 
Estatuto.
i) Controlar la gestión financiera de la 
Hacienda regional y examinar sus propias 
cuentas y las de las demás instituciones, 
organismos, empresas y entidades públicas, 
incluidas las universidades, sin perjuicio del 
control que corresponda al Consejo de 
Cuentas o, en su caso, al Tribunal de 
Cuentas del Reino.
j) Ejercer el control de los medios de 
comunicación social dependientes de la 
Comunidad Autónoma.
k) Examinar los convenios de gestión de 
servicios y autorizar la suscripción de 
acuerdos de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas, en los términos 

Artículo 50. Funciones. 
Corresponde también al Parlamento: 
1. Designar, en aplicación del criterio de 
representación proporcional, al senador o a 
los Senadores que han de representar a la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears en 
el Senado, de acuerdo con lo que establece 
el artículo 69.5 de la Constitución. Los 
designados cesarán en el cargo en los casos 
previstos en el ordenamiento jurídico y, en 
todo caso, al acabar la legislatura del 
Parlamento de las Illes Balears en la que 
fueron designados, una vez que tomen 
posesión los nuevos Senadores. En el 
supuesto de disolución del Senado, el 
Parlamento de las Illes Balears entregará las 
credenciales de la designación de los 
mismos Senadores, que continuarán su 
mandato hasta que acabe la legislatura del 
Parlamento y sean designados los nuevos 
Senadores. El senador o los Senadores 
designados por el Parlamento de las Illes 
Balears comparecerán ante la comisión 
parlamentaria pertinente a iniciativa propia o 
a requerimiento de un grupo parlamentario o 
de una quinta parte de los Diputados para 
informar de su actividad en el Senado en los 
términos que establezca el Reglamento del 
Parlamento de las Illes Balears. 
2. Remitir proposiciones de ley a la Mesa del 
Congreso de los Diputados y nombrar un 
máximo de tres Diputados encargados de 
defenderlas, de acuerdo con lo que permite 
el artículo 87.2 de la Constitución. 
3. Solicitar del Gobierno del Estado la 
adopción de un proyecto de ley. 
4. Interponer el recurso de 
inconstitucionalidad ante el Tribunal 
Constitucional en los casos previstos en la 
legislación vigente. 
5. Fijar las previsiones de orden político, 
social y económico que, de acuerdo con lo 
que dispone el apartado 2 del artículo 131 de 
la Constitución, deban adoptarse para la 
elaboración de proyectos de planificación. 
6. Aprobar y decidir transferencias o 
delegaciones de competencias a favor de los 
Consejos Insulares y demás entes locales de 
la Comunidad Autónoma. 
7. Examinar y aprobar las cuentas de la 
Comunidad Autónoma, sin perjuicio del 
control que pueda corresponder a otros 
organismos del Estado o de la Comunidad 
Autónoma. 

Artículo 16.
3. Corresponde igualmente a la Asamblea:
a) La aprobación y el control de los 
Presupuestos de la Comunidad y el examen 
y aprobación de sus cuentas.
b) El conocimiento y control de los planes 
económicos.
c) Acordar operaciones de crédito y deuda 
pública.
d) La ordenación básica de los órganos y 
servicios de la Comunidad.
e) El control de los medios de comunicación 
social dependientes de la Comunidad.
f) La potestad de establecer y exigir tributos.
g) La interposición del recurso de 
inconstitucionalidad y la personación ante el 
Tribunal Constitucional, en los supuestos y 
términos previstos en la Constitución y en la 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.
h) La solicitud al Gobierno de la Nación de la 
adopción de Proyectos de Ley y la remisión 
a la Mesa del Congreso de los Diputados de 
Proposiciones de Ley, delegando ante dicha 
Cámara a los miembros de la Asamblea 
encargados de su defensa.
i) La designación de los Senadores que han 
de representar a la Comunidad, según lo 
previsto en el artículo 69.5 de la 
Constitución.
Los Senadores serán designados en 
proporción al número de miembros de los 
grupos políticos representados en la 
Asamblea. Su mandato en el Senado estará 
vinculado a su condición de miembros de la 
Asamblea.
j) La ratificación de los convenios que la 
Comunidad de Madrid concluya con otras 
Comunidades Autónomas, para la gestión y 
prestación de servicios propios de la 
competencia de las mismas.
Estos convenios serán comunicados de 
inmediato a las Cortes Generales.
k) La ratificación de los acuerdos de 
cooperación que, sobre materias distintas a 
las mencionadas en el apartado anterior, 
concluya la Comunidad de Madrid con otras 
Comunidades Autónomas, previa 
autorización de las Cortes Generales.
l) La recepción de la información que 
facilitará el Gobierno de la Nación sobre 
tratados y convenios internacionales y 
proyectos de normativa aduanera en cuanto 
se refirieran a materias de específico interés 
para la Comunidad de Madrid.

Artículo 24. Atribuciones. 
Corresponde a las Cortes de Castilla y León: 
1. Ejercer la potestad legislativa de la 
Comunidad en los términos establecidos por 
la Constitución, por el presente Estatuto y por 
las leyes del Estado que les atribuyan tal 
potestad. 
2. Controlar e impulsar la acción política y de 
gobierno de la Junta y de su Presidente. 
3. Aprobar los Presupuestos de la Comunidad 
y los de las propias Cortes, así como la 
rendición anual de cuentas de ambos. 
4. Elegir de entre sus miembros al Presidente 
de la Junta de Castilla y León. 
5. Designar a los Senadores que han de 
representar a la Comunidad, según lo previsto 
en el artículo 69.5 de la Constitución. Los 
Senadores serán designados en proporción al 
número de miembros de los grupos políticos 
representados en las Cortes de Castilla y 
León. 
6. Solicitar del Gobierno la adopción de un 
proyecto de ley, o remitir a la Mesa del 
Congreso de los Diputados una proposición 
de ley en los términos que establece el 
artículo 87, apartado 2, de la Constitución. 
7. Interponer recursos de inconstitucionalidad, 
de acuerdo con lo que establece el artículo 
162, apartado 1.a), de la Constitución, y la 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. 
8. Ejercitar la iniciativa de reforma de la 
Constitución, en los términos previstos en la 
misma. 
9. Facilitar al Gobierno las previsiones de 
índole política, social y económica a que se 
refiere el artículo 131, apartado 2, de la 
Constitución. 
10. Establecer y exigir tributos de acuerdo 
con la Constitución, el presente Estatuto y las 
correspondientes leyes del Estado. 
11. Aprobar transferencias de competencias 
de la Comunidad a los municipios, provincias 
y otras entidades locales de la misma, salvo 
lo que determina el presente Estatuto o 
disponga una previa ley de la propia 
Comunidad. 
12. Ratificar los convenios que la Junta 
concluya con otras Comunidades Autónomas 
para la gestión y prestación de servicios 
propios de las mismas. Dichos convenios 
serán comunicados de inmediato a las Cortes 
Generales. 
13. Ratificar los acuerdos de cooperación que 
sobre materias distintas a las mencionadas 
en el número anterior concluya la Junta con 

Artículo 26.
La Diputación Foral precisará de la previa 
autorización del Parlamento para:
a) Emitir deuda pública, constituir avales y 
garantías y contraer crédito.
b) Formalizar Convenios con el Estado y con 
las Comunidades Autónomas cuando 
supongan modificación o derogación de 
alguna ley foral o exijan medidas legislativas 
para su ejecución.
c) Ejercitar la iniciativa a que se refiere el 
artículo treinta y nueve, dos, de la presente 
Ley Orgánica.

Artículo 12
Compete al Parlamento la designación de 
los senadores que pudieran corresponder a 
Navarra como Comunidad Foral.
 

Artículo 106. Funciones.
Corresponde al Parlamento de 
Andalucía:
1.º El ejercicio de la potestad legislativa 
propia de la Comunidad Autónoma, así 
como la que le corresponda de acuerdo 
con el artículo 150.1 y 2 de la 
Constitución.
2.º La orientación y el impulso de la 
acción del Consejo de Gobierno.
3.º El control sobre la acción del 
Consejo de Gobierno y sobre la acción 
de la Administración situada bajo su 
autoridad. Con esta finalidad se podrán 
crear, en su caso, comisiones de 
investigación, o atribuir esta facultad a 
las comisiones permanentes.
4.º El examen, la enmienda y la 
aprobación de los presupuestos.
5.º La potestad de establecer y exigir 
tributos, así como la autorización de 
emisión de deuda pública y del recurso 
al crédito, en los términos que 
establezca la Ley Orgánica a que se 
refiere el artículo 157.3 de la 
Constitución Española.
6.º La elección del Presidente de la 
Junta.
7.º La exigencia de responsabilidad 
política al Consejo de Gobierno.
8.º La apreciación, en su caso, de la 
incapacidad del Presidente de la Junta.
9.º La presentación de proposiciones de 
ley al Congreso de los Diputados en los 
términos del artículo 87.2 de la 
Constitución.
10.º La autorización al Consejo de 
Gobierno para obligarse en los 
convenios y acuerdos de colaboración 
con otras Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con la Constitución y el 
presente Estatuto.
11.º La aprobación de los planes 
económicos.
12.º El examen y aprobación de la 
Cuenta General de la Comunidad 
Autónoma, sin perjuicio del control 
atribuido a la Cámara de Cuentas.
13.º La ordenación básica de los 
órganos y servicios de la Comunidad 
Autónoma.
14.º El control de las empresas públicas 
andaluzas.

Artículo 24
Compete también a la Junta General:
Uno. Elegir de entre sus miembros al 
Presidente del Principado de Asturias.
Dos. Designar los Senadores a que se 
refiere el artículo sesenta y nueve 
coma cinco, de la Constitución, con 
arreglo a lo que establezca una Ley de 
la Junta, que asegurará, en todo caso, 
la adecuada representación 
proporcional.
Tres. Ejercitar la iniciativa legislativa 
según lo dispuesto en la Constitución.
Cuatro. Fijar las previsiones de índole 
política, social y económica que, de 
acuerdo con el artículo ciento treinta y 
uno coma dos, de la Constitución haya 
de suministrar el Principado de Asturias 
al Gobierno para la elaboración de los 
proyectos de planificación.
Cinco. Ejercer las competencias 
atribuidas por el artículo diez coma uno 
coma 2, al Principado de Asturias en lo 
relativo a la alteración de los términos y 
denominaciones de los concejos, así 
como las facultades en relación a la 
creación de organizaciones territoriales 
en los términos establecidos en dicho 
artículo.
Seis. Regular la delegación de 
competencias administrativas del 
Principado en uno o varios municipios 
o en las organizaciones territoriales a 
que se hace referencia en el artículo 
sexto.
Siete. Autorizar al Consejo de Gobierno 
la prestación del consentimiento para 
obligarse en los convenios y acuerdo 
del Principado de Asturias con otras 
Comunidades Autónomas, así como 
supervisar su ejecución. el Consejo de 
Gobierno dará cuenta a la Junta 
General del resto de los convenios y 
acuerdos que obliguen al Principado.
Ocho. Establecer tributos. Autorizar el 
recurso al crédito.
Nueve. Aprobar el programa del 
Consejo de Gobierno y exigir su 
responsabilidad política en la forma 
que determine una Ley de la Junta.
Diez. Examinar y aprobar la Cuenta 
General del Principado, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos 35 ter y 55 
de este Estatuto.

Artículo 9.
Corresponde al Parlamento de 
Cantabria:
1. Ejercer la potestad legislativa en 
materia de su competencia. El 
Parlamento sólo podrá delegar esta 
potestad legislativa en el Gobierno en 
los términos que establecen los 
artículos 82, 83 y 84 de la Constitución 
para el supuesto de la delegación 
legislativa de las Cortes Generales al 
Gobierno del Estado, todo ello en el 
marco del presente Estatuto.
2. Ejercer la iniciativa legislativa y 
solicitar del Gobierno del Estado la 
adopción de proyectos de ley, según lo 
dispuesto en la Constitución.
3. Fijar las previsiones de índole 
política, social y económica que, de 
acuerdo con el artículo 131, apartado 2, 
de la Constitución, haya de suministrar 
la Comunidad Autónoma al Gobierno 
del Estado para la elaboración de los 
proyectos de planificación.
4. Aprobar los convenios a realizar con 
otras Comunidades Autónomas y los 
acuerdos de cooperación con las 
mismas, a que se refiere el artículo 31 
del presente Estatuto.
5. Impulsar y controlar la acción política 
del Gobierno.
6. Aprobar los convenios a realizar con 
otras Comunidades Autónomas sin 
perjuicio del control que corresponda al 
Tribunal de Cuentas, con arreglo al 
artículo 153 de la Constitución.
7. Aprobar los planes de fomento de 
interés general para la Comunidad 
Autónoma.
8. Designar para cada legislatura del 
Parlamento de Cantabria a los 
Senadores o Senadoras representantes 
de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 69, apartado 5, de la 
Constitución, por el procedimiento que 
al efecto señale el propio Parlamento. 
Estos Senadores o Senadoras deberán 
ser Diputados o Diputadas del 
Parlamento de Cantabria y cesarán 
como Senadores o Senadoras, además 
de lo dispuesto en la Constitución, 
cuando cesen como Diputados o 
Diputadas del Parlamento de Cantabria.

Artículo 19.
Uno. El Parlamento, de conformidad 
con la Constitución, el presente Estatuto 
y el resto del ordenamiento jurídico, 
ejerce las siguientes funciones:
a) La potestad legislativa de la 
Comunidad Autónoma en el ámbito de 
su competencia.
b) El desarrollo de la legislación del 
Estado en aquellas materias que así le 
corresponda.
c) Elegir, de entre sus miembros, al 
Presidente de la Comunidad Autónoma.
d) Aprobar los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma y la rendición 
anual de cuentas, sin perjuicio del 
control que corresponda al Tribunal de 
Cuentas, con arreglo al apartado d) del 
artículo 153 de la Constitución.
e) Impulsar y controlar la acción del 
Gobierno.
f) Aprobar los planes de fomento de 
interés general de la Comunidad 
Autónoma.
g) Aprobar la ordenación Comarcal y la 
alteración de los términos municipales 
existentes en La Rioja, sus 
denominaciones y capitalidad, de 
conformidad con lo previsto en el 
artículo veintisiete.
h) Autorizar las transferencias de 
competencias de la Comunidad 
Autónoma en favor de Entes Locales 
incluidos en su territorio.
i) Ejercer la iniciativa legislativa y de 
reforma de la Constitución, según lo 
dispuesto en los artículos 87 y 166 de la 
misma.
j) Interponer recursos ante el Tribunal 
Constitucional y personarse ante el 
mismo en las actuaciones en que así 
proceda.
k) Establecer y exigir tributos, autorizar, 
mediante Ley, el recurso al crédito o la 
prestación de aval a corporaciones 
públicas, personas físicas o jurídica.
l) Designar para cada legislatura del 
Parlamento de La Rioja a los 
Senadores representantes de la 
Comunidad Autónoma, según lo 
previsto en el apartado 5 del artículo 69 
de la Constitución, por el procedimiento 
determinado por el propio Parlamento. 
Los Senadores serán designados en 
proporción al número de miembros de 
los grupos políticos con representación 

Artículo 22.
La Asamblea Regional ostenta la 
potestad legislativa y, en el ejercicio de 
sus funciones, le corresponde: aprobar 
los presupuestos; impulsar, orientar y 
controlar la acción del Consejo de 
Gobierno y del Presidente, y, en 
general, el ejercicio de las 
competencias que le confieren la 
Constitución, este Estatuto y demás 
normas del ordenamiento jurídico.

Artículo 23.
Compete a la Asamblea Regional:
1. Elegir de entre sus miembros al 
Presidente de la Comunidad Autónoma.
2. Designar para cada legislatura de la 
Asamblea Regional, los Senadores a 
que se refiere el art. 69.5 de la 
Constitución, con arreglo a lo que 
establezca una Ley de la Asamblea, 
que asegurará en todo caso la 
adecuada representación proporcional.
3. Solicitar del Gobierno la formulación 
de Proyectos de Ley y presentar ante el 
Congreso de los Diputados 
Proposiciones de Ley en los términos 
previstos en el artículo 87.2 de la 
Constitución.
4. Fijar las previsiones de índole 
política, económica y social que, de 
acuerdo con el artículo 131.2 de la 
Constitución, haya de suministrar la 
Comunidad Autónoma al Gobierno para 
la elaboración de los proyectos de 
planificación económica general.
5. Ejercer las competencias atribuidas 
por el presente Estatuto a la Región, en 
relación con la supresión y alteración 
de los términos y denominaciones de 
los municipios y la creación de otras 
entidades territoriales.
6. Regular la delegación de 
competencias administrativas de la 
Región en uno o varios municipios o en 
las entidades territoriales a que hace 
referencia el artículo 3 de este Estatuto.
7. Autorizar la prestación del 
consentimiento para obligarse por los 
convenios y demás acuerdos de 
cooperación en que la Comunidad 
Autónoma sea parte, así como 
supervisar su ejecución.

Artículo 21.
1. La potestad legislativa dentro la 
Comunitat Valenciana corresponde a 
Les Corts, que representan al pueblo. ...
 
Artículo 22.
Son funciones de Les Corts:
a) Aprobar los presupuestos de la 
Generalitat y las emisiones de Deuda 
Pública.
b) Controlar la acción del Consell.
c) Elegir al President de la Generalitat.
d) Exigir, en su caso, la responsabilidad 
política del President y del Consell.
e) Ejercer el control parlamentario sobre 
la acción de la Administración situada 
bajo la autoridad de la Generalitat. Con 
esta finalidad se podrán crear, en su 
caso, comisiones especiales de 
investigación, o atribuir esta facultad a 
las comisiones permanentes.
f) Presentar ante la Mesa del Congreso 
proposiciones de ley y nombrar a los 
Diputados encargados de defenderlas.
g) Solicitar al Gobierno del Estado la 
adopción de proyectos de ley.
h) Interponer recursos de 
inconstitucionalidad, así como 
personarse ante el Tribunal 
Constitucional.
i) Aprobar, a propuesta del Consell, los 
convenios y los acuerdos de 
cooperación con el Estado y con las 
demás Comunidades Autónomas.
j) Designar los Senadores y Senadoras 
que deben representar a la Comunitat 
Valenciana, conforme a lo previsto en la 
Constitución y en la forma que 
determine la Ley de Designación de 
Senadores en representación de la 
Comunitat Valenciana.
k) Recibir información, a través del 
Consell, debatir y emitir opinión respecto 
de los tratados internacionales y 
legislación de la Unión Europea en 
cuanto se refieran a materias de 
particular interés de la Comunitat 
Valenciana, de acuerdo con la 
legislación del Estado.
l) Aquellas otras que les atribuyan las 
leyes y este Estatuto.

Artículo 9.
Dos. Compete a las Cortes de Castilla-La 
Mancha:
a) Ejercer la potestad legislativa de la 
Región: las Cortes de Castilla-La Mancha 
sólo podrán delegar esta potestad en el 
Consejo de Gobierno, en los términos que 
establecen los artículos ochenta y dos, 
ochenta y tres y ochenta y cuatro de la 
Constitución, para el supuesto de la 
delegación legislativa de las Cortes 
Generales al Gobierno de la Nación y en el 
marco de lo establecido en el presente 
Estatuto.
b) Controlar la acción ejecutiva del Consejo 
de Gobierno, aprobar los presupuestos y 
ejercer las otras competencias que le sean 
atribuidas por la Constitución, por el presente 
Estatuto y por las demás normas del 
ordenamiento jurídico.
c) Establecer y exigir tributos de acuerdo con 
la Constitución, el presente 
Estatuto y las correspondientes Leyes del 
Estado.
d) Aprobar los convenios que acuerde el 
Consejo de Gobierno con otras Comunidades 
Autónomas en los términos establecidos por 
el apartado dos del artículo ciento cuarenta y 
cinco de la Constitución.
e) Designar para cada legislatura de las 
Cortes de Castilla-La Mancha, atendiendo a 
criterios de proporcionalidad, a los 
Senadores representantes de la Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 69, apartado 5, de la Constitución.
f) Elegir, de entre sus miembros, al 
Presidente de la Junta de Comunidades, que 
lo será de su Consejo de Gobierno, en la 
forma prevista en el presente Estatuto.
g) Exigir, en su caso, responsabilidad política 
al Consejo de Gobierno, y a su Presidente en 
los términos establecidos por el presente 
Estatuto.
h) Solicitar del Gobierno de la Nación la 
aprobación de Proyectos de Ley y presentar 
ante la Mesa del Congreso de los Diputados 
Proposiciones de Ley.
i) Interponer recursos de inconstitucionalidad 
y personarse ante el Tribunal Constitucional 
en los supuestos y en los términos previstos 
en la Constitución y en la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional.
j) Examinar y aprobar las cuentas generales 
de la Junta de Comunidades sin perjuicio de 
las funciones que correspondan al Tribunal 
de Cuentas.

Artículo 28.
Corresponde, además, al Parlamento 
Vasco:
A) Designar los Senadores que han de 
representar al País Vasco, según lo 
previsto en el artículo 69,5 de la 
Constitución, mediante el procedimiento 
que al efecto se señale en una ley del 
propio Parlamento Vasco que asegurará 
la adecuada representación 
proporcional.
B) Solicitar del Gobierno del Estado la 
adopción de un proyecto de ley o remitir 
a la Mesa del Congreso una proposición 
de ley, delegando ante dicha Cámara a 
los miembros del Parlamento Vasco 
encargados de su defensa.
C) Interponer el recurso de 
inconstitucionalidad.

Artículo 61. Funciones.
Corresponden al Parlamento, además 
de las funciones establecidas por el 
artículo 55, las siguientes:
a) Designar a los Senadores que 
representan a la Generalitat en el 
Senado. La designación debe 
realizarse en una convocatoria 
específica y de forma proporcional al 
número de Diputados de cada grupo 
parlamentario.
b) Elaborar proposiciones de ley para 
su presentación a la Mesa del 
Congreso de los Diputados y nombrar a 
los Diputados del Parlamento 
encargados de su defensa.
c) Solicitar al Gobierno del Estado la 
adopción de proyectos de ley.
d) Solicitar al Estado la transferencia o 
delegación de competencias y la 
atribución de facultades en el marco del 
artículo 150 de la Constitución.
e) Interponer el recurso de 
inconstitucionalidad y personarse ante 
el Tribunal Constitucional en otros 
procesos constitucionales, de acuerdo 
con lo que establezca la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional.
f) Las demás funciones que le atribuyen 
el presente Estatuto y las Leyes.

Disposición adicional primera. 
Designación de Senadores
 1. Corresponde al Parlamento designar 
a los Senadores que representan a la 
Generalitat en el Senado, en los 
términos que establece una ley 
aprobada por la mayoría absoluta del 
Pleno del Parlamento en una votación 
final sobre el conjunto del texto. La 
designación debe realizarse con una 
convocatoria específica y en proporción 
al número de Diputados de cada grupo 
parlamentario.
2. El Parlamento, mediante una ley 
aprobada en una votación final sobre el 
conjunto del texto por mayoría 
absoluta, debe adecuar las normas 
relativas a la elección de los Senadores 
a la reforma constitucional del Senado, 
en lo que corresponda.

Artículo 10.
Uno. Son funciones del Parlamento de 
Galicia las siguientes:
A) Ejercer la potestad legislativa de la 
Comunidad Autónoma. El Parlamento 
solo podrá delegar esta potestad 
legislativa en la Junta, en los términos 
que establecen los artículos ochenta y 
dos, ochenta y tres y ochenta y cuatro 
de la Constitución para el supuesto de 
la delegación legislativa de las Cortes 
Generales al Gobierno, todo ello en el 
marco del presente Estatuto.
B) Controlar la acción ejecutiva de la 
Junta, aprobar los presupuestos y 
ejercer las otras competencias que le 
sean atribuidas por la Constitución, por 
el presente Estatuto, por las Leyes del 
Estado y las del Parlamento de Galicia.
C) Designar para cada legislatura de las 
Cortes Generales a los Senadores 
representantes de la Comunidad 
Autónoma gallega, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo sesenta y nueve, 
apartado cinco, de la Constitución. Tal 
designación se hará de forma 
proporcional a la representación de las 
distintas fuerzas políticas existentes en 
el Parlamento de Galicia.
D) Elegir de entre sus miembros al 
Presidente de la Junta de Galicia.
E) Exigir, en su caso, responsabilidad 
política a la Junta y a su Presidente.
F) Solicitar del Gobierno la adopción de 
proyectos de Ley y presentar ante la 
Mesa del Congreso de los Diputados 
proposiciones de Ley.
G) Interponer recursos de 
inconstitucionalidad y personarse ante 
el Tribunal Constitucional en los 
supuestos y en los términos previstos 
en la Constitución y en la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional.

Once. Interponer recursos de 
inconstitucionalidad y personarse ante 
el Tribunal Constitucional en los 
supuestos y términos previstos en la 
Constitución y en la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional.
Doce. Recibir la información que ha de 
remitirle el Consejo de Gobierno sobre 
tratados y convenios internacionales en 
cuanto se refieran a materias de 
particular interés para el Principado de 
Asturias, emitiendo su parecer sobre 
los mismos.
 
Artículo 24 bis
1. La Junta General podrá delegar en 
el Consejo de Gobierno la potestad de 
dictar normas con rango de Ley.
2. Las disposiciones del Consejo de 
Gobierno que contengan legislación 
delegada recibirán el título de Decretos 
legislativos.
3. No podrá delegarse la aprobación de 
la Ley de Presupuestos ni la de normas 
con rango de Ley para las que este 
Estatuto, las Leyes o el Reglamento de 
la Junta General requieran mayorías 
cualificadas.
4. La delegación legislativa habrá de 
otorgarse al Consejo de Gobierno de 
forma expresa para materia concreta y 
con fijación del plazo para su ejercicio. 
La delegación se agota por el uso que 
de ella haga el Consejo de Gobierno 
mediante la publicación de la norma 
correspondiente. No podrá entenderse 
concedida de modo implícito o por 
tiempo indeterminado. Tampoco podrá 
permitir la subdelegación a autoridades 
distintas del propio Consejo de 
Gobierno.
5. La delegación legislativa deberá 
otorgarse mediante una Ley de bases 
cuando su objeto sea la formación de 
textos articulados o por una Ley 
ordinaria cuando se trate de refundir 
varios textos legales en uno sólo.
6. Las Leyes de Bases delimitarán con 
precisión el objeto y alcance de la 
delegación legislativa y los principios y 
criterios que han de seguirse en su 
ejercicio. Las Leyes de bases no 
podrán en ningún caso autorizar su 
propia modificación ni facultar para 
dictar normas con carácter retroactivo.
7. La autorización para refundir textos 
legales determinará el ámbito 
normativo a que se refiere el contenido 
de la delegación, especificando si se 
circunscribe a la mera formulación de 
un texto único o si se incluye la de 
regularizar, aclarar y armonizar los 
textos legales que han de ser 
refundidos.
8. Cuando una proposición de Ley o 
una enmienda fuere contraria a la 
delegación legislativa en vigor, el 
Consejo de Gobierno esta facultado 
para oponerse a su tramitación. En tal 
supuesto podrá presentarse una 
Proposición de Ley para la derogación 
total o parcial de la Ley de delegación.
9. Sin perjuicio del control 
jurisdiccional, el Reglamento de la 
Junta General y las Leyes de 
delegación podrán establecer fórmulas 
adicionales de control.

9. Elegir de entre sus miembros al 
Presidente de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.
10. Exigir, en su caso, responsabilidad 
política al Gobierno y a su Presidente.
11. Interponer recursos de 
inconstitucionalidad y personarse ante 
el Tribunal Constitucional, en los 
términos previstos en la Constitución y 
en la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional.
12. Controlar los medios de 
comunicación social cuya titularidad 
corresponda a la Comunidad Autónoma.
13. Recibir la información que 
proporcione el Gobierno del Estado en 
orden a tratados internacionales y otros 
proyectos que afecten al interés de la 
Comunidad Autónoma.
14. Cualesquiera otras que le 
correspondan de acuerdo con la 
Constitución, las leyes y el presente 
Estatuto.

Artículo 9.
Corresponde al Parlamento de 
Cantabria:
1. Ejercer la potestad legislativa en 
materia de su competencia. El 
Parlamento sólo podrá delegar esta 
potestad legislativa en el Gobierno en 
los términos que establecen los 
artículos 82, 83 y 84 de la Constitución 
para el supuesto de la delegación 
legislativa de las Cortes Generales al 
Gobierno del Estado, todo ello en el 
marco del presente Estatuto.

8. Establecer y exigir tributos según lo 
previsto en el artículo 133.2 de la 
Constitución. Autorizar la solicitud y 
concertación de créditos.
9. Aprobar el programa del Consejo de 
Gobierno y exigir, en su caso, 
responsabilidad política en la forma que 
determine una Ley de la Asamblea.
10. Examinar y aprobar la Cuenta 
General de la Comunidad Autónoma.
11. Interponer el recurso de 
inconstitucionalidad, contra Leyes, 
disposiciones o actos con fuerza de Ley 
del Estado que puedan afectar al 
ámbito de la Autonomía para la Región, 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
Constitución y en la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional.
 

en el Parlamento. Su mandato en el 
Senado estará vinculado a su condición 
de Diputados en el Parlamento Riojano.
Ll) Autorizar y aprobar los convenios a 
que se refiere el artículo catorce del 
presente Estatuto, de acuerdo con los 
procedimientos que en el mismo se 
establecen y supervisar su ejecución, 
por el procedimiento que el propio 
Parlamento determine.
m) Colaborar con las Cortes Generales 
y con el Gobierno de la Nación en orden 
a lo dispuesto en el artículo 131 de la 
Constitución y en cuantos supuestos 
haya de suministrar datos aquél para la 
elaboración de proyectos de 
planificación.
n) Ejercer, en general, cuantas 
competencias le sean atribuidas por la 
Constitución, por el presente Estatuto y 
por las Leyes del Estado y de La Rioja.
...
Tres. El Parlamento de La Rioja podrá 
delegar su potestad legislativa en el 
Gobierno, en los términos del presente 
Estatuto y con iguales requisitos a los 
establecidos en los artículos 82, 83 y 84 
de la Constitución.

otras Comunidades Autónomas previa 
autorización de las Cortes Generales. 
14. Convalidar los Decretos Leyes aprobados 
por la Junta, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 25.4 del presente Estatuto. 
15. Ejercer cuantos otros poderes, 
competencias y atribuciones les asignen la 
Constitución, el presente Estatuto y las leyes. 

Artículo 25. Potestad legislativa. 
3. Las Cortes podrán delegar en la Junta la 
potestad de dictar normas con rango de ley 
que a aquéllas competa. La delegación 
deberá otorgarse de forma expresa, para 
materia concreta y con fijación de plazo para 
su ejercicio y se efectuará mediante ley de 
bases cuando su objeto sea la formación de 
textos articulados o por ley ordinaria cuando 
se trate de refundir varios textos legales en 
uno solo. 
No podrán ser objeto de delegación, además 
de lo que disponen otras leyes, las 
atribuciones legislativas contenidas en los 
números 3 y 10 del artículo anterior, las 
ratificaciones previstas en los números 12 y 
13 del mismo artículo, el régimen electoral de 
la Comunidad, las leyes que fijen la sede o 
sedes de las instituciones básicas y aquellas 
otras leyes para las que el presente Estatuto 
exija mayorías cualificadas para su 
aprobación. 
Sin perjuicio de la competencia propia de los 
Tribunales, las leyes de delegación podrán 
establecer en cada caso fórmulas adicionales 
de control parlamentario. 
4. En caso de extraordinaria y urgente 
necesidad, la Junta podrá dictar disposiciones 
legislativas provisionales que tomarán la 
forma de Decretos-leyes y que no podrán 
afectar a la reforma del Estatuto, a la 
regulación y fijación de la sede o sedes de las 
instituciones básicas de la Comunidad, al 
régimen electoral, al presupuestario, al 
tributario y al de los derechos previstos en el 
presente Estatuto. Tampoco podrá utilizarse 
el Decreto-ley para la regulación de materias 
para las que el presente Estatuto exija 
expresamente la aprobación de una ley de 
Cortes. 
En el plazo improrrogable de treinta días 
desde su promulgación los Decretos-leyes 
deberán ser convalidados o derogados por 
las Cortes de Castilla y León después de un 
debate y votación de totalidad. 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 
anterior, las Cortes podrán acordar en el 
plazo más arriba señalado tramitar los 
Decretos-leyes como proyectos de ley por el 
procedimiento de urgencia. 

8. Ejercer cualesquiera otras competencias 
que le atribuyan este Estatuto, las leyes del 
Estado y las del mismo Parlamento. 

Artículo 48. Potestad legislativa. 
1. El Parlamento, mediante la elaboración de 
leyes, ejerce la potestad legislativa. El 
Parlamento podrá delegar en el Gobierno de 
la Comunidad Autónoma la potestad de dictar 
normas con rango de ley, en los mismos 
términos y supuestos de delegación previstos 
en la Constitución. No podrán ser objeto de 
delegación la aprobación de las leyes que 
necesitan, para ser aprobadas, una mayoría 
especial. 

Artículo 49. Decretos leyes. 
1. En caso de extraordinaria y urgente 
necesidad, el Consejo de Gobierno podrá 
dictar medidas legislativas provisionales en 
forma de Decretos leyes que no podrán 
afectar a los derechos establecidos en este 
Estatuto, a las materias objeto de leyes de 
desarrollo básico del Estatuto de Autonomía, 
a los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma, a la reforma del 
Estatuto, al régimen electoral ni al 
ordenamiento de las instituciones básicas de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 
2. Los Decretos leyes quedarán derogados si 
en el plazo improrrogable de treinta días 
subsiguientes a su promulgación no son 
convalidados expresamente por el 
Parlamento después de un debate y una 
votación de totalidad. 
Durante el plazo establecido en el párrafo 
anterior, el Parlamento podrá acordar la 
tramitación de los Decretos leyes como 
proyectos de ley por el procedimiento de 
urgencia. 

Artículo 12
5. La iniciativa legislativa corresponde al 
Gobierno canario y a los Diputados 
autonómicos o a un Cabildo Insular.
La iniciativa popular para la presentación de 
Proposiciones de Ley que hayan de ser 
tramitadas por el Parlamento canario se 
regulará por éste mediante Ley, de acuerdo 
con lo que establezca la Ley Orgánica 
prevista en el artículo 87.3 de la 
Constitución.

Artículo 12.
Uno. La iniciativa legislativa corresponde a 
los Diputados a través de sus grupos 
parlamentarios y al Consejo de Gobierno. Por 
Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha se 
regulará el ejercicio de la iniciativa popular y 
de las Corporaciones locales en el marco de 
la Ley orgánica prevista en el artículo 
ochenta y siete, tres, de la Constitución.

Artículo 47. Iniciativa de la potestad 
legislativa. 
1. La iniciativa para el ejercicio de la potestad 
legislativa corresponde a los Diputados y al 
Gobierno de las Islas. 
2. Los Consejos Insulares podrán solicitar del 
Gobierno la adopción de un proyecto de ley o 
remitir a la Mesa del Parlamento una 
proposición de ley, delegando ante dicha 
cámara a un máximo de tres miembros 
encargados de su defensa. 
3. La iniciativa popular se ejercerá en la 
forma y las condiciones que establezca la 
ley. 

Artículo 23. Iniciativa legislativa.
1. Los diputados y los Grupos 
parlamentarios de la Asamblea ostentan la 
iniciativa legislativa en los términos que 
establezca el Reglamento de la Cámara.
2. También dispone de esta iniciativa la 
Junta de Extremadura, que, además, podrá 
oponerse a la tramitación de iniciativas 
legislativas que afecten a una delegación 
legislativa en vigor o que supongan 
minoración de ingresos o aumento de gastos 
en el ejercicio presupuestario corriente.
3. con las condiciones de número y 
población que se determinen en una ley 
aprobada por mayoría absoluta, las 
entidades locales podrán, asimismo, 
presentar iniciativas legislativas a la 
Asamblea en materias de competencia de la 
Comunidad Autónoma.
4. La iniciativa legislativa popular para 
materias de competencia de la Comunidad 
Autónoma se ejercerá, con las limitaciones 
constitucionales previstas, en los términos 
que determine una ley de la Asamblea de 
Extremadura aprobada por mayoría 
absoluta. En todo caso, las iniciativas 
legislativas que se presenten por esta vía 
deberán estar avaladas por al menos 45.000 
firmas acreditadas del censo para las 
elecciones a la Asamblea.

 Artículo 15.
2. La iniciativa legislativa corresponde a los 
Diputados, a los Grupos Parlamentarios y al 
Gobierno, en los términos que se 
establezcan en el Reglamento de la 
Asamblea. Por ley de la Asamblea se podrá 
regular el ejercicio de la iniciativa legislativa 
popular y de los Ayuntamientos, para las 
materias a las que se refiere el apartado 1.

 

Artículo 25. Potestad legislativa. 
1. La iniciativa legislativa en la Comunidad 
corresponde a la Junta y a los Procuradores 
en los términos que para éstos establezca el 
Reglamento de las Cortes. 
2. Por ley de las Cortes de Castilla y León se 
regulará el ejercicio de la iniciativa legislativa 
popular y de los Ayuntamientos para aquellas 
materias que sean competencia de la 
Comunidad Autónoma en los términos 
previstos en la Ley Orgánica que desarrolle lo 
dispuesto en el artículo 87.3 de la 
Constitución. 

Artículo 19
Uno. La iniciativa legislativa corresponde:
a) A la Diputación Foral mediante la 
presentación de Proyectos de Ley al 
Parlamento.
b) A los Parlamentarios Forales, en la forma 
que determine el Reglamento de la Cámara.
c) A los Ayuntamientos que representen un 
tercio del número de municipios de la 
respectiva merindad, y un cincuenta por 
ciento de la población de derecho de la 
misma. El ejercicio de esta iniciativa se 
regulará por Ley Foral.
Dos. Una Ley Foral establecerá la iniciativa 
legislativa popular, de acuerdo con lo que 
disponga la correspondiente Ley Orgánica.
Tres. En las materias que deban ser objeto 
de las Leyes Forales a las que se refiere el 
artículo veinte, dos, la iniciativa legislativa 
corresponde, con carácter exclusivo, a la 
Diputación Foral y a los Parlamentarios.
 

Artículo 111. Iniciativa legislativa.
1. La iniciativa legislativa corresponde a 
los Diputados, en los términos previstos 
en el Reglamento del Parlamento, y al 
Consejo de Gobierno.
2. Una ley del Parlamento de Andalucía, 
en el marco de la ley orgánica prevista 
en el artículo 87.3 de la Constitución, 
regulará tanto el ejercicio de la iniciativa 
legislativa de los Ayuntamientos como la 
iniciativa legislativa popular.
3. La ley regulará las modalidades de 
consulta popular para asuntos de 
especial importancia para la Comunidad 
Autónoma en los términos previstos en 
el artículo 78.

Artículo 113. Participación ciudadana 
en el procedimiento legislativo.
Los ciudadanos, a través de las 
organizaciones y asociaciones en que 
se integran, así como las instituciones, 
participarán en el procedimiento 
legislativo en los términos que 
establezca el Reglamento del 
Parlamento.

Artículo 114. Impacto de género.
En el procedimiento de elaboración de 
las leyes y disposiciones reglamentarias 
de la Comunidad Autónoma se tendrá 
en cuenta el impacto por razón de 
género del contenido de las mismas.

Artículo 31.
1. La iniciativa para el ejercicio de la 
potestad legislativa reconocida en el 
artículo 23 de este Estatuto 
corresponde a los miembros de la Junta 
General y al Consejo de Gobierno. Por 
Ley del Principado se regulará la 
iniciativa de los ayuntamientos y la 
iniciativa popular para las materias que 
sean competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 15.
1. En el marco del presente Estatuto la 
iniciativa legislativa corresponde a los 
Diputados y Diputadas y al Gobierno. 
La iniciativa popular para la 
presentación de proposiciones de ley 
que hayan de ser tramitadas por el 
Parlamento de Cantabria, se regulará 
por éste mediante ley, que deberá ser 
aprobada por mayoría absoluta.

Artículo 26.
1. La iniciativa legislativa corresponde a 
Les Corts y al Consell, en la forma que 
determine el presente Estatuto y el 
Reglamento de Les Corts.
2. La iniciativa legislativa de Les Corts 
se ejercerá por los Grupos 
Parlamentarios y por los Diputados y 
Diputadas en la forma que determine el 
Reglamento de Les Corts. También 
podrá ser ejercida a través de la 
iniciativa popular en la forma que se 
regule por Ley y en los términos 
previstos en el Reglamento de Les 
Corts.

 Artículo 20.
La iniciativa legislativa, en el ámbito 
reconocido en el presente capítulo a la 
Comunidad Autónoma, corresponde a 
los Diputados, al Gobierno y al pueblo 
riojano en los términos que establezca 
una Ley del Parlamento de La Rioja.
 

Artículo 30.
Uno. La iniciativa para el ejercicio de las 
potestades reconocidas en el artículo 
veintitrés corresponde a los miembros 
de la Asamblea y al Consejo de 
Gobierno. Por Ley de la Asamblea se 
regulará la iniciativa de los Municipios y 
de las Comarcas a través de sus 
Organos Colegiados representativos, 
así como la iniciativa popular, de 
acuerdo con lo que disponga la 
legislación del Estado.

Artículo 42. Potestad legislativa. 
2. La iniciativa legislativa corresponde a los 
miembros de las Cortes de Aragón y al 
Gobierno de Aragón, en los términos que 
establezcan la ley y el Reglamento de las 
Cortes. Por ley de Cortes de Aragón se 
regulará la iniciativa legislativa popular. 

Artículo 62. Iniciativa legislativa y 
ejercicio de la función legislativa.
1. La iniciativa legislativa corresponde a 
los Diputados, a los grupos 
parlamentarios y al Gobierno. También 
corresponde, en los términos 
establecidos por las leyes de Cataluña, 
a los ciudadanos, mediante la iniciativa 
legislativa popular, y a los órganos 
representativos de los entes 
supramunicipales de carácter territorial 
que establece el presente Estatuto.
2. Son Leyes de Desarrollo Básico del 
Estatuto las que regulan directamente 
las materias mencionadas por los 
artículos 2.3, 6, 37.2, 56.2, 67.5, 68.3, 
77.3, 79.3, 81.2 y 94.1. La aprobación, 
la modificación y la derogación de 
dichas Leyes requieren el voto 
favorable de la mayoría absoluta del 
Pleno del Parlamento en una votación 
final sobre el conjunto del texto, salvo 
que el Estatuto establezca otra.
3. El Pleno del Parlamento puede 
delegar la tramitación y la aprobación 
de iniciativas legislativas a las 
Comisiones legislativas permanentes. 
En cualquier momento puede revocar 
esta delegación. No pueden ser objeto 
de delegación a las Comisiones la 
reforma del Estatuto, las Leyes de 
Desarrollo Básico, el presupuesto de la 
Generalitat y las Leyes de Delegación 
Legislativa al Gobierno.

Artículo 13.
Uno. La iniciativa legislativa 
corresponde a los Diputados, al 
Parlamento y a la Junta. La iniciativa 
popular para la presentación de 
proposiciones de Ley que hayan de ser 
tramitadas por el Parlamento de Galicia 
se regulará por este mediante Ley de 
acuerdo con lo que establezca la Ley 
Orgánica prevista en el artículo ochenta 
y siete, tres, de la Constitución.

 

Artículo 22
Las Leyes Forales serán promulgadas, en 
nombre del Rey, por el Presidente de la 
Diputación Foral quien dispondrá su 
publicación en el "Boletín Oficial de Navarra" 
en el término de quince días desde su 
aprobación por el Parlamento y en el "Boletín 
Oficial del Estado" . A efectos de su entrada 
en vigor, regirá la fecha de su publicación en 
el "Boletín Oficial de Navarra" .

Artículo 48. Potestad legislativa. 
2. Las leyes del Parlamento serán 
promulgadas en nombre del Rey por el 
Presidente de la Comunidad Autónoma, 
quien ordenará su publicación en el Butlletí 
Oficial de les Illes Balears, en el plazo de los 
quince días siguientes a su aprobación, así 
como también en el «Boletín Oficial del 
Estado». Al efecto de la entrada en vigor de 
las mismas, regirá la fecha de publicación en 
el Butlletí Oficial de les Illes Balears. La 
versión oficial castellana será la que la 
Presidencia de la Comunidad Autónoma 
enviará. 

Artículo 40.
1. Las Leyes aprobadas por la Asamblea 
serán promulgadas en nombre del Rey por el 
Presidente de la Comunidad, que ordenará 
su publicación en el "Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid" y en el "Boletín 
Oficial Del Estado", entrando en vigor al día 
siguiente de su publicación en aquél, salvo 
que en las mismas se disponga otra cosa.

Artículo 40. Publicidad normativa.
1. Las leyes de la Asamblea de Extremadura 
serán promulgadas en nombre del Rey por el 
Presidente de la Comunidad Autónoma en el 
plazo de diez días desde su remisión oficial 
por la Cámara, disponiendo su inmediata 
publicación en el «Diario Oficial de 
Extremadura».
2. Las disposiciones generales, en todo 
caso, y los actos emanados de instituciones 
que requieran ser publicados, se insertarán 
en el mismo diario oficial. Dicha publicación 
será suficiente para determinar la entrada en 
vigor de las normas autonómicas y para la 
eficacia de dichos actos.
3. Las leyes de la Asamblea y los decretos 
con rango legal que dicte la Junta de 
Extremadura serán publicadas, además, en 
el «Boletín Oficial del Estado». Los demás 
actos y disposiciones se publicarán en el 
referido boletín de conformidad con lo que 
dispongan las normas de Estado.
4. Las leyes de la Asamblea de Extremadura 
y las disposiciones normativas del 
Presidente y la Junta entrarán en vigor a los 
veinte días de su publicación íntegra en el 
«Diario Oficial de Extremadura», salvo que 
en ellas se disponga otra cosa.

Artículo 12
8. Las Leyes de Canarias serán 
promulgadas en nombre del Rey por el 
Presidente del Gobierno canario, y 
publicadas en el "Boletín Oficial de la 
Comunidad" y en el "Boletín Oficial del 
Estado". A efectos de su entrada en vigor 
regirá la fecha de su publicación en el 
"Boletín Oficial de la Comunidad".

Artículo 25. Potestad legislativa. 
5. Las leyes de Castilla y León serán 
promulgadas en nombre del Rey por el 
Presidente de la Junta, quien ordenará su 
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León» y en el «Boletín Oficial del Estado». A 
efectos de su entrada en vigor regirá la fecha 
de publicación en el primero de aquéllos. 

Artículo 10. Las disposiciones de los 
poderes públicos de las Illes Balears. 
Las normas, las disposiciones y el Derecho 
Civil de la Comunidad Autónoma tienen 
eficacia en su territorio, sin perjuicio de las 
normas para resolver los conflictos de leyes y 
de las excepciones que puedan establecerse 
en cada materia. 

Artículo 7. Eficacia territorial de las 
normas autonómicas.
Las leyes y normas emanadas de las 
instituciones de autogobierno de 
Andalucía tendrán eficacia en su 
territorio. Podrán tener eficacia 
extraterritorial cuando así se deduzca 
de su naturaleza y en el marco del 
ordenamiento constitucional.

Artículo 116. Promulgación y 
publicación.
Las leyes de Andalucía serán 
promulgadas, en nombre del Rey, por el 
Presidente de la Junta, el cual ordenará 
la publicación de las mismas en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
en el plazo de quince días desde su 
aprobación, así como en el Boletín 
Oficial del Estado. A efectos de su 
vigencia regirá la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 33.
Tres. Una Ley de la Junta regulará el 
régimen de publicación de las normas y 
publicidad de las disposiciones y actos 
emanados del Consejo de Gobierno y 
de la Administración del Principado de 
Asturias.

Artículo 7.
2. Las normas y disposiciones de la 
Generalitat y las que integran el Derecho 
Foral Valenciano tendrán eficacia 
territorial excepto en los casos en los 
que legalmente sea aplicable el estatuto 
personal y otras normas de 
extraterritorialidad.

Artículo 45. Promulgación y publicación 
de las leyes. 
Las leyes aragonesas serán promulgadas, 
en nombre del Rey, por el Presidente, que 
ordenará su publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del 
Estado», en un plazo no superior a quince 
días desde su aprobación. A efectos de su 
vigencia, regirá la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón». 

Artículo 9. Eficacia de las normas. 
1. Las normas y disposiciones de la 
Comunidad Autónoma de Aragón tendrán 
eficacia territorial, sin perjuicio de las 
excepciones que puedan establecerse en 
cada materia y de las situaciones que hayan 
de regirse por el estatuto personal u otras 
reglas de extraterritorialidad. 
2. El Derecho foral de Aragón tendrá eficacia 
personal y será de aplicación a todos los que 
ostenten la vecindad civil aragonesa, 
independientemente del lugar de su 
residencia, y excepción hecha de aquellas 
disposiciones a las que legalmente se les 
atribuya eficacia territorial. 

Artículo 31.
2. Las Leyes aprobadas por la Junta 
General serán promulgadas, en nombre 
del Rey, por el Presidente del 
Principado, que dispondrá su 
publicación en el "Boletín Oficial del 
Principado de Asturias", en el plazo de 
quince días desde su aprobación, y en 
el "Boletín Oficial del Estado". Los 
Reglamentos serán publicados por 
orden del Presidente del Principado, 
dentro del mismo plazo, en el "Boletín 
Oficial del Principado de Asturias.

Artículo 15.
2. Las leyes de Cantabria será 
promulgadas, en nombre del Rey, por el 
Presidente de la Comunidad Autónoma 
y publicadas en el "Boletín Oficial de 
Cantabria" y en el "Boletín Oficial del 
Estado". Entrarán en vigor a los veinte 
días de su publicación en el "Boletín 
Oficial de Cantabria", salvo que la 
propia ley establezca otro plazo.

Artículo 21.
Uno. Las Leyes serán promulgadas en 
nombre del Rey por el Presidente de la 
Comunidad Autónoma, que ordenará su 
publicación en un plazo máximo de 
quince días desde su aprobación en el 
"Boletín Oficial de La Rioja", así como 
en el "Boletín Oficial del Estado".
Dos. Las Leyes y Reglamentos a que 
se refiere el párrafo anterior entrarán en 
vigor a los veinte días siguientes a su 
publicación en el "Boletín Oficial de La 
Rioja", salvo que la propia norma 
establezca otro plazo.

Artículo 30.
Dos. Las Leyes aprobadas por la 
Asamblea serán promulgadas en el 
plazo de quince días desde su 
aprobación, en nombre del Rey, por el 
Presidente de la Comunidad Autónoma, 
que dispondrá su inmediata publicación 
en el "Boletín Oficial de la Región de 
Murcia" . Para su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado" se estará a 
lo que dispongan las Leyes Generales. 
A efectos de su vigencia regirá la fecha 
de la publicación en el "Boletín Oficial 
de la Región de Murcia".
 

Artículo 25.
5. Las leyes de la Generalitat serán 
promulgadas, en nombre del Rey, por su 
President y publicadas, en las dos 
lenguas oficiales en el "Diario Oficial de 
la Generalitat" en el plazo de quince 
días desde su aprobación, y en el 
"Boletín Oficial del Estado". Para su 
entrada en vigor regirá la fecha de 
publicación en el "Diario Oficial de la 
Generalitat".

Artículo 12.
Dos. Las Leyes regionales serán 
promulgadas, en nombre del Rey, por el 
Presidente del Consejo de Gobierno y 
publicadas en el "Diario Oficial" de la Región 
y en el "Boletín Oficial del Estado" . A efectos 
de su entrada en vigor regirá la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial" de la Región.

Artículo 65. Promulgación y 
publicación de las leyes.
Las leyes de Cataluña son 
promulgadas, en nombre del Rey, por 
el Presidente o Presidenta de la 
Generalitat, quien ordena su 
publicación en el «Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya» dentro del 
plazo de quince días desde su 
aprobación y en el «Boletín Oficial del 
Estado». Al efecto de su entrada en 
vigor, rige la fecha de publicación en el 
«Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya». La versión oficial en 
castellano es la traducción elaborada 
por la Generalitat.

Artículo 27.
5. Las leyes del Parlamento serán 
promulgadas por el Presidente del 
Gobierno Vasco, el cual ordenará la 
publicación de las mismas en el "Boletín 
Oficial del País Vasco" en el plazo de 
quince días de su aprobación y en el 
"Boletín Oficial del Estado". A efectos de 
su vigencia regirá la fecha de 
publicación en el "Boletín Oficial del 
País Vasco".
 

Artículo 13.
Dos. Las Leyes de Galicia serán 
promulgadas en nombre del Rey por el 
Presidente de la Junta y publicadas en 
el "Diario Oficial de Galicia" y en el 
"Boletín Oficial del Estado" . A efectos 
de su entrada en vigor regirá la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial de 
Galicia".
 

Artículo 14. Eficacia territorial de las 
normas.
 1. Las normas y disposiciones de la 
Generalitat y el derecho civil de 
Cataluña tienen eficacia territorial, sin 
perjuicio de las excepciones que 
puedan establecerse en cada materia y 
de las situaciones que deban regirse 
por el estatuto personal u otras normas 
de extraterritorialidad.

Artículo 38.
1. Las leyes del Parlamento Vasco 
sólamente se someterán al control de 
constitucionalidad por el Tribunal 
Constitucional.

Artículo 115. Control de 
constitucionalidad.
El control de constitucionalidad de las 
disposiciones normativas de la 
Comunidad Autónoma con fuerza de ley 
corresponde exclusivamente al Tribunal 
Constitucional.

Artículo 52.
Las Leyes del Principado solamente se 
someterán al control de 
constitucionalidad que ejerce el Tribunal 
Constitucional.

Artículo 39.
1. Las leyes del Parlamento de 
Cantabria estarán excluidas del recurso 
contencioso-administrativo y 
únicamente sujetas al control de su 
constitucionalidad, ejercido por el 
Tribunal Constitucional.

Artículo 30.
Uno. Las Leyes de la Comunidad 
Autónoma solamente están sometidas 
al control de Constitucionalidad que 
ejerce el Tribunal Constitucional.

Artículo 37.
Las Leyes Forales únicamente estarán 
sujetas al control de constitucionalidad que 
ejerce el Tribunal Constitucional.

Artículo 42.
Las Leyes de la Asamblea estarán sujetas 
únicamente al control de constitucionalidad 
por el Tribunal Constitucional.

Artículo 41. Control jurisdiccional de 
disposiciones y actos.
1. Las leyes de la Asamblea de Extremadura 
y los decretos leyes están excluidos del 
recurso contencioso-administrativo y 
únicamente sujetos al control de 
constitucionalidad, sin perjuicio del sistema 
de resolución de conflictos del artículo 44 de 
este Estatuto.

Artículo 13.
Tres. El control de la constitucionalidad 
de las Leyes del Parlamento de Galicia 
corresponderá al Tribunal 
Constitucional.
 

Artículo 53.
Uno. Las Leyes, actos y disposiciones 
normativas con fuerza de Ley de la 
Comunidad Autónoma, así como el 
Reglamento de la Asamblea Regional, 
solamente se someterán al control del 
Tribunal Constitucional.
 

Artículo 47.
Las Leyes de la Generalitat quedan 
excluidas del conocimiento de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, y 
están sujetas sólo al control de 
constitucionalidad, ejercido por el 
Tribunal Constitucional.

Artículo 12.
Tres. El control de la constitucionalidad de 
las Leyes regionales corresponderá al 
Tribunal Constitucional en los términos 
previstos en su Ley Orgánica.

Artículo 12
9. El control de la constitucionalidad de las 
Leyes del Parlamento de Canarias 
corresponderá al Tribunal Constitucional.
 

Artículo 81. Control jurisdiccional. 
1. Las leyes del Parlamento de la Comunidad 
Autónoma estarán únicamente sujetas al 
control de constitucionalidad ejercido por el 
Tribunal Constitucional. 

Artículo 27.
4. La iniciativa legislativa corresponde a 
los miembros del Parlamento, al 
Gobierno y a las instituciones 
representativas a que se refiere el 
artículo 37 de este Estatuto,en los 
términos establecidos por la Ley. 
.... La iniciativa popular para la 
presentación de proposiciones de ley, 
que hayan de ser tramitadas por el 
Parlamento Vasco, se regulará por este 
mediante ley, de acuerdo con lo que 
establezca la Ley Orgánica prevista en 
el artículo 83 de la Constitución .

Artículo 5. Capitalidad.
La capital de Extremadura es la ciudad de 
Mérida, sede de la Asamblea, de la 
Presidencia y de la Junta.

Artículo 3
Dos. El Parlamento canario tiene su sede 
en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife.

Artículo 4.
La designación de la sede de las 
Instituciones Comunes de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco se hará 
mediante ley del Parlamento Vasco y 
dentro del territorio de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 8.
Una Ley de Galicia, para cuya 
aprobación se requerirá el voto 
favorable de las dos terceras partes de 
los miembros de su Parlamento, fijará la 
sede de las instituciones autonómicas.
 

Artículo 4. Capitalidad y sedes.
1. La capital de Andalucía es la ciudad 
de Sevilla, sede del Parlamento, de la 
Presidencia de la Junta y del Consejo 
de Gobierno, sin perjuicio de que estas 
instituciones puedan celebrar sesiones 
en otros lugares de Andalucía de 
acuerdo con lo que establezcan, 
respectivamente, el Reglamento del 
Parlamento y la ley.
Artículo 108. Potestad legislativa.
El Parlamento ejerce la potestad 
legislativa mediante la elaboración y 
aprobación de las leyes. 

Artículo 5
La sede de las instituciones del 
Principado de Asturias es la ciudad de 
Oviedo sin perjuicio de que por Ley del 
Principado se establezca alguno de sus 
organismos, servicios o dependencias 
en otro lugar del territorio.

Artículo 5.
1. La sede de la Generalitat será el 
palacio de este nombre, en la ciudad de 
Valencia.
2. Las instituciones de la Generalitat 
podrán establecerse y celebrar 
reuniones en cualquiera de los 
municipios de la Comunitat Valenciana, 
de acuerdo con lo que la Ley disponga.

Artículo 6.
Una Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha 
fijará la sede de las Instituciones regionales.
 

Artículo 3. Sede. 
1. Una ley de las Cortes de Castilla y León, 
aprobada por mayoría de dos tercios, fijará la 
sede o sedes de las instituciones básicas de 
la Comunidad. Artículo 2.

2. La capital de la Comunidad 
Autónoma es la ciudad de Santander, 
donde tendrán la sede sus instituciones 
de autogobierno.

Artículo 19.
Dos. El Parlamento de La Rioja tiene su 
sede en la ciudad de Logroño, pudiendo 
celebrar reuniones en otros lugares de 
La Rioja en la forma y supuestos que 
determine su propio Reglamento.

Artículo 5.
La capitalidad de la Región se 
establece en la ciudad de Murcia, que 
será sede de sus órganos 
institucionales, con excepción de la 
Asamblea Regional, que la 
tendrá en la ciudad de Cartagena.

Artículo 5.
La capital de la Comunidad, sede de sus 
instituciones, es la villa de Madrid, pudiendo 
sus organismos, servicios y dependencias 
localizarse en otros municipios del territorio 
de la Comunidad, de acuerdo con criterios 
de descentralización, desconcentración y 
coordinación de funciones.

m) La fijación de las previsiones de índole 
política, social y económica que, de acuerdo 
con el artículo 131.2 de la Constitución, haya 
de suministrar la Comunidad de Madrid al 
Gobierno de la Nación para la elaboración 
de proyecto de planificación.
n) La aprobación de planes generales de 
fomento relativos al desarrollo económico de 
la Comunidad de Madrid, en el marco de los 
objetivos señalados por la política 
económica nacional.
ñ) Cuantos otros poderes, competencias y 
atribuciones le asignen la Constitución, el 
presente Estatuto y las Leyes.

Artículo 15.
1. La Asamblea ejerce la potestad legislativa 
en las materias de competencia exclusiva de 
la Comunidad de Madrid recogidas en el 
artículo 26 del presente Estatuto.
Igualmente ejerce la potestad legislativa en 
las materias previstas en el artículo 27 de 
este Estatuto, así como en aquellas que se 
le atribuyan, transfieran o deleguen en virtud 
de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del 
artículo 150 de la Constitución.
3. La Asamblea solamente podrá delegar la 
potestad de dictar normas con rango de Ley 
en el Gobierno de acuerdo con lo 
establecido para el supuesto de delegación 
de las Cortes Generales en el Gobierno de la 
Nación, en los artículos 82, 83 y 84 de la 
Constitución.

Disposición adicional segunda.
El Parlamento será el Órgano Foral 
competente para:
a) Ejercer la iniciativa a que se refiere la 
disposición transitoria cuarta de la 
Constitución.
b) Ejercer, en su caso, la iniciativa para la 
separación de Navarra de la Comunidad 
Autónoma a la que se hubiese incorporado.

Artículo 63. Delegación en el 
Gobierno de la potestad legislativa.
1. El Parlamento puede delegar en el 
Gobierno la potestad de dictar normas 
con rango de ley. Las disposiciones del 
Gobierno que contienen legislación 
delegada tienen el nombre de Decretos 
Legislativos. No pueden ser objeto de 
delegación legislativa la reforma del 
Estatuto, las Leyes de Desarrollo 
Básico, salvo que se delegue el 
establecimiento de un Texto Refundido, 
la regulación esencial y el desarrollo 
directo de los derechos reconocidos por 
el Estatuto y por la Carta de los 
derechos y deberes de los ciudadanos 
de Cataluña y el presupuesto de la 
Generalitat.
2. La delegación legislativa sólo puede 
otorgarse al Gobierno. La delegación 
debe ser expresa, mediante ley, para 
una materia concreta y con la 
determinación de un plazo para hacer 
uso de la misma. La delegación se 
agota cuando el Gobierno publica el 
decreto legislativo correspondiente o 
cuando el Gobierno se halla en 
funciones.
3. Cuando se trate de autorizar al 
Gobierno para formular un nuevo texto 
articulado, las Leyes de Delegación 
deben fijar las bases a las que debe 
ajustarse el Gobierno en el ejercicio de 
la delegación legislativa. Cuando se 
trate de autorizar al Gobierno para 
refundir Textos Legales, las Leyes 
deben determinar el alcance y los 
criterios de la refundición.
4. El control de la legislación delegada 
es regulado por el Reglamento del 
Parlamento. Las Leyes de Delegación 
también pueden establecer un régimen 
de control especial para los Decretos 
Legislativos.

Artículo 64. Decretos-leyes.
1. En caso de una necesidad 
extraordinaria y urgente, el Gobierno 
puede dictar disposiciones legislativas 
provisionales bajo la forma de Decreto-
ley. No pueden ser objeto de Decreto-
ley la reforma del Estatuto, las materias 
objeto de leyes de desarrollo básico, la 
regulación esencial y el desarrollo 
directo de los derechos reconocidos por 
el Estatuto y por la Carta de los 
derechos y deberes de los ciudadanos 
de Cataluña y el presupuesto de la 
Generalitat.
2. Los Decretos-leyes quedan 
derogados si en el plazo improrrogable 
de treinta días subsiguientes a la 
promulgación no son validados 
expresamente por el Parlamento 
después de un debate y una votación 
de totalidad.
3. El Parlamento puede tramitar los 
Decretos-leyes como proyectos de ley 
por el procedimiento de urgencia, 
dentro del plazo establecido por el 
apartado 2.

Artículo 44.
3. Les Corts podrán delegar en el 
Consell la potestad de dictar normas con 
rango de Ley, denominadas Decretos 
Legislativos, en los mismos términos 
establecidos en los artículos 82, 83, 84 y 
85 de la Constitución Española para los 
supuestos de delegación del Congreso 
al Gobierno de España.
4. Igualmente, el Consell, en casos de 
extraordinaria y urgente necesidad, 
podrá dictar disposiciones legislativas 
provisionales por medio de decretos-
leyes sometidos a debate y votación en 
Les Corts, atendiendo a lo que 
preceptúa el artículo 86 de la 
Constitución Española para los 
decretos-leyes que pueda dictar el 
Gobierno de España.

Artículo 42.
Uno. Las Leyes del Parlamento canario 
únicamente podrán someterse al control de 
su constitucionalidad por el Tribunal 
Constitucional.

15.º El control de los medios de 
comunicación social dependientes de la 
Comunidad Autónoma.
16.º La interposición de recursos de 
inconstitucionalidad y la personación en 
los procesos constitucionales de 
acuerdo con lo que establezca la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional.
17.º La designación, en su caso, de los 
Senadores y Senadoras que 
correspondan a la Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con lo 
establecido en la Constitución. La 
designación podrá recaer en cualquier 
ciudadano que ostente la condición 
política de andaluz.
18.º La solicitud al Estado de la 
atribución, transferencia o delegación 
de facultades en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 150. 1 y 2 de la 
Constitución.
19.º Las demás atribuciones que se 
deriven de la Constitución, de este 
Estatuto y del resto del ordenamiento 
jurídico.

Artículo 109. Decretos legislativos.
1. El Parlamento podrá delegar en el 
Consejo de Gobierno la potestad de 
dictar normas con rango de ley de 
conformidad con lo previsto en este 
artículo.
2. Están excluidas de la delegación 
legislativa las siguientes materias:
a) Las leyes de reforma del Estatuto de 
Autonomía.
b) Las leyes del presupuesto de la 
Comunidad Autónoma.
c) Las leyes que requieran cualquier 
mayoría cualificada del Parlamento.
d) Las leyes relativas al desarrollo de 
los derechos y deberes regulados en 
este Estatuto.
e) Otras leyes en que así se disponga 
en este Estatuto.
3. La delegación legislativa para la 
formación de textos articulados se 
otorgará mediante una ley de bases que 
fijará, al menos, su objeto y alcance, los 
principios y criterios que hayan de 
seguirse en su ejercicio y el plazo de 
ejercicio. En su caso, podrá establecer 
fórmulas adicionales de control.
La delegación legislativa se agota por el 
uso que de ella haga el Gobierno 
mediante la publicación de la norma 
correspondiente. No podrá entenderse 
concedida de modo implícito o por 
tiempo indeterminado.
La ley de bases no podrá autorizar, en 
ningún caso, su propia modificación, ni 
facultar para dictar normas de carácter 
retroactivo.
4. La delegación legislativa para la 
refundición de textos articulados se 
otorgará mediante ley ordinaria, que 
fijará el contenido de la delegación y 
especificará si debe formularse un texto 
único o incluye la regularización y 
armonización de diferentes textos 
legales.
5. Cuando una proposición de ley o una 
enmienda fuere contraria a una 
delegación legislativa en vigor, el 
Gobierno está facultado para oponerse 
a su tramitación. En tal supuesto podrá 
presentarse una proposición de ley para 
la derogación total o parcial de la ley de 
delegación.

Artículo 110. Decretos-leyes.
1. En caso de extraordinaria y urgente 
necesidad el Consejo de Gobierno 
podrá dictar medidas legislativas 
provisionales en forma de decretos-
leyes, que no podrán afectar a los 
derechos establecidos en este Estatuto, 
al régimen electoral, ni a las 
instituciones de la Junta de Andalucía. 
No podrán aprobarse por decreto-ley 
los presupuestos de Andalucía.
2. Los decretos-leyes quedarán 
derogados si en el plazo improrrogable 
de treinta días subsiguientes a su 
promulgación no son convalidados 
expresamente por el Parlamento tras un 
debate y votación de totalidad.
Durante el plazo establecido en este 
apartado el Parlamento podrá acordar 
la tramitación de los decretos-leyes 
como proyectos de ley por el 
procedimiento de urgencia.

Artículo 42. Potestad legislativa. 
1. Las Cortes de Aragón ejercen la potestad 
legislativa. 

Artículo 41. Funciones. 
Corresponde a las Cortes de Aragón: 
a) La elección, de entre sus miembros, del 
Presidente de Aragón. 
b) La elección, nombramiento y cese del 
Justicia de Aragón, conforme a lo establecido 
en la ley que lo regule. 
c) La designación de los Senadores a que se 
refiere el artículo 69.5 de la Constitución. 
Esta designación deberá hacerse en 
proporción al número de diputados de cada 
grupo parlamentario, en los términos que 
establezca una ley de Cortes de Aragón. 
d) El ejercicio de la iniciativa legislativa 
prevista en el artículo 87.2 de la Constitución. 
e) El ejercicio de la iniciativa de reforma de la 
Constitución. 
f) La fijación de las previsiones de índole 
política, social y económica que, de acuerdo 
con el artículo 131.2 de la Constitución, haya 
de suministrar la Comunidad Autónoma de 
Aragón al Gobierno de España, para la 
elaboración de los proyectos de planificación. 
g) La ratificación de los acuerdos de 
cooperación a que hace referencia el artículo 
145.2 de la Constitución y el conocimiento de 
los convenios de gestión y prestación de 
servicios en los términos previstos en el 
artículo 91.2 del presente Estatuto. 
h) La aprobación del programa del Gobierno 
de Aragón. 
i) El examen y la aprobación de sus cuentas 
y de las cuentas de la Comunidad Autónoma, 
sin perjuicio del control que corresponda a la 
Cámara de Cuentas de Aragón o, en su 
caso, al Tribunal de Cuentas. 
j) La interposición del recurso de 
inconstitucionalidad y la personación ante el 
Tribunal Constitucional en los conflictos de 
competencias. 
k) La aprobación de los planes generales 
relativos al desarrollo económico de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, dentro de 
los objetivos marcados por la política 
económica general. 
l) La recepción de la información que 
proporcionará el Gobierno de España sobre 
tratados internacionales y proyectos de 
legislación aduanera, en cuanto se refieran a 
materias de particular interés para Aragón. 
m) El ejercicio de la potestad tributaria y la 

autorización del recurso al crédito. 
n) El control de los medios de comunicación 
social cuya titularidad corresponda a la 
Comunidad Autónoma. 
ñ) El control del uso de la delegación 
legislativa a que hace referencia el artículo 
43, sin perjuicio del control por los tribunales. 
o) La convalidación de los Decretos-leyes a 
que hace referencia el artículo 44. 
p) Cualesquiera otras que le atribuyan la 
Constitución, el presente Estatuto o el resto 
del ordenamiento jurídico. 

Artículo 43. Delegación legislativa. 
1. Las Cortes de Aragón pueden delegar en 
el Gobierno de Aragón la potestad de dictar 
normas con rango de ley. No cabrá la 
delegación para la aprobación del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma, la 
regulación esencial de los derechos 
reconocidos por el Estatuto, el desarrollo 
básico de sus Instituciones o el régimen 
electoral. 
2. Las disposiciones del Gobierno que 
contienen legislación delegada se denominan 
Decretos Legislativos. 
3. La delegación debe ser expresa, mediante 
ley, para una materia concreta y con la 
determinación de un plazo cierto para 
ejercerla. La delegación se agota por 
transcurso del plazo o por aprobación del 
decreto legislativo correspondiente. No 
puede hacerse uso de la delegación cuando 
el Gobierno se encuentra en funciones por 
disolución de las Cortes. 
4. Cuando se trate de autorizar al Gobierno 
de Aragón para formular un nuevo texto 
articulado, las leyes de delegación fijarán con 
precisión las bases y criterios a las que debe 
ajustarse el Gobierno en el ejercicio de la 
delegación legislativa. Cuando se trate de 
autorizar al Gobierno para refundir textos 
legales, la ley habilitante determinará el 
alcance y los criterios de la refundición. 
5. El control parlamentario de la legislación 
delegada se regulará por el Reglamento de 
las Cortes de Aragón y, en su caso, por la 
misma ley de delegación. 

Artículo 44. Decretos-leyes. 
1. En caso de necesidad urgente y 
extraordinaria, el Gobierno de Aragón puede 
dictar disposiciones legislativas provisionales 
bajo la forma de Decreto-ley. No pueden ser 
objeto de Decreto-ley el desarrollo de los 
derechos, deberes y libertades de los 
aragoneses y de las instituciones reguladas 
en el título II, el régimen electoral, los tributos 
y el Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma. 
2. Los Decretos-leyes quedarán derogados si 
en el plazo improrrogable de los treinta días 
siguientes al de su publicación no fuesen 
convalidados expresamente por las Cortes 
de Aragón después de un debate y una 
votación de totalidad. 
3. Sin perjuicio de su convalidación, las 
Cortes de Aragón pueden tramitar los 
Decretos-leyes como proyectos de ley 
adoptando el acuerdo correspondiente dentro 
del plazo establecido por el apartado anterior. 

Artículo 21 bis.
1. En caso de extraordinaria y urgente 
necesidad el Gobierno de Navarra podrá 
dictar disposiciones legislativas provisionales 
bajo la forma de Decretos-leyes Forales. No 
pueden ser objeto de Decreto-ley Foral el 
desarrollo directo de los derechos, deberes y 
libertades de los navarros y de las 
instituciones de la Comunidad Foral 
regulados en la presente Ley Orgánica, la 
reforma de la misma ni de las leyes forales 
dictadas en su desarrollo a las que se hace 
mención expresa en ella, el régimen 
electoral ni los Presupuestos Generales de 
Navarra.
2. Los Decretos-leyes Forales quedarán 
derogados si en el plazo improrrogable de 
los treinta días siguientes a su promulgación 
no fuesen convalidados expresamente por el 
Parlamento de Navarra después de un 
debate y una votación de totalidad.
Durante el plazo establecido en este 
apartado, el Parlamento podrá acordar la 
tramitación de los Decretos-leyes Forales 
como proyectos de ley foral por el 
procedimiento de urgencia.

de los artículos 65 y 66 de este Estatuto.
l) Designar de entre los diputados de la 
Asamblea a los senadores a que se refiere 
el artículo 69.5 de la Constitución tras las 
elecciones autonómicas, de acuerdo con la 
representación proporcional de los grupos 
de la Cámara y a propuesta de estos. Los 
diputados designados podrán optar por 
mantener su escaño autonómico o bien 
dimitir del mismo, sin perjuicio de su 
condición de senadores con mandato 
vinculado a la legislatura autonómica.
m) Proponer los nombramientos para las 
altas instituciones del Estado o de la 
Comunidad Autónoma que sean de su 
competencia.
n) Interponer recursos de 
inconstitucionalidad y demás procedimientos 
de la competencia del Tribunal 
Constitucional para los que esté legitimada, 
o personarse en ellos, en defensa del interés 
de la Comunidad Autónoma.
ñ) Cualquier otra facultad o función que se 
derive de la Constitución, del presente 
Estatuto y del ordenamiento jurídico.

Artículo 22. Potestad legislativa.
1. La potestad legislativa de la Comunidad 
Autónoma reside en el Pleno de la 
Asamblea, que podrá delegarla en las 
Comisiones en los términos y condiciones 
que establezca el Reglamento de la Cámara, 
salvo en los casos en los que este Estatuto 
exige una mayoría cualificada o en las leyes 
de presupuestos.
2. Con las mismas limitaciones, el Pleno de 
la Asamblea podrá delegar expresamente en 
la Junta de Extremadura la potestad de 
dictar normas con rango de ley, 
denominadas decretos legislativos, sobre 
materias determinadas y con los fines, 
objetivos, alcance, prohibiciones, plazos y 
formas establecidos en los artículos 82 y 83 
de la Constitución.
3. Sin perjuicio de los controles 
parlamentarios adicionales que pudieran 
establecerse en la ley de delegación, los 
textos articulados o refundidos se 
someterán, antes de su entrada en vigor, a 
una votación de totalidad en procedimiento 
de lectura única en la Asamblea.

Artículo 33. Legislación de urgencia.
1. En caso de extraordinaria y urgente 
necesidad, la Junta de Extremadura puede 
dictar disposiciones legislativas provisionales 
bajo la forma de Decreto-ley.
2. No pueden ser objeto de Decreto-ley la 
reforma del Estatuto, las leyes de 
presupuestos o las materias objeto de leyes 
para las que se requiera una mayoría 
cualificada.
3. Los Decretos-leyes quedan derogados si 
en el plazo improrrogable de un mes desde 
su publicación oficial no son convalidados 
por la Asamblea, tras su debate y en 
votación de totalidad.
4. La Asamblea puede tramitar los Decretos-
leyes como proyectos de ley por el 
procedimiento de urgencia, dentro del plazo 
establecido en el apartado anterior.

Artículo 9.
Dos. Compete a las Cortes de Castilla-La 
Mancha:
a) Ejercer la potestad legislativa de la 
Región: las Cortes de Castilla-La Mancha 
sólo podrán delegar esta potestad en el 
Consejo de Gobierno, en los términos que 
establecen los artículos ochenta y dos, 
ochenta y tres y ochenta y cuatro de la 
Constitución, para el supuesto de la 
delegación legislativa de las Cortes 
Generales al Gobierno de la Nación y en el 
marco de lo establecido en el presente 
Estatuto.

Artículo 21
Uno. El Parlamento podrá delegar en la 
Diputación Foral el ejercicio de la potestad 
legislativa no procederá tal delegación en los 
supuestos en que, a tenor del artículo 
anterior, se exija mayoría absoluta para la 
aprobación de las Leyes Forales.
Dos. Las Leyes de delegación fijarán las 
bases que han de observarse por la 
Diputación en el ejercicio de la potestad 
legislativa delegada. La Ley Foral podrá 
también autorizar a la Diputación para 
refundir textos legales, determinando el 
alcance y criterios a seguir en la refundieron.
Tres. La delegación legislativa habrá de 
otorgarse a la Diputación de forma expresa, 
para materia concreta y con fijación del plazo 
para su ejercicio.
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Artículo 26.
1. El Parlamento Vasco estará integrado 
por un número igual de representantes 
de cada territorio histórico elegidos por 
sufragio universal, libre, directo y 
secreto.
2. La circunscripción electoral es el 
territorio histórico.
3. La elección se verificará en cada 
territorio histórico atendiendo a criterios 
de representación proporcional.
4. El Parlamento Vasco será elegido por 
un periodo de cuatro años.
5. Una ley electoral del Parlamento 
Vasco regulará la elección de sus 
miembros y fijará las causas de 
inelegibilidad e incompatibilidad que 
afecten a los puestos o cargos que se 
desempeñen dentro de su ámbito 
territorial.
6. Los miembros del Parlamento Vasco 
serán inviolables por los votos y 
opiniones que emitan en el ejercicio de 
su cargo.
Durante su mandato, por los actos 
delictivos cometidos en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma , 
no podrán ser detenidos ni retenidos 
sino en caso de flagrante delito, 
correspondiendo decidir, en todo caso, 
sobre su inculpación, prisión, 
procesamiento y juicio al Tribunal 
Superior de Justicia del País Vasco. 
Fuera del ámbito territorial del País 
Vasco, la responsabilidad penal será 
exigible en los mismos términos ante la 
Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.
 

Artículo 56. Composición y régimen 
electoral.
1. El Parlamento se compone de un 
mínimo de cien Diputados y un máximo 
de ciento cincuenta, elegidos para un 
plazo de cuatro años mediante sufragio 
universal, libre, igual, directo y secreto, 
de acuerdo con el presente Estatuto y 
la legislación electoral.2. El sistema 
electoral es de representación 
proporcional y debe asegurar la 
representación adecuada de todas las 
zonas del territorio de Cataluña. La 
Administración electoral es 
independiente y garantiza la 
transparencia y la objetividad del 
proceso electoral. El régimen electoral 
es regulado por una ley del Parlamento 
aprobada en una votación final sobre el 
conjunto del texto por mayoría de dos 
terceras partes de los Diputados.
3. Son electores y elegibles los 
ciudadanos de Cataluña que están en 
pleno uso de sus derechos civiles y 
políticos, de acuerdo con la legislación 
electoral. La Ley Electoral de Cataluña 
debe establecer criterios de paridad 
entre mujeres y hombres para la 
elaboración de las listas electorales.
4. El Presidente o Presidenta de la 
Generalitat, quince días antes de la 
finalización de la legislatura, debe 
convocar las elecciones, que deben 
tener lugar entre cuarenta y sesenta 
días después de la convocatoria.

Artículo 57. Estatuto de los 
Diputados.
1. Los miembros del Parlamento son 
inviolables por los votos y las opiniones 
que emitan en el ejercicio de su cargo. 
Durante su mandato tendrán inmunidad 
a los efectos concretos de no poder ser 
detenidos salvo en caso de flagrante 
delito.
2. En las causas contra los Diputados, 
es competente el Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña. Fuera del territorio 
de Cataluña la responsabilidad penal 
es exigible en los mismos términos ante 
la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo.
3. Los Diputados no están sometidos a 
mandato imperativo.
 

Artículo 11.
Uno. El Parlamento estará constituido 
por Diputados elegidos por sufragio 
universal, igual, libre, directo y secreto.
Dos. El Parlamento será elegido por un 
plazo de cuatro años, de acuerdo con 
un sistema de representación 
proporcional que asegure, además, la 
representación de las diversas zonas 
del territorio gallego.
Tres. Los miembros del Parlamento de 
Galicia serán inviolables por los votos y 
opiniones que emitan en el ejercicio de 
su cargo. Durante su mandato no 
podrán ser detenidos ni retenidos por 
los actos delictivos cometidos en el 
territorio de Galicia, sino en caso de 
flagrante delito, correspondiendo 
decidir, en todo caso, sobre su 
inculpación, prisión, procesamiento y 
juicio al Tribunal Superior de Justicia de 
Galicia. Fuera de dicho territorio, la 
responsabilidad Penal será exigible, en 
los mismos términos, ante la sala de lo 
penal de Tribunal Supremo.
Cuarto. La circunscripción electoral 
será, en todo caso, la provincia.
Cinco. Una Ley del Parlamento de 
Galicia determinará los plazos y 
regulará el procedimiento para elección 
de sus miembros, fijando su número 
entre sesenta y ochenta, y las causas 
de inelegibilidad e incompatibilidad que 
afecten a los puestos o cargos que se 
desempeñen dentro del ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma.
Seis. El Parlamento, mediante Ley, 
podrá establecer un sistema para que 
los intereses del conjunto de los 
gallegos residentes en el extranjero 
estén presentes en las decisiones de la 
Comunidad Autónoma.
Siete. Los Diputados no estarán sujetos 
a mandato imperativo.
 

Artículo 101. Composición, elección 
y mandato.
1. El Parlamento estará compuesto por 
un mínimo de 109 Diputados y 
Diputadas, elegidos por sufragio 
universal, igual, libre, directo y secreto.
Los miembros del Parlamento 
representan a toda Andalucía y no 
están sujetos a mandato imperativo.
2. El Parlamento es elegido por cuatro 
años. El mandato de los Diputados 
termina cuatro años después de su 
elección o el día de disolución de la 
Cámara. En ambos casos, el mandato 
de los Diputados titulares y suplentes 
que integren la Diputación Permanente 
se prorrogará hasta la constitución de la 
nueva Cámara.
3. Los Diputados gozarán, aun después 
de haber cesado en su mandato, de 
inviolabilidad por las opiniones 
manifestadas en actos parlamentarios y 
por los votos emitidos en el ejercicio de 
su cargo.
Durante su mandato no podrán ser 
detenidos por los actos delictivos 
cometidos en el territorio de Andalucía, 
sino en caso de flagrante delito, 
correspondiendo decidir, en todo caso, 
sobre su inculpación, prisión, 
procesamiento y juicio al Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. 
Fuera de dicho territorio, la 
responsabilidad penal será exigible, en 
los mismos términos, ante la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo.

Artículo 104. Régimen electoral.
1. La circunscripción electoral es la 
provincia. Ninguna provincia tendrá más 
del doble de Diputados que otra.
2. La elección se verificará atendiendo 
a criterios de representación 
proporcional.
3. Las elecciones tendrán lugar entre 
los treinta y sesenta días posteriores a 
la expiración del mandato. Los 
Diputados electos deberán ser 
convocados para la sesión constitutiva 
del Parlamento dentro de los veinticinco 
días siguientes a la celebración de las 
elecciones.
4. Serán electores y elegibles todos los 
andaluces y andaluzas mayores de 
dieciocho años que estén en pleno 
goce de sus derechos políticos. La 
Comunidad Autónoma facilitará el 
ejercicio del derecho de voto a los 
andaluces que se encuentren fuera de 
Andalucía.

Artículo 105. Ley electoral.
1. La ley electoral, que requerirá 
mayoría absoluta para su aprobación, 
regulará la convocatoria de elecciones, 
el procedimiento electoral, el sistema 
electoral y la fórmula de atribución de 
escaños, las causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad para las elecciones al 
Parlamento de Andalucía, así como las 
subvenciones y gastos electorales y el 
control de los mismos.

Artículo 10.
1. El Parlamento estará constituido por 
Diputados y Diputadas elegidos por 
sufragio universal, igual, libre, directo y 
secreto, y de acuerdo con un sistema 
proporcional.
2. La cincunscripción electoral será la 
Comunidad Autónoma.
3. El Parlamento será elegido por un 
período de cuatro años sin perjuicio de 
los casos de disolución anticipada. El 
mandato de los Diputados y Diputadas 
termina cuatro años después de su 
elección o el día de la disolución de la 
Cámara. Las elecciones serán 
convocadas por el Presidente de la 
Comunidad Autónoma en los términos 
previstos en la ley que regule el 
Régimen Electoral General, de manera 
que se realicen el cuarto domingo de 
mayo cada cuatro años. El Parlamento 
electo será convocado por el Presidente 
cesante de la Comunidad Autónoma 
dentro de los veinticinco días siguientes 
a la celebración de las elecciones.
4. Una ley del Parlamento de Cantabria 
regulará el procedimiento para la 
elección de sus miembros, fijando su 
número que estará comprendido entre 
treinta y cinco y cuarenta y cinco, así 
como las causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad que afecten a los 
mismos.
 
 Artículo 11.
1. Los Diputados y Diputadas del 
Parlamento de Cantabria gozarán, aun 
después de haber cesado en su 
mandato, de inviolabilidad por las 
opiniones manifestadas en actos 
parlamentarios y por los votos emitidos 
en el ejercicio de su cargo. Durante su 
mandato no podrán ser detenidos ni 
retenidos por los actos delictivos 
cometidos en el territorio de Cantabria, 
sino en caso de flagrante delito, 
correspondiendo decidir en todo caso 
sobre su inculpación, prisión, 
procesamiento y juicio al Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad 
Autónoma. Fuera de dicho territorio la 
responsabilidad penal será exigible, en 
los mismos términos, ante la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo.
2. Los Diputados no estarán sujetos a 
mandato imperativo.

 Artículo 17.
Uno. El Parlamento será elegido por 
sufragio universal, libre, igual, directo y 
secreto. Una Ley electoral del 
Parlamento de La Rioja, que requerirá 
la mayoría de dos tercios de sus 
miembros para su aprobación, regulará 
el proceso de elecciones, así como las 
causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad de los Diputados, su 
cese y sustitución, asegurando la 
proporcionalidad del sistema.
Dos. Dicha Ley fijará también el número 
de Diputados que constituirán el 
Parlamento, con un mínimo de 32 y un 
máximo de 40.
Tres. La circunscripción electoral será la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.
Cuatro. El Parlamento será elegido por 
un plazo de cuatro años, sin perjuicio de 
los casos de disolución anticipada. El 
mandato de los Diputados termina 
cuatro años después de su elección o el 
día de la disolución de la Cámara.
Cinco. La convocatoria de elecciones se 
realizará por el Presidente de la 
Comunidad Autónoma, pudiendo 
coincidir con las elecciones locales.
Siete. Los miembros del Parlamento 
gozarán, aun después de haber cesado 
en su mandato, la inviolabilidad por las 
opiniones manifestadas en el ejercicio 
de sus funciones. Durante su mandato 
no podrán ser detenidos ni retenidos 
por los actos delictivos cometidos en el 
territorio de La Rioja, sino en caso de 
flagrante delito, correspondiendo 
decidir, en todo caso, sobre su 
inculpación, prisión, procesamiento y 
juicio, al Tribunal Superior de Justicia de 
La Rioja. Fuera de dicho territorio la 
responsabilidad penal será exigible, en 
los mismos términos, ante la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo.
Ocho. Los Diputados no estarán sujetos 
a mandato imperativo.
 
 

Artículo 24.
1. La Asamblea Regional estará 
constituida por Diputados elegidos por 
un período de cuatro años mediante 
sufragio universal, libre, igual, directo y 
secreto. El sistema electoral será 
proporcional.
2. La Asamblea Regional fijará por Ley 
el número de sus miembros, que no 
será inferior a cuarenta y cinco ni 
superior a cincuenta y cinco Diputados 
Regionales; las causas de inelegibilidad 
e incompatibilidad, la circunscripción o 
circunscripciones y el procedimiento 
electoral, así como los requisitos para 
la convocatoria y celebración de 
elecciones.
3. Las elecciones serán convocadas 
por el Presidente de la Comunidad 
Autónoma en los términos previstos en 
la Ley que regula el Régimen Electoral 
General, de manera que se realicen el 
cuarto domingo de mayo cada cuatro 
años, sin perjuicio de lo que dispongan 
las Cortes Generales, con el fin 
exclusivo de coordinar el calendario de 
las diversas consultas electorales.
4. La Asamblea electa será convocada 
por el Presidente cesante de la 
Comunidad Autónoma, dentro de los 
treinta días siguientes al de celebración 
de las elecciones.
 
Artículo 25.
Los Diputados Regionales:
1. No están sujetos a mandato 
imperativo.
2. Gozarán, aún después de haber 
cesado en su mandato, de 
inviolabilidad por los votos y opiniones 
que emitan en el ejercicio de sus 
funciones, que se entienden asumidos; 
a estos efectos, desde el acto de su 
proclamación.
Durante su mandato no podrán ser 
detenidos ni retenidos por los presuntos 
actos delictivos cometidos en el 
territorio de la Región, sino en caso de 
flagrante delito, en tanto decide el 
Tribunal Superior de Justicia sobre su 
inculpación, prisión, procesamiento y 
juicio.

Artículo 23.
1. Les Corts estarán constituidas por un 
número de Diputados y Diputadas no 
inferior a noventa y nueve, elegidos por 
sufragio universal, libre, igual, directo y 
secreto, en la forma que determina la 
Ley Electoral Valenciana, atendiendo a 
criterios de proporcionalidad y, en su 
caso, de comarcalización.
2. Para poder ser proclamados electos y 
obtener escaño, los candidatos de 
cualquier circunscripción habrán de 
gozar de la condición política de 
valencianos y deberán haber sido 
presentados por partidos, federaciones, 
coaliciones o agrupaciones de electores 
que obtengan el número de votos 
exigido por la Ley Electoral valenciana.
3. Los miembros de Les Corts gozarán, 
aun después de haber cesado en su 
mandato, de inviolabilidad por las 
opiniones manifestadas y por los votos 
emitidos en el ejercicio de sus 
funciones.
Durante su mandato no podrán ser 
detenidos ni retenidos por actos 
delictivos realizados en el territorio de la 
Comunitat Valenciana, sino en caso de 
flagrante delito, correspondiendo decidir 
en todo caso sobre su inculpación, 
prisión, procesamiento, en su caso, y 
juicio al Tribunal Superior de Justicia de 
la Comunitat Valenciana. Fuera de tal 
territorio la responsabilidad penal será 
exigible, en los mismos términos, ante la 
Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.
Igualmente, gozarán de aforamiento en 
materia de responsabilidad civil por 
actos cometidos y opiniones emitidas en 
el ejercicio de su cargo.
4. Les Corts son elegidas por cuatro 
años. El mandato de sus Diputados 
finaliza cuatro años después de las 
elecciones, o el día de la disolución de 
la Cámara por el President de la 
Generalitat en la forma que establezca 
la Ley del Consell. A determinados 
efectos, el mandato de los Diputados 
finalizará el día antes de las elecciones.
La disolución y convocatoria de nuevas 
elecciones a Les Corts se realizará por 
medio de Decreto del President de la 
Generalitat. En cualquier caso, Les 
Corts electas se constituirán en un plazo 
máximo de noventa días, a partir de la 
fecha de finalización del mandato 
anterior. El Decreto, que entrará en vigor 
el día de su publicación en el "Diario 
Oficial de la Generalitat", especificará el 
número de Diputados a elegir en cada 
circunscripción, la duración de la 
campaña electoral, el día de votación y 
el día, hora y lugar de constitución de 
Les Corts de acuerdo con la Ley 
Electoral Valenciana.

Artículo 24.
 La Ley Electoral Valenciana, prevista en 
el apartado 1 del artículo anterior, será 
aprobada en votación de conjunto por 
las dos terceras partes de Les Corts y 
garantizará un mínimo de 20 Diputados 
por cada circunscripción provincial, 
distribuyendo el resto del número total 

Artículo 36. Composición. 
Las Cortes de Aragón, según se establezca 
en la ley electoral, estarán integradas por un 
número de Diputados y Diputadas 
comprendido entre sesenta y cinco y 
ochenta, correspondiendo a cada 
circunscripción electoral un número tal que la 
cifra de habitantes necesarios para asignar 
un diputado a la circunscripción más poblada 
no supere 2,75 veces la correspondiente a la 
menos poblada. 

Artículo 37. Régimen electoral. 
1. Las Cortes de Aragón tendrán carácter 
unicameral y estarán constituidas por 
Diputados y Diputadas elegidos mediante 
sufragio universal, igual, libre, directo y 
secreto. 
2. Las Cortes de Aragón serán elegidas por 
un período de cuatro años. 
3. La elección se verificará atendiendo a 
criterios de representación proporcional, que 
asegure, además, la re-presentación de las 
diversas zonas del territorio. 
4. La circunscripción electoral será la 
provincia. 
5. Serán elegibles a Cortes de Aragón los 
ciudadanos y ciudadanas que, teniendo la 
condición política de aragoneses, y de 
acuerdo con lo previsto en la ley electoral, 
estén en el pleno uso de sus derechos 
políticos. 
6. La ley electoral, aprobada en las Cortes de 
Aragón por mayoría absoluta, determinará 
las causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad de los diputados. 

Artículo 38. Estatuto de los diputados. 
1. Los Diputados y Diputadas a Cortes de 
Aragón no estarán vinculados por mandato 
imperativo y serán inviolables, aun después 
de haber cesado en su mandato, por los 
votos y opiniones que emitan en el ejercicio 
de su cargo. 
2. Durante su mandato no podrán ser 
detenidos ni retenidos por los actos delictivos 
cometidos en el territorio aragonés, sino en 
caso de flagrante delito, correspondiendo 
decidir, en todo caso, sobre su inculpación, 
prisión, procesamiento y juicio al Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón. Fuera de 
dicho territorio, su responsabilidad penal será 
exigible, en los mismos términos, ante la 
Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

Artículo 10.
Uno. Los Diputados de las Cortes de Castilla-
La Mancha serán elegidos por sufragio 
universal, igual, libre, directo y secreto, en la 
forma prevista en el presente Estatuto.
Los Diputados de Castilla-La Mancha 
representan a toda la Región y no estarán 
sujetos a mandato imperativo alguno.
Dos. Las Cortes de Castilla-La Mancha serán 
elegidas por un plazo de cuatro años de 
acuerdo con un sistema de representación 
proporcional que asegure la representación 
de las diversas zonas del territorio de la 
Región. Las elecciones serán convocadas 
por el Presidente de la Junta de 
Comunidades, en los términos previstos por 
la Ley que regule el régimen electoral 
general, de manera que se realicen el cuarto 
domingo de mayo cada cuatro años.
La circunscripción electoral es la provincia. 
Las Cortes de Castilla-La Mancha estarán 
constituidas por un mínimo de 47 Diputados y 
un máximo de 59. La asignación de 
Diputados a cada provincia no será inferior a 
la actual: Albacete, diez Diputados; Ciudad 
Real, once Diputados; Cuenca, ocho 
Diputados; Guadalajara, siete Diputados, y 
Toledo, once Diputados.
Una Ley de las Cortes de Castilla-La 
Mancha, en el marco del presente Estatuto, 
determinar los plazos y regulará el 
procedimiento para la elección de sus 
miembros y la atribución de escaños fijando 
su número y las causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad que afecten a los puestos o 
cargos que se desempeñen dentro del 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.
Tres. Los miembros de las Cortes de Castilla-
La Mancha gozarán de inviolabilidad aún 
después de cesar en su mandato, por los 
votos y opiniones que emitan en el ejercicio 
de su cargo. Durante su mandato no podrán 
ser detenidos por los actos delictivos 
cometidos en el territorio de la Comunidad, 
sino en caso de flagrante delito. 
Corresponderá decidir, en todo caso, sobre 
su inculpación, prisión procesamiento y juicio 
al Tribunal Superior de Justicia de la Región, 
fuera del territorio regional, la responsabilidad 
penal será exigible en los mismo términos 
ante la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo.
Cuatro. Los Diputados cesarán:
a) Por cumplimiento del término de su 
mandato.

Artículo 9
1. El Parlamento, ..., estará constituido por 
Diputados autonómicos elegidos por sufragio 
universal, directo, igual, libre y secreto.
2. El sistema electoral es el de 
representación proporcional.
3. El número de Diputados autonómicos no 
será inferior a 50 ni superior a 70.
4. Cada una de las Islas de El Hierro, 
Fuerteventura, Gran Canaria, la Gomera, 
Lanzarote, la Palma y Tenerife constituye 
una circunscripción electoral.
 
Artículo 10
Uno. Serán electores y elegibles los 
mayores de edad inscritos en el censo que 
gocen de la condición política de canarios, 
según el artículo cuarto del presente 
Estatuto, y se encuentren en pleno disfrute 
de sus derechos civiles y políticos, sin 
perjuicio de las causas de inelegibilidad 
establecidas por la Ley.
Dos. La duración del mandato será de cuatro 
años.
Tres. Los miembros del Parlamento serán 
inviolables por los votos y opiniones que 
emitan en el ejercicio de su cargo.
Durante su mandato, no podrán ser 
detenidos ni retenidos, sino en caso de 
flagrante delito, por los actos delictivos 
cometidos en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma, correspondiente al 
Tribunal Supremo de Justicia de Canarias, 
en todo caso, decidir sobre su inculpación, 
prisión, procesamiento y juicio. Fuera de 
dicho territorio, la responsabilidad penal será 
exigible en los mismos términos ante la Sala 
de lo Penal del Tribunal Supremo.
Cuatro. Los Diputados no estarán sujetos a 
mandato imperativo.
 
 Artículo 11
Dos. El Parlamento se constituirá dentro del 
plazo de los treinta días siguientes a la 
celebración de las elecciones.
 

Artículo 13
Dos. Los parlamentarios forales gozarán, 
aun después de haber cesado en su 
mandato, de inviolabilidad por las opiniones 
manifestadas en actos parlamentarios y por 
los votos emitidos en el ejercicio de su 
cargo.
 
Artículo 14
Uno. Los parlamentarios forales no podrán 
ser retenidos ni detenidos durante el período 
de su mandato por los actos delictivos 
cometidos en el ámbito territorial de Navarra, 
sino en caso de flagrante delito, 
correspondiendo decidir en todo caso sobre 
su inculpación, prisión, procesamiento y 
juicio al Tribunal Superior de Justicia de 
Navarra.
Dos. Fuera del ámbito territorial de Navarra, 
la responsabilidad penal será exigible, en los 
mismos términos, ante la correspondiente 
Sala del Tribunal Supremo.
 
Artículo 15
Uno. El Parlamento será elegido por sufragio 
universal, libre, igual, directo, por un período 
de cuatro años.
Dos. El número de miembros del Parlamento 
no será inferior a cuarenta ni superior a 
sesenta.
Una Ley Foral fijará el número concreto de 
parlamentarios y regulará su elección, 
atendiendo a criterios de representación 
proporcionada, así como los supuestos de 
su inelegibilidad e incompatibilidad, todo ello 
de conformidad con la Legislación General 
Electoral.
 

Artículo 41. Composición y régimen 
electoral. 
1. El Parlamento estará formado por los 
Diputados del territorio autónomo, elegidos 
por sufragio universal, igual, libre, directo y 
secreto, mediante un sistema de 
representación proporcional que asegurará 
una adecuada representación de todas las 
zonas del territorio. 
2. La duración del mandato de los Diputados 
será de cuatro años. 
3. Las circunscripciones electorales son las 
de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera. 
4. Una ley del Parlamento, aprobada por 
mayoría cualificada de dos tercios, regulará 
el total de Diputados que deben integrarlo, el 
número de Diputados que debe corresponder 
elegir en cada una de las circunscripciones 
electorales y las causas de inelegibilidad y de 
incompatibilidad que les afecten. 
5. El Parlamento se constituirá en el plazo 
máximo de treinta días después de la 
celebración de las elecciones. 
Artículo 42. Elegibles. 
Podrán ser elegidos Diputados del 
Parlamento los ciudadanos españoles 
residentes en las Illes Balears e inscritos en 
el censo electoral de éstas, siempre que 
sean mayores de edad y se hallen en pleno 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 
Artículo 43. Electores. 
Serán electores todos los ciudadanos 
españoles mayores de edad que figuren en 
el censo electoral de las Illes Balears. 
Artículo 44. Estatuto de los Diputados. 
1. Los Diputados del Parlamento de las Illes 
Balears no estarán vinculados por mandato 
imperativo alguno y gozarán, aun después de 
haber cesado en su mandato, de 
inviolabilidad por las opiniones manifestadas 
y por los votos emitidos en el ejercicio de su 
cargo. Durante su mandato no podrán ser 
detenidos ni retenidos, salvo en caso de 
flagrante delito, en todo caso, corresponderá 
decidir su inculpación, prisión, procesamiento 
y juicio al Tribunal Superior de Justicia de las 
Illes Balears. Fuera del ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma, la responsabilidad 
penal les será exigible en los mismos 
términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo. 
2. El voto de los Diputados es personal e 
indelegable. 

Artículo 10.
1. La Asamblea es elegida por cuatro años 
mediante sufragio universal, libre, igual, 
directo y secreto, atendiendo a criterios de 
representación proporcional.
2. La Asamblea estará compuesta por un 
Diputado por cada 50.000 habitantes o 
fracción superior a 25.000, de acuerdo con 
los datos actualizados del censo de 
población. El mandato de los Diputados 
termina cuatro años después de su elección 
o el día de la disolución de la Cámara en los 
supuestos previstos en este Estatuto.
3. Los Diputados no estarán ligados por 
mandato imperativo alguno.
4. Una ley de la Asamblea regulará las 
elecciones, que serán convocadas por el 
Presidente de la Comunidad, de conformidad 
con lo dispuesto en este Estatuto.
5. La circunscripción electoral es la 
provincia.
6. Para la distribución de escaños sólo serán 
tenidas en cuenta las listas que hubieran 
obtenido, al menos, el 5 por 100 de los 
sufragios válidamente emitidos.
7. Las elecciones tendrán lugar el cuarto 
domingo de mayo de cada cuatro años, en 
los términos previstos en la Ley Orgánica 
que regule el Régimen Electoral General. La 
sesión constitutiva de la Asamblea tendrá 
lugar dentro de los veinticinco días 
siguientes a la proclamación de los 
resultados electorales.
8. Serán electores y elegibles todos los 
madrileños mayores de dieciocho años de 
edad que estén en pleno goce de sus 
derechos políticos. La Comunidad Autónoma 
facilitará el ejercicio del derecho al voto a los 
madrileños que se encuentren fuera de la 
Comunidad de Madrid.
 
Artículo 11.
1. Los Diputados de la Asamblea recibirán 
de cualesquiera autoridades y funcionarios la 
ayuda que precisen para el ejercicio de su 
labor y el trato y precedencia debidos a su 
condición, en los términos que establezca 
una ley de la Asamblea.
2. La adquisición de la condición plena de 
Diputado requerirá, en todo caso, la 
prestación de la promesa o juramento de 
acatamiento de la Constitución y del 
presente Estatuto de Autonomía.
3. Los diputados percibirán una asignación, 
que será fijada por la Asamblea.

Artículo 21. Composición, elección y 
mandato. 
1. Los miembros de las Cortes de Castilla y 
León reciben la denominación tradicional de 
Procuradores y serán elegidos por sufragio 
universal, libre, igual, directo y secreto, 
mediante un sistema de representación 
proporcional que asegure, además, la 
representación de las diversas zonas del 
territorio. 
2. La circunscripción electoral es la provincia, 
asignándose a cada una un número mínimo 
de tres Procuradores y uno más por cada 
45.000 habitantes o fracción superior a 
22.500. 
3. La convocatoria de elecciones se realizará 
por el Presidente de la Junta de Castilla y 
León. 
4. La legislación electoral determinará las 
causas de inelegibilidad e incompatibilidad de 
los Procuradores, atendiendo a lo dispuesto 
en el artículo 67, apartado 1, de la 
Constitución. 
5. Las Cortes de Castilla y León son elegidas 
por cuatro años. El mandato de los 
Procuradores termina cuatro años después 
de su elección o el día de la disolución de la 
Cámara. 

Artículo 22. Estatuto de los Procuradores. 
1. Los Procuradores representan a la 
totalidad del pueblo de Castilla y León y no 
están ligados por mandato imperativo alguno. 
2. Los Procuradores, aun después de haber 
cesado en su mandato, gozarán de 
inviolabilidad por los votos emitidos y las 
opiniones manifestadas en el ejercicio de sus 
funciones. Durante su mandato no podrán ser 
detenidos ni retenidos por presuntos actos 
delictivos cometidos en el territorio de la 
Comunidad salvo en el caso de flagrante 
delito, correspondiendo decidir en todo caso 
sobre su inculpación, prisión, procesamiento y 
juicio al Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León. Fuera del territorio de la 
Comunidad la responsabilidad penal será 
exigible en los mismos términos ante la Sala 
de lo Penal del Tribunal Supremo. 

4. La Asamblea determinará por Ley las 
causas de inelegibilidad e incompatibilidad 
de los Diputados.
5. Los Diputados gozarán, aun después de 
haber cesado en su mandato, de 
inviolabilidad por las opiniones manifestadas 
en el ejercicio de sus funciones.
6. Durante su mandato los miembros de la 
Asamblea no podrán ser detenidos ni 
retenidos por actos delictivos cometidos en 
el territorio de la Comunidad, sino en caso 
de flagrante delito, correspondiendo decidir, 
en todo caso, sobre su inculpación, prisión, 
procesamiento y juicio al Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid. Fuera de dicho 
 

Artículo 64. Composición y régimen 
electoral. 
3. El cargo de miembro del Consejo Insular 
es incompatible con los cargos de Presidente 
de las Illes Balears, de Presidente del 
Parlamento, de miembro del Gobierno y de 
senador de la Comunidad Autónoma. 
La incompatibilidad subsistirá en el caso de 
cese, por cualquier causa, en el ejercicio de 
los cargos incompatibles. 
En el Consejo Insular que les corresponda, 
los miembros incompatibles serán sustituidos 
por aquellos candidatos que ocupen el lugar 
siguiente al del último elegido en las listas 
electorales correspondientes. 

Artículo 17. Elecciones.
1. Los diputados de la Asamblea de 
Extremadura, en número máximo de 65, 
serán elegidos por sufragio universal, libre, 
igual, directo y secreto, de acuerdo con 
criterios de representación proporcional.
2. Las elecciones serán convocadas 
mediante decreto del Presidente de la 
Comunidad Autónoma y serán electores y 
elegibles los ciudadanos que, teniendo la 
condición política de extremeños, estén en 
pleno uso de sus derechos.
3. La provincia será la circunscripción 
electoral. La ley distribuirá el número de 
diputados de la Asamblea atribuidos a las 
provincias asignando una representación 
mínima inicial a cada circunscripción y 
distribuyendo los demás que correspondan 
en proporción a la población.
4. La ley electoral, cuya aprobación 
requerirá mayoría de tres quintos de los 
diputados de la Asamblea, regulará la 
convocatoria de elecciones; el procedimiento 
y los sistemas electorales; la fórmula de 
atribución de escaños; las subvenciones, los 
gastos electorales y su control; y un sistema 
específico de inelegibilidad e 
incompatibilidad de los candidatos y 
diputados. En todo caso, las candidaturas se 
compondrán con criterios de igualdad de 
género.
5. La sesión constitutiva de la Asamblea 
electa será convocada por el Presidente 
cesante dentro de los quince días siguientes 
a la celebración de las elecciones.

Artículo 18. Estatuto de los diputados.
1. Los diputados de la Asamblea, cuyos 
derechos y atribuciones se completan en el 
Reglamento de la misma, representan a la 
totalidad de la región y no estarán sujetos a 
mandato imperativo.
2. Los diputados disponen, aun después de 
haber cesado su mandato, de inviolabilidad 
por los votos y opiniones que emitan en el 
ejercicio de su cargo. Durante su mandato, 
no podrán ser detenidos ni retenidos en el 
territorio de la Comunidad sino en caso de 
flagrante delito, correspondiendo decidir, en 
todo caso, sobre su inculpación, prisión, 
procesamiento y juicio al Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura. Fuera de dicho 
territorio la responsabilidad penal será 
exigible, en los mismos términos, ante la 
Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.
3. Los diputados deberán tener vecindad 
administrativa en Extremadura.
4. Sin perjuicio de otras causas, los 
diputados cesan a los cuatro años de su 
elección o en la fecha de publicación oficial 
del decreto de convocatoria de elecciones, 
tanto en el caso de disolución anticipada 
como en el de agotamiento de la legislatura. 
No obstante, los miembros de la Diputación 
Permanente continúan en el ejercicio de sus 
funciones hasta la constitución de la nueva 
Cámara.

b) Por dimisión.
c) Por fallecimiento.
d) Por cualquier otra causa prevista en las 
Leyes regionales o en el Reglamento de las 
Cortes de Castilla-La Mancha.
Producida la vacante, será cubierta en los 
términos previstos en la Ley a que hace 
referencia el párrafo tercero del apartado 2 
del presente artículo.
 

Fuera de la Región la responsabilidad 
penal será exigible en los mismos 
términos ante la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo.
3. Tiene derecho a formular preguntas, 
interpelaciones y mociones en los 
términos que el Reglamento determine. 
También les asiste el derecho a obtener 
de las autoridades públicas la 
información precisa para el desarrollo 
de sus funciones, salvo que se trate de 
actuaciones o materias en que el 
funcionario se halle obligado por Ley a 
guardar secreto.
 

Artículo 25
1. La Junta General es elegida por un 
periodo de cuatro años mediante 
sufragio universal, libre, igual, directo y 
secreto, con aplicación de un sistema 
de representación proporcional.
2. Por Ley del Principado, cuya 
aprobación y reforma requiere el voto 
de la mayoría absoluta de la Junta 
General, se fijará el número de 
miembros, entre 35 y 45, sus causas 
de inelegibilidad e incompatibilidad y 
las demás circunstancias del 
procedimiento electoral.
4. Las elecciones serán convocadas 
por el Presidente del Principado en los 
términos previstos en la Ley de 
Régimen Electoral General, de manera 
que se celebren el cuarto domingo de 
mayo de cada cuatro años, sin perjuicio 
de lo que dispongan las Cortes 
Generales, con el fin exclusivo de 
coordinar el calendario de las diversas 
consultas electorales.
5. La Junta General electa será 
convocada por el Presidente del 
Principado cesante, dentro de los 
quince días siguientes a la celebración 
de las elecciones.
 
Artículo 26
Los miembros de la Junta General del 
Principado:
Uno. No están vinculados por mandato 
imperativo.
Dos. Gozarán, aún de haber cesado en 
su mandato, de inviolabilidad por las 
opiniones manifestadas en actos 
parlamentarios y por los votos emitidos 
en el ejercicio de su cargo. Durante su 
mandato no podrán ser detenidos ni 
retenidos por los actos delictivos 
cometidos en el territorio de Asturias, 
sino en caso de flagrante delito, 
correspondiendo decidir en todo caso, 
sobre su inculpación, prisión, 
procesamiento y juicio al Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad 
Autónoma. Fuera de dicho territorio la 
responsabilidad penal será exigible, en 
los mismos términos, ante la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo.
Tres. Tienen derecho a formular 
preguntas, interpelaciones y mociones 
en los términos en que el Reglamento
 determine. También les asiste el 
derecho a obtener de las autoridades 
de la Comunidad Autónoma la 
información precisa para el desarrollo 
de sus funciones.
Cuatro. Por el ejercicio de su cargo 
representativo, los Diputados de la 
Junta General percibirán retribuciones. 
Las modalidades de las asignaciones 
serán fijadas de acuerdo con lo que 
prevea el Reglamento de la Cámara.
 

Artículo 14.
Corresponde a la Comunidad Autónoma 
la creación y organización mediante Ley 
de su Parlamento ...

Artículo 27.
1. El Parlamento elegirá de entre sus 
miembros un Presidente, una Mesa y 
una Diputación Permanente; funcionará 
en pleno y comisiones.
El Parlamento fijara su reglamento 
interno, que deberá ser aprobado por la 
mayoría absoluta de sus miembros.
El Parlamento aprobará su presupuesto 
y el estatuto de su personal.
2. Los periodos ordinarios de sesiones 
durarán como mínimo ocho meses al 
año.
3. La cámara podrá reunirse en sesión 
extraordinaria a petición del Gobierno , 
de la Diputación Permanente o de la 
tercera parte de sus miembros. Las 
sesiones extraordinarias deberán 
convocarse con un orden del día 
determinado y serán clausuradas una 
vez que este haya sido agotado.
4. ... Los miembros del Parlamento 
podrán, tanto en pleno como en 
comisiones, formular ruegos, preguntas, 
interpelaciones y mociones en los 
términos que reglamentariamente se 
establezcan. ...

Artículo 59. Organización y 
funcionamiento.
1. El Parlamento tiene un Presidente o 
Presidenta y una Mesa elegidos por el 
Pleno. El Reglamento del Parlamento 
regula su elección y funciones.
2. El Reglamento del Parlamento regula 
los derechos y los deberes de los 
Diputados, los requisitos para la 
formación de grupos parlamentarios, la 
intervención de éstos en el ejercicio de 
las funciones parlamentarias y las 
atribuciones de la Junta de Portavoces.
3. El Parlamento funciona en Pleno y 
en Comisiones. Los grupos 
parlamentarios participan en todas las 
comisiones en proporción a sus 
miembros.
4. El Parlamento tiene una Diputación 
Permanente, presidida por el 
Presidente o Presidenta del Parlamento 
e integrada por el número de Diputados 
que el Reglamento del Parlamento 
determine, en proporción a la 
representación de cada grupo 
parlamentario. La Diputación 
Permanente vela por los poderes del 
Parlamento cuando éste no está 
reunido en los períodos entre sesiones, 
cuando ha finalizado el mandato 
parlamentario y cuando ha sido 
disuelto. En caso de finalización de la 
legislatura o disolución del Parlamento, 
el mandato de los Diputados que 
integran la Diputación Permanente se 
prorroga hasta la constitución del nuevo 
Parlamento.
5. Los cargos públicos y el personal al 
servicio de las Administraciones 
públicas que actúan en Cataluña tienen 
la obligación de comparecer a 
requerimiento del Parlamento.
6. El Parlamento puede crear 
Comisiones de investigación sobre 
cualquier asunto de relevancia pública 
que sea de interés de la Generalitat. 
Las personas requeridas por las 
Comisiones de investigación deben 
comparecer obligatoriamente ante las 
mismas, de acuerdo con el 
procedimiento y las garantías 
establecidos por el Reglamento del 
Parlamento. Deben regularse por ley 
las sanciones por el incumplimiento de 
esta obligación.
7. El Reglamento del Parlamento debe 
regular la tramitación de las peticiones 
individuales y colectivas dirigidas al 
Parlamento. También debe establecer 
mecanismos de participación 
ciudadana en el ejercicio de las 
funciones parlamentarias.

Artículo 60. Régimen de las 
reuniones y las sesiones.
1. El Parlamento se reúne anualmente 
en dos períodos ordinarios de sesiones 
fijados por el Reglamento. El 
Parlamento puede reunirse en sesiones 
extraordinarias fuera de los períodos 
ordinarios de sesiones. Las sesiones 
extraordinarias del Parlamento son 
convocadas por su Presidente o 
Presidenta por acuerdo de la 
Diputación Permanente, a propuesta de 
tres grupos parlamentarios o de una 
cuarta parte de los Diputados, o a 
petición de grupos parlamentarios o de 
Diputados que representen la mayoría 
absoluta. El Parlamento también se 
reúne en sesión extraordinaria a 
petición del Presidente o Presidenta de 
la Generalitat. Las sesiones 

Artículo 12.
Uno. El Parlamento elegirá de entre sus 
miembros un Presidente, la Mesa y una 
Diputación permanente. El reglamento, 
que deberá ser aprobado por mayoría 
absoluta, regulará su composición, 
régimen y funcionamiento.
Dos. El Parlamento de Galicia fijará su 
propio presupuesto.
Tres. El Parlamento funcionará en pleno 
y comisiones, y se reunirá en sesiones 
ordinarias y extraordinarias.
Cuatro. El reglamento precisará el 
número mínimo de Diputados para la 
formación de grupos parlamentarios, la 
intervención de estos en el proceso 
legislativo y las funciones de la Junta de 
portavoces de aquellos. Los grupos 
parlamentarios participarán en todas las 
comisiones en proporción al número de 
sus miembros.
 

Artículo 103. Organización y 
funcionamiento.
1. El Parlamento elegirá de entre sus 
miembros al Presidente o Presidenta, la 
Mesa y la Diputación Permanente.
2. El Parlamento funcionará en Pleno y 
Comisiones. El Pleno podrá delegar en 
las Comisiones legislativas la 
aprobación de proyectos y 
proposiciones de ley, estableciendo en 
su caso los criterios pertinentes.
El Pleno podrá recabar en cualquier 
momento el debate y votación de los 
proyectos o proposiciones de ley que 
hayan sido objeto de esta delegación. 
Corresponde en todo caso al Pleno la 
aprobación de las leyes de contenido 
presupuestario y tributario y de todas 
las que requieran una mayoría 
cualificada de acuerdo con el presente 
Estatuto.
3. El Parlamento se reunirá en sesiones 
ordinarias y extraordinarias.
Los períodos ordinarios serán dos por 
año y durarán un total de ocho meses 
como mínimo. El primero se iniciará en 
septiembre y el segundo en febrero. 
Las sesiones extraordinarias habrán de 
ser convocadas por su Presidente, 
previa aprobación por la Diputación 
Permanente, a petición de ésta, de una 
cuarta parte de los Diputados o del 
número de grupos parlamentarios que 
el Reglamento determine, así como a 
petición del Presidente de la Junta o del 
Consejo de Gobierno.
4. El Reglamento del Parlamento 
determinará el procedimiento de 
elección de su Presidente y de la Mesa; 
la composición y funciones de la 
Diputación Permanente; las relaciones 
entre Parlamento y Consejo de 
Gobierno; el número mínimo de 
Diputados para la formación de los 
grupos parlamentarios; el procedimiento 
legislativo; las funciones de la Junta de 
Portavoces y el procedimiento, en su 
caso, de elección de los Senadores 
representantes de la Comunidad 
Autónoma. Los grupos parlamentarios 
participarán en la Diputación 
Permanente y en todas las Comisiones 
en proporción a sus miembros.

Artículo 102. Autonomía 
parlamentaria.
1. El Parlamento goza de plena 
autonomía reglamentaria, 
presupuestaria, administrativa y 
disciplinaria.
2. El Parlamento se dotará de su propio 
Reglamento de organización y 
funcionamiento, cuya aprobación o 
reforma requerirán el voto de la mayoría 
absoluta de los Diputados.
3. El Reglamento del Parlamento 
establecerá el Estatuto del Diputado.
4. El Parlamento elabora y aprueba su 
presupuesto y, en los términos que 
establezcan sus propias disposiciones, 
posee facultades plenas para la 
modificación, ejecución, liquidación y 
control del mismo.

Artículo 27
Uno. La Junta General se reunirá 
anualmente en dos periodos de 
sesiones, comprendidos entre 
septiembre y diciembre el primero, y 
entre febrero y junio el segundo.
Dos. A petición del Consejo de 
Gobierno, de la Diputación permanente 
o de la cuarta parte de los miembros de 
la Junta, esta podrá reunirse en sesión 
extraordinaria, que se clausurará al 
agotar el orden del día determinado 
para el que fue convocada.
Tres. Las sesiones plenarias de la 
Junta son públicas, salvo en los casos 
previstos en el Reglamento.
Cuatro. Para la deliberación y adopción 
de acuerdos, la Junta ha de estar 
reunida reglamentariamente y con 
asistencia de la mayoría de sus 
miembros. los acuerdos se adoptan por 
mayoría de los presentes si el Estatuto, 
las Leyes o el Reglamento no exigen 
otras mayorías mas cualificadas.
Cinco. El voto es personal y no 
delegable.
 
Artículo 28
 Uno. La Junta General aprueba su 
presupuesto y el Estatuto de su 
personal, y establece su propio 
Reglamento, en el que se contendrá, 
además, el Estatuto de sus miembros. 
La aprobación del Reglamento y su 
reforma precisarán el voto favorable de 
la mayoría absoluta.
Dos. La Junta, en su primera sesión, 
elige su Presidente y demás 
componentes de la Mesa, que no 
podrán ser en ningún caso miembros 
del Consejo de Gobierno ni Presidente 
del mismo.
 
Artículo 29
Uno. La Junta General del Principado 
funciona en Pleno y en Comisiones.
Dos. Las Comisiones son permanentes 
y, en su caso, especiales o de 
investigación.
Tres. Mientras la Junta General del 
Principado no esté reunida o cuando 
hubiere expirado su mandato, habrá 
una Diputación permanente, cuyo 
procedimiento de elección, composición 
y funciones regulará el Reglamento.
 
Artículo 30
Los componentes de la Junta se 
constituyen en grupos, cuyas 
condiciones de formación, organización 
y funciones fijará el Reglamento. Todo 
miembro de la Cámara deberá estar 
adscrito a un grupo y se garantizará la 
presencia de cada uno de estos en las 
Comisiones y Diputación permanente 
en proporción a su importancia 
numérica.
 

Artículo 12.
1. El Parlamento elegirá de entre sus 
miembros un Presidente y la Mesa.
El Reglamento, que deberá ser 
aprobado por mayoría absoluta , 
regulará su composición, régimen y 
funcionamiento.
2. El Parlamento de Cantabria fijará su 
propio presupuesto.
3. El Parlamento funcionará en Pleno y 
en Comisiones y se reunirá en sesiones 
ordinarias o extraordinarias. Los 
períodos ordinarios de sesiones serán 
los comprendidos entre septiembre y 
diciembre, el primero, y entre febrero y 
junio, el segundo.
Las sesiones extraordinarias habrán de 
ser convocadas por su Presidente, con 
especificación, en todo caso, del orden 
del día, a petición de la Diputación 
Permanente, de una quinta parte de los 
miembros del Parlamento o del número 
de grupos parlamentarios que el 
Reglamento determine, así como a 
petición del Gobierno.
Para la deliberación y adopción de 
acuerdos, el Parlamento deberá estar 
reunido reglamentariamente y con 
asistencia de la mayoría de sus 
miembros, Los acuerdos se adoptarán 
por mayoría de los Diputados y 
Diputadas presentes si el Estatuto, las 
Leyes o el Reglamento no exigen otras 
mayorías más cualificadas.
El voto es personal y no delegable.
4. Las sesiones plenarias del 
Parlamento son públicas, salvo en los 
casos excepcionales previstos en su 
Reglamento.
5. Las comisiones son permanentes y 
en su caso especiales o de 
investigación.
6. El Reglamento precisará el número 
mínimo de Diputados para la formación 
de Grupos Parlamentarios, la 
intervención de éstos en el proceso 
legislativo y las funciones de la Junta de 
Portavoces de aquéllos. Los Grupos 
Parlamentarios participarán en las 
Comisiones en proporción al número de 
sus miembros.
 
Artículo 13.
El Presidente del Parlamento coordina 
los trabajos del Parlamento y de sus 
Comisiones y dirige los debates. La 
Mesa asiste al Presidente en sus 
funciones y establece el orden del día, 
oída la Junta de Portavoces.
 
Artículo 14.
Entre los períodos de sesiones 
ordinarias y cuando hubiere expirado el 
mandato del Parlamento, habrá una 
Diputación Permanente cuyo 
procedimiento de elección, composición 
y funciones regulará el Reglamento, 
respetando, en todo caso, la 
proporcionalidad de los distintos grupos 
parlamentarios.

Artículo 18.
Uno. El Parlamento elegirá de entre sus 
miembros a un Presidente y a la Mesa.
Dos. El Reglamento del Parlamento, 
que deberá ser aprobado por mayoría 
absoluta de sus miembros, regulará su 
composición, régimen y funcionamiento.
Tres. El Parlamento fijará su propio 
Presupuesto y el Estatuto de su 
personal.
Cuatro. El Parlamento funcionará en 
Pleno y en Comisiones.
Cinco. Se reunirá anualmente en dos 
períodos ordinarios de sesiones: el 
primero, de septiembre a diciembre, y el 
segundo, de febrero a junio.
A petición del Gobierno, de la 
Diputación Permanente o de la quinta 
parte de los miembros del Parlamento, 
éste podrá reunirse en sesión 
extraordinaria, que se clausurará al 
agotar el orden del día determinado 
para el que fue convocado.
Seis. En los períodos en que el 
Parlamento no esté reunido o cuando 
hubiere expirado su mandato, habrá 
una Diputación Permanente, cuyo 
procedimiento de elección, composición 
y funciones determinará el Reglamento.
Siete. Para la deliberación y adopción 
de acuerdos, el Parlamento deberá 
reunirse reglamentariamente y con 
asistencia de la mitad más uno de sus 
miembros. Los acuerdos se adoptarán 
por mayoría de los presentes si el 
Estatuto, las Leyes o el Reglamento no 
exigen otro tipo de mayoría más 
cualificada.
Ocho. El voto es personal e 
indelegable.
 

Artículo 26.
1. La Asamblea Regional se reunirá en 
dos períodos ordinarios de sesiones, 
comprendidos entre septiembre y 
diciembre el primero, y febrero y junio 
el segundo.
2. A petición del Consejo de Gobierno, 
de la Diputación Permanente de la 
Asamblea Regional o de la cuarta parte 
de los Diputados Regionales, la 
Asamblea deberá reunirse en sesión 
extraordinaria que se clausurará al 
agotar el orden del día para el que fue 
convocada.
3. Las sesiones plenarias de la 
Asamblea son públicas, salvo en los 
casos previstos en el Reglamento.
4. Para la deliberación y adopción de 
acuerdos la Asamblea ha de estar 
reunida reglamentariamente y con 
asistencia de la mayoría de sus 
miembros. Los acuerdos se adoptarán 
por mayoría simple, salvo que el 
Estatuto, las Leyes o el Reglamento 
exijan otras mayorías.
5. El voto es personal e indelegable.
 
Artículo 27.
1. La Asamblea Regional, en el 
ejercicio de su Autonomía, establece su 
propio Reglamento, aprueba su 
Presupuesto y regula el Estatuto de sus 
miembros y el régimen de su personal. 
La aprobación del Reglamento y su 
reforma precisan el voto final favorable 
de la mayoría de los miembros de la 
Asamblea.
2. La Asamblea Regional elegirá de 
entre sus miembros a su Presidente y a 
los demás componentes de la Mesa, 
que en ningún caso podrán ser 
miembros del Consejo de Gobierno. El 
Reglamento regulará la composición, 
régimen y funcionamiento de la Mesa.
3. La Asamblea Regional podrá ser 
disuelta en el supuesto de no elegirse 
Presidente de la Comunidad Autónoma 
en el plazo de dos meses, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 31.1 de 
este Estatuto.
5. En todo caso la nueva Cámara que 
resulte de las convocatorias electorales 
previstas en los apartados 3 y 4 tendrá 
un mandato limitado por el término 
natural de la legislatura originaria.
 
Artículo 28.
Uno. La Asamblea Regional funciona 
en Pleno y en Comisiones.
Dos. Las Comisiones son permanentes 
y, en su caso, especiales o de 
investigación.
Tres. Una Diputación permanente, 
elegida de entre sus miembros por la 
Asamblea Regional, asumirá las 
funciones de ésta cuando no esté 
reunida o haya expirado su mandato. El 
Reglamento determinará su 
composición, régimen y 
funcionamiento.

Artículo 25.
1. Les Corts nombrarán a su Presidente, 
a la Mesa y a una Diputación 
Permanente.
También aprobarán, por mayoría 
absoluta, su Reglamento que tendrá 
rango de Ley. Igualmente, en la forma 
que determine el Reglamento, 
aprobarán los Estatutos de Gobierno y 
Régimen Interno de la Cámara.
2. Les Corts funcionarán en Pleno o en 
Comisiones. Podrán delegar en las 
Comisiones la elaboración de leyes, sin 
perjuicio de que el Pleno pueda recabar 
el debate y la votación. Quedan 
exceptuadas de dicha delegación las 
leyes de bases y los Presupuestos de la 
Comunitat.
3. Les Corts se reunirán en sesiones 
ordinarias y extraordinarias. Los 
períodos ordinarios serán dos por año y 
durarán como mínimo ocho meses. El 
primero se iniciará en septiembre y en 
febrero el segundo.
Tendrán la consideración de sesiones 
extraordinarias las que, de acuerdo con 
el Reglamento de la Cámara, convoque 
el Presidente a propuesta del Consell, 
de la Diputación Permanente o a 
petición de una quinta parte de los 
Diputados y Diputadas o del número de 
Grupos Parlamentarios que determine el 
Reglamento de Les Corts. Las sesiones 
extraordinarias acabarán una vez 
finalizado el orden del día determinado 
para el cual fueron convocadas. Todas 
las sesiones del Pleno serán públicas, 
excepto aquellas que determine el 
Reglamento de Les Corts.
4. Les Corts adoptan los acuerdos por 
mayoría simple, excepto disposición 
expresa en sentido contrario. Para 
adoptar acuerdos es necesaria la 
presencia, al menos, de la mitad más 
uno de los Diputados y Diputadas.

Artículo 34. Autonomía parlamentaria. 
Las Cortes establecen su propio reglamento, 
aprueban sus presupuestos y regulan el 
estatuto de sus funcionarios y personal. El 
reglamento se aprueba por mayoría absoluta 
de sus miembros. 

Artículo 39. Organización. 
1. Las Cortes de Aragón elegirán, de entre 
sus miembros, a un Presidente, una Mesa y 
una Diputación Permanente. 
2. Las Cortes funcionarán en Pleno y en 
Comisiones. 
3. Las Comisiones serán permanentes y, en 
su caso, especiales o de investigación. Las 
Comisiones permanentes tendrán como 
función fundamental, entre otras, dictaminar 
los proyectos y proposiciones de ley, para su 
posterior debate y aprobación en el Pleno. 
4. Durante el tiempo en que las Cortes de 
Aragón no estén reunidas, hubiese expirado 
su mandato o hubiesen sido disueltas, se 
constituirá una Diputación Permanente, cuya 
composición, elección de sus miembros, 
procedimientos de actuación y funciones 
regula el Reglamento de las Cortes. 
5. Los Diputados y Diputadas de las Cortes 
de Aragón se constituirán en grupos 
parlamentarios, cuyas condiciones de 
formación, organización y funciones regula el 
Reglamento de la Cámara. Dichos grupos 
parlamentarios participarán en la Diputación 
Permanente y Comisiones, en proporción a 
su importancia numérica. 

Artículo 40. Funcionamiento. 
1. Las Cortes de Aragón se reunirán en 
sesiones ordinarias y extraordinarias. 
2. Los períodos ordinarios de sesiones 
tendrán lugar entre septiembre y diciembre, 
el primero, y entre febrero y junio, el 
segundo. 
3. Las sesiones extraordinarias serán 
convocadas por el Presidente de las Cortes 
de Aragón, con especificación, en todo caso, 
del orden del día, a petición de la Diputación 
Permanente, de una quinta parte de los 
diputados o del número de grupos 
parlamentarios que el Reglamento de las 
Cortes determine, así como a petición del 
Gobierno de Aragón. 

Artículo 11.
Uno. Las Cortes de Castilla-La Mancha 
elegirán de entre sus miembros un 
Presidente y los demás componentes de su 
Mesa.
Dos. Las Cortes de Castilla-La Mancha 
fijarán su presupuesto.
Tres. Las Cortes funcionarán en Pleno y en 
Comisiones y se reunirán en sesiones 
ordinarias y extraordinarias. Los períodos 
ordinarios de sesiones serán los que 
establezca su Reglamento. Las sesiones 
extraordinarias serán convocadas por el 
Presidente de las Cortes de Castilla-La 
Mancha con especificación del orden del día, 
a petición de la Diputación permanente, de 
una quinta parte de los Diputados o del 
Presidente del Consejo de Gobierno, y se 
clausurarán al agotar el orden del día para el 
que fueran convocadas.
Cuatro. El Reglamento precisará un número 
mínimo de Diputados para la formación de 
grupos parlamentarios, la intervención de 
estos en el proceso legislativo y las funciones 
de la Junta de Presidente o portavoces de 
aquéllos.
Cinco. Entre los períodos de sesiones 
ordinarios y cuando hubiere expirado el 
mandato de las Cortes, habrá una Diputación 
permanente cuyo procedimiento de elección, 
composición y funciones regulará el 
Reglamento, respetando la proporcionalidad 
de los distintos grupos.
Seis. Las Cortes podrán nombrar, según 
determine el Reglamento, Comisiones de 
investigación y encuesta sobre cualquier 
asunto de interés para la Región.
Siete. Las sesiones de las Cortes públicas, 
salvo acuerdo en contrario de las mismas 
adoptado por mayoría o con arreglo al 
Reglamento.
 

Artículo 12
1. El Parlamento, en la primera reunión de 
cada legislatura, elegirá una Mesa formada 
por un Presidente, dos Vicepresidentes y 
dos Secretarios. El Presidente será elegido 
por mayoría absoluta de los miembros de la 
Cámara.
El Parlamento funcionará en Pleno y en 
Comisiones.
2. El Parlamento dictará su Reglamento, que 
deberá ser aprobado por mayoría absoluta 
de sus miembros. En él se determinará el 
régimen de sesiones, la formación de grupos 
parlamentarios y el funcionamiento de la 
Diputación permanente, así como cuantas 
otras cuestiones afecten a los 
procedimientos legislativos y de control 
político.
3. Los Cabildos Insulares participarán en el 
Parlamento a través de la Comisión General 
de Cabildos Insulares. El Reglamento de la 
Cámara fijará su composición y funciones 
que, en todo caso, serán consultivas e 
informativas.
4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría 
simple, a excepción de los casos en que en 
este propio Estatuto se establezca otro 
sistema de mayorías. No obstante, cuando 
al menos los dos tercios de los Diputados 
representantes de una Isla se opusieran en 
el pleno a la adopción de un acuerdo por 
considerarlo perjudicial para la misma, el 
asunto se pospondrá a la sesión siguiente.
6. El Parlamento se reunirá en sesiones 
ordinarias y extraordinarias.
los períodos ordinarios de sesiones 
comprenderán ciento veinte días y se 
celebrarán entre las fechas que señale el 
Reglamento. Las sesiones extraordinarias 
habrán de ser convocadas por su 
Presidente, con especificación, en todo 
caso, del orden del día, a petición de la 
Diputación permanente, de una cuarta parte 
de los Diputados o del número de grupos 
parlamentarios que el Reglamento 
determine, así como a petición del Gobierno.
7. El Parlamento de Canarias fijará su propio 
presupuesto.
...

Artículo 16
Uno. El Parlamento establecerá su 
Reglamento y aprobará sus presupuestos.
Dos. La aprobación del Reglamento y su 
reforma precisará el voto favorable de la 
mayoría absoluta de los miembros del 
Parlamento en una votación final sobre el 
conjunto del proyecto.
 
Artículo 17
Uno. El Parlamento funcionará en Pleno y en 
Comisiones y elegirá, de entre sus 
miembros, un Presidente, una Mesa y una 
Comisión Permanente.
2. El Parlamento se reunirá anualmente en 
dos períodos de sesiones ordinarias, que 
serán fijados en su Reglamento.
Tres. También podrá reunirse en sesiones 
extraordinarias que habrán de ser 
convocadas por su Presidente con 
especificación en todo caso del orden del día 
a petición de la Comisión Permanente, de 
una quinta parte de los Parlamentarios, o del 
número de grupos parlamentarios que el 
Reglamento determine, así como a petición 
de la Diputación Foral.
Cuatro. El Reglamento de la Cámara 
regulará la elección, composición, 
atribuciones y funcionamiento de los órganos 
enunciados en el apartado primero.
 

Artículo 19. Órganos.
1. La Asamblea elegirá de entre sus 
miembros el Presidente, la Mesa y la 
Diputación Permanente, cuyos regímenes 
jurídicos y procedimientos de elección se 
determinarán en el Reglamento.
2. La Asamblea de Extremadura está 
representada por su Presidente, que dirige 
las sesiones de la misma, sostiene su 
competencia, ejecuta su sección 
presupuestaria dando cuenta a la Mesa, 
ejerce las facultades administrativas y de 
policía en su sede y desempeña aquellas 
otras funciones que le encomienden el 
Estatuto, el Reglamento de la Cámara o la 
Ley.
3. La Mesa de la Asamblea, que se compone 
del Presidente y de los Vicepresidentes y 
Secretarios de la Cámara, en el número que 
establezca el Reglamento, es el órgano de 
gobierno interior de la misma y ejerce 
cuantas funciones le atribuya el Reglamento.
4. La Diputación Permanente sustituirá al 
Pleno entre los períodos ordinarios de 
sesiones y asumirá todas las funciones de la 
Asamblea cuando ésta hubiera sido disuelta 
anticipadamente o se hubiera agotado la 
legislatura y hasta la constitución de la 
nueva Cámara.

Artículo 20. Grupos parlamentarios.
El Reglamento precisará un número mínimo 
de diputados para la constitución de grupos 
parlamentarios, regulará la intervención de 
estos en las actividades de la Asamblea y 
establecerá las funciones de la Junta de 
Portavoces. Los grupos de la Asamblea 
formarán parte de todas las comisiones en 
proporción al número de sus miembros.

Artículo 21. Régimen de funcionamiento.
1. El Reglamento regulará el régimen de 
funcionamiento, períodos y sesiones del 
Pleno y las Comisiones en que se organiza 
la Asamblea de Extremadura.
2. Solo serán válidos los acuerdos del Pleno 
y de las Comisiones cuando se adopten en 
reuniones reglamentariamente convocadas, 
con asistencia de la mayoría de sus 
miembros y obtengan la aprobación de la 
mayoría simple de los votos emitidos, 
excepto en los casos en que este Estatuto o 
una ley exijan una mayoría cualificada.
3. Una ley regulará la comparecencia de 
autoridades y empleados públicos de 
Extremadura para informar, a requerimiento 
de la Asamblea, en asuntos de interés de la 
Comunidad Autónoma, y la de estos y los 
ciudadanos ante las Comisiones 
parlamentarias de investigación, así como 
las sanciones que procedan por 
incumplimiento.

Artículo 45. Organización y 
funcionamiento. 
1. El Parlamento tendrá un Presidente, una 
Mesa y una Diputación Permanente. El 
Reglamento regulará su composición y sus 
reglas de elección. 
2. El Parlamento funcionará en Pleno y en 
Comisiones. Las Comisiones permanentes 
podrán elaborar y aprobar leyes por 
delegación expresa del Pleno, sin perjuicio 
de la facultad del mismo para reclamar su 
debate y aprobación en cualquier momento 
del proceso legislativo. Quedan exceptuadas 
de dicha delegación las leyes de bases y los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma. 
3. El Parlamento podrá crear Comisiones 
especiales de investigación. 
4. El Parlamento se reunirá durante ocho 
meses al año, en dos períodos de sesiones 
comprendidos entre septiembre y diciembre, 
el primero, y entre febrero y junio, el 
segundo. 
El Parlamento se reunirá en sesión 
extraordinaria, a petición del Gobierno o por 
acuerdo de la Diputación Permanente o del 
Pleno, a propuesta de una quinta parte de los 
Diputados. La sesión extraordinaria acabará 
una vez finalizado el orden del día 
determinado para el que fue convocada. 
5. Los acuerdos, sean en el Pleno, sean en 
las Comisiones, para que sean válidos, 
deberán ser adoptados en sesiones 
convocadas reglamentariamente, con la 
asistencia de la mayoría de sus 
componentes y por aprobación de la mayoría 
de los presentes, excepto en aquellos casos 
en que la ley o el reglamento exijan un 
quórum más elevado. 
6. El Parlamento debe establecer su propio 
Reglamento que regulará los períodos de 
sesiones, el régimen y el lugar de las 
sesiones, la formación de Grupos 
Parlamentarios y su intervención en el 
proceso legislativo, las funciones de la Junta 
de Portavoces, y demás cuestiones 
necesarias o pertinentes para el buen 
funcionamiento del Parlamento. 
La aprobación y la reforma del Reglamento 
requerirán la mayoría absoluta de los 
componentes del Parlamento. 

Artículo 46. Diputación Permanente. 
1. El Parlamento elegirá una Diputación 
Permanente, en la que estarán 
representados todos los Grupos 
Parlamentarios, en proporción a su 
respectiva importancia numérica. Estará 
presidida por el Presidente del Parlamento. 
2. La Diputación Permanente tendrá por 
función velar por el poder del Parlamento 
cuando éste no se halle reunido, haya sido 
disuelto o haya expirado su mandato. En 
estos dos últimos casos, seguirá ejerciendo 
sus funciones hasta que se constituya el 
nuevo Parlamento, al que rendirá cuentas de 
la gestión realizada. 

Artículo 53. Comisión General de 
Consejos Insulares. 
Se crea en el seno del Parlamento la 
Comisión General de Consejos Insulares, de 
composición paritaria Parlamento-Consejos 
Insulares. Dicha comisión elaborará su 
propio reglamento que debe ser aprobado 
por las dos terceras partes de sus miembros, 
y regulará su composición, organización y 
funciones. 

Artículo 12.
1. La Asamblea se dotará de su propio 
Reglamento, cuya aprobación y reforma 
serán sometidas a una votación final sobre 
su totalidad, que requerirá el voto afirmativo 
de la mayoría absoluta de los Diputados.
2. El Reglamento determinará, de acuerdo 
con lo establecido en el presente Estatuto, 
las reglas de organización y funcionamiento 
de la Asamblea, especificando, en todo caso, 
los siguientes extremos:
a) Las relaciones entre la Asamblea y el 
Gobierno.
b) El número mínimo de Diputados necesario 
para la formación de los Grupos 
Parlamentarios.
c) La composición y funciones de la Mesa, 
las Comisiones y la Diputación Permanente, 
de manera que los Grupos Parlamentarios 
participen en estos órganos en proporción al 
número de sus miembros.
d) Las funciones de la Junta de Portavoces.
e) La publicidad de las sesiones y el quórum 
y mayorías requeridos.
f) El procedimiento legislativo común y los 
procedimientos legislativos que, en su caso, 
se establezcan.
g) El procedimiento de elección de los 
Senadores representantes de la Comunidad 
de Madrid.
 
Artículo 13.
1. La Asamblea elegirá de entre sus 
miembros al Presidente, a la Mesa y a la 
Diputación Permanente.
2. Los Diputados de la Asamblea se 
constituirán en Grupos Parlamentarios, 
cuyos portavoces integrarán la Junta de 
Portavoces, que se reunirá bajo la 
presidencia del Presidente de la Asamblea.
3. La Asamblea funcionará en Pleno y por 
Comisiones.
 
Artículo 14.
1. La Asamblea se reunirá en sesiones 
ordinarias y extraordinarias.
Los períodos ordinarios de sesiones serán 
dos al año: el primero de septiembre a 
diciembre y el segundo de febrero a junio.
2. Entre los períodos ordinarios de sesiones 
y en los supuestos de expiración del 
mandato o de disolución de la Asamblea 
funcionará la Diputación Permanente, a la 
que corresponde velar por los poderes de la 
Cámara y cuantas otras atribuciones le 
confiera el Reglamento. Tras la celebración 
de elecciones, la Diputación Permanente 
dará cuenta al Pleno de la Asamblea, una 
vez constituida ésta, de los asuntos tratados 
y de las decisiones adoptadas.
3. Las sesiones extraordinarias habrán de 
ser convocadas por el Presidente de la 
Asamblea a petición del Gobierno, de la 
Diputación Permanente, de una cuarta parte 
de los Diputados o del número de Grupos 
Parlamentarios que el Reglamento 
determine. Las sesiones extraordinarias 
deberán convocarse sobre un orden del día 
determinado.
4. Para deliberar y adoptar acuerdos la 
Asamblea habrá de estar reunida 
reglamentariamente y con asistencia de la 
mayoría de sus miembros. Los acuerdos 
deberán ser aprobados por la mayoría de los 
miembros presentes, salvo en aquellos 
supuestos para los que el Estatuto, el 
Reglamento o las leyes exijan mayorías 
especiales.
 

Artículo 23. Organización y 
funcionamiento. 
1. Las Cortes de Castilla y León elegirán 
entre sus miembros al Presidente, a la Mesa 
y a la Diputación Permanente. Corresponderá 
al Presidente el ejercicio en nombre de las 
Cortes de todos los poderes administrativos y 
facultades de policía en el interior de su sede. 
2. Las Cortes de Castilla y León funcionarán 
en Pleno y en Comisiones. 
3. Los Procuradores se constituyen en 
Grupos Parlamentarios de representación 
política. La participación de cada uno de 
estos Grupos en las Comisiones y en la 
Diputación Permanente será proporcional al 
número de sus miembros. 
4. Las Cortes establecen su propio 
Reglamento, cuya aprobación y reforma 
requerirán la mayoría absoluta en una 
votación final sobre su totalidad. Asimismo, 
aprueban el Estatuto del Personal de las 
Cortes de Castilla y León y establecen 
autónomamente sus presupuestos. 
5. Las Cortes de Castilla y León se reunirán 
en sesiones ordinarias y extraordinarias. Los 
períodos ordinarios de sesiones se celebrarán 
entre septiembre y diciembre, el primero, y 
entre febrero y junio, el segundo. Las 
sesiones extraordinarias habrán de ser 
convocadas por su Presidente, con 
especificación del orden del día, a petición de 
la Junta, de la Diputación Permanente o de la 
mayoría absoluta de los Procuradores, y 
serán clausuradas una vez agotado dicho 
orden del día. 

Artículo 29.
Los Diputados Regionales se 
constituyen en grupos, cuyas 
condiciones de formación y funciones 
fijará el reglamento. Todo miembro de 
la Cámara deberá estar adscrito a un 
grupo y se garantizará la presencia de 
cada uno de estos en las Comisiones y 
Diputación permanente en proporción a 
su importancia numérica.
 

Artículo 16.
1. La Asamblea elige, de entre sus 
miembros, al Presidente de la Comunidad de 
Madrid y controla la acción del Gobierno y de 
su Presidente.
2. El Reglamento establecerá las iniciativas 
parlamentarias que permitan a la Asamblea 
ejercer el control ordinario del Gobierno y 
obtener del mismo y de la Administración de 
la Comunidad la información precisa para el 
ejercicio de sus funciones. El Reglamento 
regulará, asimismo, el procedimiento a 
seguir para la aprobación por la Asamblea, 
en el ejercicio de sus funciones de impulso, 
orientación y control de la acción de 
gobierno, de resoluciones o mociones de 
carácter no legislativo.
3...

Disposición adicional tercera.
La celebración de elecciones atenderá 
a lo que dispongan las Cortes 
Generales, con el fin exclusivo de 
coordinar el calendario de las diversas 
consultas electorales.

Disposición adicional tercera.
La celebración de elecciones atenderá 
a lo que dispongan las Cortes 
Generales, con el fin exclusivo de 
coordinar el calendario de las diversas 
consultas electorales.

Disposición adicional tercera.
La celebración de elecciones atenderá a lo 
que dispongan las Cortes Generales, con el 
fin exclusivo de coordinar el calendario de las 
diversas consultas electorales.

territorio, la responsabilidad penal será 
exigible en los mismos términos ante la Sala 
de lo Penal del Tribunal Supremo.

Disposición adicional segunda.
La celebración de elecciones atenderá a lo 
que dispongan las Cortes Generales, con el 
fin exclusivo de coordinar el calendario de las 
diversas consultas electorales.

 de los diputados entre dichas 
circunscripciones, según criterios de 
proporcionalidad respecto de la 
población, de manera que la 
desproporción que establezca el sistema 
resultante sea inferior a la relación de 
uno a tres.

Artículo 58. Autonomía 
parlamentaria.
1. El Parlamento goza de autonomía 
organizativa, financiera, administrativa 
y disciplinaria.
2. El Parlamento elabora y aprueba su 
reglamento, su presupuesto y fija el 
estatuto del personal que de él 
depende.
3. La aprobación y la reforma del 
Reglamento del Parlamento 
corresponden al Pleno del Parlamento 
y requieren el voto favorable de la 
mayoría absoluta de los Diputados en 
una votación final sobre el conjunto del 
texto.

Artículo 66. Causas de finalización 
de la legislatura.
La legislatura finaliza por expiración del 
mandato legal al cumplirse los cuatro 
años de la fecha de las elecciones. 
También puede finalizar 
anticipadamente si no tiene lugar la 
investidura del presidente o presidenta 
de la Generalitat, o por disolución 
anticipada, acordada por el presidente 
o presidenta de la Generalitat.

extraordinarias se convocan con un 
orden del día determinado y se 
levantan después de haberlo agotado.
2. Las sesiones del Pleno son públicas, 
excepto en los supuestos establecidos 
por el Reglamento del Parlamento.
3. El Parlamento, para adoptar 
acuerdos válidamente, debe hallarse 
reunido con la presencia de la mayoría 
absoluta de los Diputados. Los 
acuerdos son válidos si han sido 
aprobados por la mayoría simple de los 
Diputados presentes, sin perjuicio de 
las mayorías especiales establecidas 
por el presente Estatuto, por las Leyes 
o por el Reglamento del Parlamento.
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2. Dicha ley establecerá criterios de 
igualdad de género para la elaboración 
de las listas electorales, y regulará la 
obligación de los medios de 
comunicación de titularidad pública de 
organizar debates electorales entre las 
formaciones políticas con 
representación parlamentaria.

Artículo 107. Presencia equilibrada 
de hombres y mujeres en los 
nombramientos y designaciones.
En los nombramientos y designaciones 
de instituciones y órganos que 
corresponda efectuar al Parlamento de 
Andalucía regirá el principio de 
presencia equilibrada entre hombres y 
mujeres.

Artículo 52. Causas de finalización de la 
legislatura. 
La legislatura finaliza por expiración del 
mandato al cumplirse cuatro años de la fecha 
de las elecciones. Puede finalizar también, 
anticipadamente, si no tiene lugar la 
investidura del Presidente o de la Presidenta 
de las Illes Balears. …
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05. INSTITUCIONES: PARLAMENTO
05.03. MATERIAS CON ESPECÍFICA RESERVA DE LEY 1

Artículo 4.
La designación de la sede de las 
Instituciones Comunes de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco se hará 
mediante ley del Parlamento Vasco y 
dentro del territorio de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 8.
Una Ley de Galicia, para cuya 
aprobación se requerirá el voto 
favorable de las dos terceras partes de 
los miembros de su Parlamento, fijará la 
sede de las instituciones autonómicas.
 

Artículo 4. Capitalidad y sedes.
1. La capital de Andalucía es la ciudad 
de Sevilla, sede del Parlamento, de la 
Presidencia de la Junta y del Consejo 
de Gobierno, sin perjuicio de que estas 
instituciones puedan celebrar sesiones 
en otros lugares de Andalucía de 
acuerdo con lo que establezcan, 
respectivamente, el Reglamento del 
Parlamento y la ley.
...3. Por ley del Parlamento andaluz se 
podrán establecer sedes de organismos 
o instituciones de la Comunidad 
Autónoma en distintas ciudades de 
Andalucía, salvo aquellas sedes 
establecidas en este Estatuto.
Artículo 151. Demarcación, planta y 
capitalidad judiciales.
3. La capitalidad de las demarcaciones 
judiciales es fijada por una ley del 
Parlamento.

Artículo 5
La sede de las instituciones del 
Principado de Asturias es la ciudad de 
Oviedo sin perjuicio de que por Ley del 
Principado se establezca alguno de sus 
organismos, servicios o dependencias 
en otro lugar del territorio.

Artículo 5.
2. Las instituciones de la Generalitat 
podrán establecerse y celebrar 
reuniones en cualquiera de los 
municipios de la Comunitat Valenciana, 
de acuerdo con lo que la Ley disponga.

Artículo 6.
Una Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha 
fijará la sede de las Instituciones regionales.
 

Artículo 3. Sede. 
1. Una ley de las Cortes de Castilla y León, 
aprobada por mayoría de dos tercios, fijará la 
sede o sedes de las instituciones básicas de 
la Comunidad. 

Artículo 6. Símbolos de la Comunidad y 
fiesta oficial. 
7. El himno y los demás símbolos de la 
Comunidad de Castilla y León se regularán 
mediante ley específica. 

Artículo 15.
Corresponde al País Vasco la creación y 
organización, mediante ley, de su 
Parlamento, y con respeto a la 
Institución establecida por el artículo 54 
de la Constitucion, de un órgano similar 
que en coordinación con aquella ejerza, 
las funciones a las que se refiere el 
mencionado artículo y cualesquiera 
otras que el Parlamento Vasco pueda 
encomendarle.

Artículo 79. Designación y Estatuto 
del Síndic de Greuges.
3. Deben regularse por ley el estatuto 
personal del Síndic de Greuges, las 
incompatibilidades, las causas de cese, 
la organización y las atribuciones de la 
institución. El Síndic de Greuges goza 
de autonomía reglamentaria, 
organizativa, funcional y presupuestaria 
de acuerdo con las Leyes.
Artículo 78. Funciones y relaciones 
con otras instituciones análogas.
5. Las Administraciones públicas de 
Cataluña y las demás entidades y 
personas a que se refiere el apartado 1 
tienen la obligación de cooperar con el 
Síndic de Greuges. Deben regularse 
por ley las sanciones y los mecanismos 
destinados a garantizar el cumplimiento 
de dicha obligación.

Artículo 14.
… y con respeto a la institución del 
Defensor del Pueblo establecida en el 
artículo cincuenta y cuatro de la 
Constitución, de un órgano similar que 
en coordinación con aquella, ejerza las 
funciones a las que se refiere el 
mencionado artículo y cualesquiera 
otras que el Parlamento de Galicia 
pueda encomendarle.

Artículo 128. Defensor del Pueblo 
Andaluz.
...2. El Defensor del Pueblo Andaluz 
será elegido por el Parlamento por 
mayoría cualificada. Su organización, 
funciones y duración del mandato se 
regularán mediante ley.
Artículo 129. Consejo Consultivo.
...2. ... Una ley del Parlamento regulará 
su composición, competencia y 
funcionamiento.

Artículo 16.
1. El Defensor del Pueblo Cántabro es 
el Comisionado del Parlamento de 
Cantabria para la protección y defensa 
de los derechos fundamentales de las 
personas, la tutela del ordenamiento 
jurídico y la defensa del Estatuto de 
Autonomía para Cantabria, a cuyo 
efecto podrá supervisar la actividad de 
la Administración, dando cuenta al 
Parlamento cántabro.
2. Una ley del Parlamento de Cantabria 
regulará su organización y 
funcionamiento.
3. La aprobación de la ley y la elección 
del Defensor del Pueblo cántabro 
requerirá mayoría de tres quintos de la 
Cámara.

Artículo 38.
El Consejo Jurídico Consultivo es el 
superior órgano de consulta y 
asesoramiento de las instituciones de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y 
de sus corporaciones locales. Una ley 
del Parlamento de Cantabria, aprobada 
por mayoría de tres quintos de sus 
miembros, regulará sus funciones, 
composición y régimen de 
funcionamiento.

 Artículo 22.
Sin perjuicio de la institución del 
Defensor del Pueblo prevista en el 
artículo 54 de la Constitución y de la 
coordinación con la misma, la 
Comunidad Autónoma podrá crear 
mediante Ley una institución similar a la 
del citado artículo, como comisionado 
del Parlamento de La Rioja, designado 
por éste, para la defensa de los 
derechos y libertades comprendidos en 
el Título I de la Constitución, a cuyo 
efecto podrá supervisar la actividad de 
la Administración Autonómica, dando 
cuenta al Parlamento.

Artículo 42.
El Consejo Consultivo de La Rioja es el 
órgano consultivo superior de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. Su 
composición y funciones se regularán 
por Ley, la cual garantizará su 
imparcialidad e independencia.

Artículo 38. El Síndic de Greuges.
...En cuanto al procedimiento del 
nombramiento, funciones, facultades, 
estatuto y duración del mandato, habrá 
que ajustarse a lo que disponga la Ley 
de Les Corts que lo regule.

Artículo 43. El Consell Jurídic 
Consultiu.
...En cuanto al procedimiento del 
nombramiento de sus miembros, 
funciones, facultades, estatuto y 
duración del mandato, habrá que 
ajustarse a lo que disponga la Ley de 
Les Corts que lo regule.

Artículo 60. Ley del Justicia de Aragón. 
Una ley de las Cortes de Aragón concretará 
el alcance de las funciones del Justicia, así 
como el procedimiento de su elección por 
aquéllas y el régimen de incompatibilidades. 

Artículo 58. El Consejo Consultivo de 
Aragón. 
2. Su organización, composición y funciones 
se regularán por una ley específica de las 
Cortes de Aragón. 

Artículo 13.
Cuatro. El Consejo Consultivo es el superior 
órgano consultivo de la Junta de 
Comunidades y de las Corporaciones 
Locales de la Comunidad Autónoma.
Su composición y funciones se regulan en la 
Ley prevista en el apartado 2 de este artículo.

Artículo 14
1. El Diputado del común es el alto 
comisionado del Parlamento de Canarias 
para la defensa de los derechos 
fundamentales y las libertades públicas y 
supervisará las actividades de las 
Administraciones Públicas canarias de 
acuerdo con lo que establezca la Ley.
2. Será elegido por mayoría de tres quintas 
partes de los miembros del Parlamento de 
Canarias.
3. El Diputado del común coordinará sus 
funciones con las del Defensor del Pueblo.
4. Una Ley del Parlamento de Canarias 
regulará su organización y funcionamiento.

Artículo 44.
1. El Consejo consultivo de Canarias es el 
Supremo órgano consultivo de la Comunidad 
Autónoma. Dictamina sobre la adecuación a 
la Constitución y al Estatuto de Autonomía 
de los Proyectos y Proposiciones de Ley y 
restantes materias que determine su Ley 
reguladora.
2. La Ley garantizará su imparcialidad e 
independencia y regulará su funcionamiento 
y el Estatuto de sus miembros.

Artículo 33. Consejo Consultivo. 
2. Una ley de las Cortes de Castilla y León 
regulará su composición, organización, 
funcionamiento y competencias. 

Artículo 7.
Uno. Las comunidades gallegas 
asentadas fuera de Galicia podrán 
solicitar, como tales, el reconocimiento 
de su galleguidad entendida como el 
derecho a colaborar y compartir la vida 
social y cultural del pueblo gallego, una 
Ley del Parlamento regulará, sin 
perjuicio de las competencias del 
Estado, el alcance y contenido de aquel 
reconocimiento a dichas comunidades 
que en ningún caso implicará la 
concesión de derechos políticos.

Artículo 32.
Corresponde a la Comunidad Autónoma 
la defensa y promoción de los valores 
culturales del pueblo gallego. A tal fin y 
mediante Ley del Parlamento, se 
constituirá un fondo cultural gallego y el 
consejo de la cultura gallega.

Artículo 6. Andaluces y andaluzas en 
el exterior.
1. Los andaluces y andaluzas en el 
exterior y las comunidades andaluzas 
asentadas fuera de Andalucía, como 
tales, tendrán derecho a participar en la 
vida del pueblo andaluz y a compartirla, 
en los términos que, en cada caso, 
establezcan las leyes. Asimismo, las 
citadas comunidades podrán solicitar el 
reconocimiento de la identidad 
andaluza, con los efectos que 
dispongan las leyes.

Artículo 4.
2. Una Ley del Principado regulará la 
protección, uso y promoción del Bable.

Artículo 8
Las comunidades asturianas asentadas 
fuera de Asturias podrán solicitar como 
tales, el reconocimiento de su 
asturiania, entendida como el derecho a 
colaborar y compartir la vida social y 
cultural de Asturias. Una Ley del 
Principado de Asturias regulará, sin 
perjuicio de las competencias del 
Estado, el alcance y contenido de dicho 
reconocimiento, que en ningún caso 
implicará la concesión de derechos 
políticos.
El Principado de Asturias podrá solicitar 
del Estado que, para facilitar lo 
dispuesto anteriormente, celebre los 
oportunos tratados o convenios 
internacionales con los Estados donde 
existan dichas comunidades.

Artículo 6.
Las comunidades montañesas o 
cántabras asentadas fuera de ámbito 
territorial de Cantabria, así como sus 
asociaciones y centros sociales, 
tendrán el reconocimiento de su origen 
cántabro y el derecho a colaborar y 
compartir la vida social y cultural de 
Cantabria. Una ley del Parlamento 
regulará, sin perjuicio de las 
competencias del Estado, el alcance y 
contenido de dicho reconocimiento, que 
en ningún caso implicará la concesión 
de derechos políticos.
La Comunidad Autónoma podrá solicitar 
del Estado que, para facilitar lo 
anteriormente dispuesto, celebre, en su 
caso, los oportunos tratados o 
convenios internacionales con los 
Estados donde existan dichas 
comunidades.

Artículo 7.
Dos. Las Comunidades murcianas 
asentadas fuera de la Región podrán 
solicitar, como tales, el reconocimiento 
de su condición, entendida como el 
derecho a colaborar y compartir la vida 
social y cultural de la misma. Una Ley 
de la Asamblea Regional regulará, sin 
perjuicio de las competencias del 
Estado, el alcance y contenido de dicho 
reconocimiento, que en ningún caso 
implicará la concesión de derechos 
políticos.

Artículo 3.
3. Las comunidades de valencianos 
asentadas fuera de la Comunitat 
Valenciana tendrán derecho a solicitar, 
como tales, el reconocimiento de su 
valencianidad entendida como el 
derecho a participar, colaborar y 
compartir la vida social y cultural del 
pueblo valenciano. Sin perjuicio de las 
competencias del Estado, una Ley de 
Les Corts regulará el alcance y 
contenido de este reconocimiento a 
estas comunidades.

Artículo 6.
6. La ley establecerá los criterios de 
aplicación de la lengua propia en la 
Administración y la enseñanza.
7. Se delimitarán por ley los territorios en 
los que predomine el uso de una y otra 
lengua, así como los que puedan ser 
exceptuados de la enseñanza y del uso 
de la lengua propia de la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 40. El Consell Valenciá de 
Cultura.
...En cuanto al procedimiento del 
nombramiento de sus miembros, 
funciones, facultades, estatuto y 
duración del mandato, habrá que 
ajustarse a lo que disponga la Ley de 
Les Corts que lo regule.

Artículo 7. Lenguas y modalidades 
lingüísticas propias. 
2. Una ley de las Cortes de Aragón 
establecerá las zonas de uso predominante 
de las lenguas y modalidades propias de 
Aragón, regulará el régimen jurídico, los 
derechos de utilización de los hablantes de 
esos territorios, promoverá la protección, 
recuperación, enseñanza, promoción y 
difusión del patrimonio lingüístico de Aragón, 
y favorecerá, en las zonas de utilización 
predominante, el uso de las lenguas propias 
en las relaciones de los ciudadanos con las 
Administraciones públicas aragonesas. 

Artículo 8. Comunidades aragonesas en el 
exterior. 
1. Los poderes públicos aragoneses deben 
fomentar los vínculos sociales y culturales 
con las comunidades aragonesas del exterior 
y prestarles la ayuda necesaria, así como 
velar para que las mismas puedan ejercitar 
su derecho a participar, colaborar y compartir 
la vida social y cultural del pueblo aragonés. 
Una ley de las Cortes de Aragón regulará el 
alcance, el contenido y la forma de ejercicio 
de este derecho, sin perjuicio de las 
competencias del Estado. 

Artículo 7.
Las Comunidades originarias de Castilla-La 
Mancha asentadas fuera del territorio de la 
Comunidad Autónoma podrán solicitar, como 
tales, el reconocimiento de su origen, 
entendido como el derecho a colaborar y 
compartir la vida social y cultural de Castilla-
La Mancha. Una Ley de las Cortes regionales 
regulará, sin perjuicio de las competencias 
del Estado, el alcance y contenido de dicho 
reconocimiento que en ningún caso implicará 
la concesión de derechos políticos.
La Comunidad Autónoma podrá solicitar del 
Estado que, para facilitar lo dispuesto 
anteriormente, celebre los oportunos tratados 
o convenios internacionales con los Estados 
donde existan dichas Comunidades.

Artículo 9
Uno. El castellano es la lengua oficial de 
Navarra.
Dos. El vascuence tendrá también carácter 
de lengua oficial en las zonas 
vascoparlantes de Navarra.
Una Ley Foral determinará dichas zonas, 
regulará el uso oficial del vascuence y, en el 
marco de la legislación general del Estado, 
ordenará la enseñanza de esta lengua.

Artículo 9. Castellanos y leoneses en el 
exterior. 
2. Sin perjuicio de las competencias del 
Estado, una ley de las Cortes de Castilla y 
León regulará el alcance y contenido de dicho 
reconocimiento. 

Artículo 10. La capital.
 La capital de Cataluña es la ciudad de 
Barcelona, que es la sede permanente 
del Parlamento, de la Presidencia de la 
Generalitat y del Gobierno, sin perjuicio 
de que el Parlamento y el Gobierno 
puedan reunirse en otros lugares de 
Cataluña, de acuerdo con lo que 
establecen, respectivamente, el 
Reglamento del Parlamento y la Ley.
Artículo 2. La Generalitat.
3. Los municipios, las veguerías, las 
comarcas y los demás entes locales 
que las Leyes determinen, también 
integran el sistema institucional de la 
Generalitat, como entes en los que ésta 
se organiza territorialmente, sin 
perjuicio de su autonomía.
Artículo 8. Símbolos de Cataluña.
5. El Parlamento debe regular las 
distintas expresiones del marco 
simbólico de Cataluña y debe fijar su 
orden protocolario.

Artículo 54. Sede. 
2. Por ley de Cortes de Aragón podrá 
modificarse la sede del Gobierno de Aragón. 

Artículo 3. Símbolos.
2. Andalucía tiene escudo propio, 
aprobado por ley de su Parlamento, en 
el que figura la leyenda «Andalucía por 
sí, para España y la Humanidad», 
teniendo en cuenta el acuerdo adoptado 
por la Asamblea de Ronda de 1918.
3. Andalucía tiene himno propio, 
aprobado por ley de su Parlamento, de 
acuerdo con lo publicado por la Junta 
Liberalista de Andalucía en 1933.

Artículo 3. Extremeñas y extremeños.
3. Las comunidades extremeñas asentadas 
fuera de Extremadura, con arreglo a lo 
establecido en la ley, podrán solicitar el 
reconocimiento de la identidad extremeña...

Artículo 4. Símbolos.
2. El escudo y el himno de Extremadura se 
regularán por ley de la Asamblea aprobada 
por mayoría de dos tercios de los diputados.

Artículo 17. Elecciones.
3. La provincia será la circunscripción 
electoral. La ley distribuirá el número de 
diputados de la Asamblea atribuidos a las 
provincias ...
4. La ley electoral, cuya aprobación requerirá 
mayoría de tres quintos de los diputados de 
la Asamblea, regulará la convocatoria de 
elecciones; el procedimiento y los sistemas 
electorales; la fórmula de atribución de 
escaños; las subvenciones, los gastos 
electorales y su control; y un sistema 
específico de inelegibilidad e 
incompatibilidad de los candidatos y 
diputados...

Artículo 19. Órganos.
2. La Asamblea de Extremadura 
...desempeña aquellas otras funciones que 
le encomienden el Estatuto, el Reglamento 
de la Cámara o la Ley.

Artículo 4.
2. El escudo de la Comunidad de Madrid se 
establece por Ley de la Asamblea.
3. La Comunidad de Madrid tiene himno 
propio, siendo éste establecido por Ley de la 
Asamblea.

Artículo 3.
Dos. El Principado de Asturias tiene 
escudo propio y establecerá su himno 
por Ley del Principado.

Artículo 3.
...Cantabria podrá establecer su escudo 
e himno por ley del Parlamento.

Artículo 3.
Dos. La Comunidad Autónoma de La 
Rioja posee himno y escudo propios 
que sólo podrán modificarse por Ley del 
Parlamento de La Rioja aprobada por 
mayoría de dos tercios de sus 
miembros.

Artículo 4.
Tres. La Comunidad Autónoma tendrá 
himno propio que será aprobado por 
Ley de la Asamblea Regional.

Artículo 5.
Tres. La Región de Castilla-La Mancha 
tendrá escudo e himno propios. Una Ley de 
Cortes de Castilla-La Mancha determinará el 
escudo y el himno de la Región.

Artículo 3.
Uno. La capitalidad de Canarias se fija 
compartidamente en las ciudades de Santa 
cruz de Tenerife y las Palmas de Gran 
Canaria, regulándose su desarrollo por Ley 
del Parlamento de Canarias.

Artículo 6.
 Tres. Las comunidades riojanas 
asentadas fuera de La Rioja podrán 
solicitar como tales, el reconocimiento 
de su entidad riojana, entendida como 
el derecho a colaborar y compartir la 
vida social y cultural de La Rioja. Una 
Ley de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja regulará, sin perjuicio de las 
competencias del Estado, el alcance y 
contenido de dicho reconocimiento, 
que, en ningún caso, implicará la 
concesión de derechos políticos.

Artículo 7.
Las Comunidades Canarias establecidas 
fuera del territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán solicitar como tales el 
reconocimiento de su personalidad de 
origen, entendida como el derecho a 
colaborar y compartir la vida social y cultural 
de las Islas. Una Ley del Parlamento de 
Canarias regulará el alcance y contenido del 
reconocimiento mencionado, sin perjuicio de 
las competencias del Estado, así como la 
especial consideración a los descendientes 
de canarios emigrados que regresen al 
archipiélago, que en ningún caso implicará la 
concesión de derechos políticos.

Artículo 36. Derechos con relación al 
aranés.
3. Deben determinarse por ley los 
demás derechos y deberes lingüísticos 
con relación al aranés.
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Artículo 72. Órganos consultivos del 
Gobierno.
1. La Comisión Jurídica Asesora es el 
alto órgano consultivo del Gobierno. 
Una ley del Parlamento regula su 
composición y funciones.

Artículo 37. Disposiciones generales.
2. El Parlamento debe aprobar por ley 
la Carta de los derechos y deberes de 
los ciudadanos de Cataluña...
3. La regulación esencial y el desarrollo 
directo de los derechos reconocidos por 
los capítulos I, II y III del presente Título 
deben realizarse por Ley del 
Parlamento.

Artículo 17. Protección de la familia.
1. Se garantiza la protección social, 
jurídica y económica de la familia. La 
ley regulará el acceso a las ayudas 
públicas para atender a las situaciones 
de las diversas modalidades de familia 
existentes según la legislación civil.
Artículo 26. Trabajo.
2. ... La ley regulará la participación 
institucional en el ámbito de la Junta de 
Andalucía de las organizaciones 
sindicales y empresariales más 
representativas en la Comunidad 
Autónoma.
Artículo 27. Consumidores.
 ...la ley regulará los mecanismos de 
participación y el catálogo de derechos 
del consumidor.
Artículo 36. Deberes.
1. En el ámbito de sus competencias, 
sin perjuicio de los deberes 
constitucionalmente establecidos, el 
Estatuto establece y la ley desarrollará 
la obligación de todas las personas 
de:...
Artículo 38. Vinculación de los 
poderes públicos y de los 
particulares.

 ...El Parlamento aprobará las 
correspondientes leyes de desarrollo, 
que respetarán, en todo caso, el 
contenido de los mismos establecido 
por el Estatuto, y determinarán las 
prestaciones y servicios vinculados, en 
su caso, al ejercicio de estos derechos.
Artículo 155. Relaciones de la 
Administración de Justicia con la 
ciudadanía.
La ley regulará una carta de los 
derechos de los ciudadanos en su 
relación con el servicio público de la 
Administración de Justicia.

Artículo 8.
Podrán agregarse a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco otros 
territorios o Municipios que estuvieran 
enclavados en su totalidad dentro del 
territorio de la misma, mediante el 
cumplimiento de los requisitos 
siguientes:

C) Que los aprueben el Parlamento del 
País Vasco y, posteriormente, las Cortes 
Generales del Estado, mediante Ley 
Orgánica.

Artículo 83. Organización del 
gobierno local de Cataluña.
2. El ámbito supramunicipal está 
constituido, en todo caso, por las 
comarcas, que debe regular una ley del 
Parlamento.
Artículo 85. El Consejo de Gobiernos 
Locales.
...Una ley del Parlamento regula la 
composición, la organización y las 
funciones del Consejo de Gobiernos 
Locales.
Artículo 86. El municipio y la 
autonomía municipal.
2. El gobierno y la administración 
municipales corresponden al 
Ayuntamiento, formado por el Alcalde o 
Alcaldesa y los Concejales. Deben 
establecerse por ley los requisitos que 
tienen que cumplirse para la aplicación 
del régimen de concejo abierto.
7. Las concentraciones de población 
que dentro de un municipio constituyan 
núcleos separados pueden constituirse 
en entidades municipales 
descentralizadas. La Ley debe 
garantizarles la descentralización y la 
capacidad suficientes para llevar a 
cabo las actividades y prestar los 
servicios de su competencia.
Artículo 89. Régimen especial del 
municipio de Barcelona.
El municipio de Barcelona dispone de 
un régimen especial establecido por ley 
del Parlamento...
Artículo 91. El Consejo de veguería.
4. La creación, modificación y 
supresión, así como el desarrollo del 
régimen jurídico de las veguerías, se 
regulan por ley del Parlamento...
Artículo 92. La comarca.
2. La creación, modificación y 
supresión de las comarcas, así como el 
establecimiento del régimen jurídico de 
estos entes, se regulan por una ley del 
Parlamento.
Artículo 93. Los demás entes locales 
supramunicipales.
Los demás entes locales
supramunicipales se fundamentan en la 

Artículo 2.
Tres. Una Ley del Parlamento regulará 
la organización territorial propia de 
Galicia, de acuerdo con el presente 
Estatuto.
Artículo 40.
En los términos previstos en el artículo 
veintisiete, dos, de este Estatuto, por 
Ley de Galicia se podrá.
Uno. Reconocer la comarca como 
entidad local con personalidad jurídica y 
demarcación propia. La comarca no 
supondrá, necesariamente la supresión 
de los Municipios que la integren.
Dos. Crear asimismo, agrupaciones 
basadas en hechos urbanísticos y otros 
de carácter funcional con fines 
específicos.
Tres. Reconocer personalidad jurídica a 
la parroquia rural.

Artículo 89. Estructura territorial.
1. Andalucía se organiza territorialmente 
en municipios, provincias y demás 
entidades territoriales que puedan 
crearse por ley.
Artículo 91. El municipio.
2. La alteración de términos municipales 
y la fusión de municipios limítrofes de la 
misma provincia se realizarán de 
acuerdo con la legislación que dicte la 
Comunidad Autónoma en el marco de la 
legislación básica del Estado.
3. Los municipios disponen de plena 
capacidad de autoorganización dentro 
del marco de las disposiciones 
generales establecidas por ley en 
materia de organización y 
funcionamiento municipal.
Artículo 93. Transferencia y 
delegación de competencias en los 
Ayuntamientos.
1. Por ley, aprobada por mayoría 
absoluta, se regulará la transferencia y 
delegación de competencias en los 
Ayuntamientos siempre con la 
necesaria suficiencia financiera para 
poder desarrollarla y de acuerdo con los 
principios de legalidad, responsabilidad, 
transparencia, coordinación y lealtad 
institucional, quedando en el ámbito de 
la Junta de Andalucía la planificación y 
control de las mismas.
Artículo 94. Agrupación de 
municipios.
Una ley regulará las funciones de las 
áreas metropolitanas, 
mancomunidades, consorcios y 
aquellas otras agrupaciones de 
municipios que se establezcan, para lo 
cual se tendrán en cuenta las diferentes 
características demográficas, 
geográficas, funcionales, organizativas, 
de dimensión y capacidad de gestión de 
los distintos entes locales.
Artículo 95. Órgano de relación de la 
Junta de Andalucía y los 
Ayuntamientos.
Una ley de la Comunidad Autónoma 
regulará la creación, composición y 
funciones de un órgano mixto con 
representación de la Junta de Andalucía 

Artículo 2.
3. Cantabria estructura su organización 
territorial en municipios.
Una ley del Parlamento podrá 
reconocer la comarca como entidad 
local con personalidad jurídica y 
demarcación propia. La comarca no 
supondrá, necesariamente, la supresión 
de los municipios que la integran.

Artículo 37.
La Comunidad Autónoma de Cantabria 
ejercerá sus funciones administrativas a 
través de los organismos y entidades 
que se establezcan, dependientes del 
Gobierno, y pudiendo delegar dichas 
funciones en las comarcas, municipios y 
demás entidades locales, si así lo 
autoriza una ley del Parlamento que 
fijará las oportunas formas de control y 
coordinación.
 

Artículo 27.
En los términos previstos en los 
artículos quinto y octavo, tres, del 
presente Estatuto; se regulará por Ley 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja:
Uno. El reconocimiento y delimitación de 
las Comarcas.
Dos. La creación de agrupaciones de 
municipios con fines específicos.
Tres. Podrán crearse áreas 
metropolitanas para la coordinación y 
gestión de los servicios públicos.

Artículo 33.
Dos. El Parlamento de La Rioja, en el 
marco de la legislación básica del 
Estado y mediante Ley, podrá regular 
aquellas materias relativas a la 
Administración Local que el presente 
Estatuto reconoce como de la 
competencia de la Comunidad 
Autónoma.
Tres. La Comunidad Autónoma podrá 
transferir o delegar en las corporaciones 
locales, mediante Ley aprobada por 
mayoría absoluta, facultades 
correspondientes a materias de su 
competencia. Esta Ley preverá en cada 
caso la correspondiente transferencia 
de medios, así como la forma de 
dirección y control que se reserve la 
Comunidad.

Artículo 18.
Tres. La Asamblea Regional, mediante 
Ley, determinará la distribución de 
estas competencias entre los distintos 
órganos de la Comunidad Autónoma y 
las condiciones para su cesión o 
delegación en las entidades territoriales 
a que hace referencia el artículo 
tercero de este Estatuto.

Artículo 3.
2. ...Las Comarcas gozan también de 
plena personalidad jurídica, así como 
de autonomía para el cumplimiento de 
los fines que les sean atribuidos por la 
Ley.
4. Por Ley de la Asamblea Regional se 
podrán crea áreas metropolitanas y 
regular las entidades de ámbito 
territorial inferior al municipio.

Artículo 64.
1. Los Municipios estarán regidos por 
Ayuntamientos de carácter 
representativo, elegidos por sufragio 
universal, igual, libre, directo y secreto, 
como establezca la Ley.
En el marco de la legislación básica del 
Estado, Les Corts aprobarán la Ley de 
Régimen Local de la Comunitat 
Valenciana.
2. ...Mediante ley de Les Corts se 
procederá a la descentralización en 
favor de los Ayuntamientos de aquellas 
competencias que sean susceptibles de 
ello, atendiendo a la capacidad de 
gestión de los mismos. 
3. Para potenciar la autonomía local 
sobre la base del principio de 
subsidiariedad, por ley de Les Corts, se 
creará el Fondo de Cooperación 
Municipal de la Comunitat Valenciana 
con los mismos criterios que el fondo 
estatal.

Artículo 65.
1. Una ley de Les Corts, en el marco de 
la legislación del Estado, que deberá 
ser aprobada por mayoría de dos 
tercios, podrá determinar la división 
comarcal, después de ser consultadas 
las entidades locales afectadas.
3. Las áreas metropolitanas y las 
agrupaciones de comarcas serán 
reguladas por Ley de Les Corts, 
aprobada también por mayoría de dos 
tercios, después de ser consultadas las 
entidades locales afectadas.

Artículo 66.
2. La Generalitat, mediante una Ley de 
Les Corts, podrá transferir o delegar en 
las Diputaciones Provinciales la 
ejecución de aquellas competencias 
que no sean de interés general de la 
Comunitat Valenciana.
3. La Generalitat coordinará las 
funciones propias de las Diputaciones 
Provinciales que sean de interés 
general de la Comunitat Valenciana. A 
estos efectos, y en el marco de la 
legislación del Estado, por Ley de Les 

Artículo 10. Incorporación de otros 
territorios o municipios. 
Podrán incorporarse a la Comunidad 
Autónoma de Aragón otros territorios o 
municipios, limítrofes o enclavados, mediante 
el cumplimiento de los requisitos siguientes, 
sin perjuicio de otros que puedan legalmente 
exigirse: 
...
c) Que los aprueben las Cortes de Aragón y, 
posteriormente, las Cortes Generales del 
Estado, mediante ley orgánica. 

Artículo 81. Organización territorial de 
Aragón. 
2. Por ley de las Cortes de Aragón podrá 
regularse la creación, organización y 
competencias de las áreas metropolitanas. 
Igualmente, regulará las entidades de ámbito 
territorial inferior al municipio. 

Artículo 82. El municipio.  
2. El gobierno y la administración 
municipales corresponde al Ayuntamiento, 
formado por el Alcalde y los concejales. Se 
establecerán por ley de la Comunidad 
Autónoma los requisitos para la aplicación 
del régimen de Concejo abierto. 

Artículo 83. La comarca. 
3. La creación, modificación y supresión de 
las comarcas, así como la determinación de 
sus competencias, organización y régimen 
jurídico se regulan por ley de las Cortes de 
Aragón. 

Artículo 85. Principios y relaciones entre 
la Comunidad Autónoma y los entes 
locales. 
3. La Comunidad Autónoma podrá, mediante 
ley de Cortes de Aragón, aprobar la 
distribución de responsabilidades 
administrativas entre los distintos niveles de 
organización territorial, de acuerdo con la 
legislación básica estatal, respetando la 
autonomía constitucionalmente garantizada y 
previendo los medios de financiación 
suficientes para que pueda llevarse a cabo 
su ejercicio. 

Artículo 2.
Dos. Una Ley de las Cortes de Castilla-La 
Mancha regulará la organización territorial 
propia de la Región sobre la base, en todo 
caso, del mantenimiento de la actual 
demarcación provincial.

Artículo 30.
Tres. Corresponderá a las Diputaciones, 
dentro del ámbito de sus respectivos 
territorios y en el marco de lo establecido por 
la legislación del Estado y de la Región, 
ejercer las siguientes funciones:
b) Las que les sean transferidas o delegadas 
por la Junta de Comunidades.
Dichas transferencias o delegaciones se 
realizarán mediante Ley aprobada por las 
Cortes de Castilla-La Mancha. La Junta 
delegará, en todo caso, en las Diputaciones 
la ejecución de aquellas competencias que 
no sean de interés general para la Región. La 
Ley preverá en cada caso la correspondiente 
transferencia en medios financieros, 
personales y patrimoniales, así como las 
formas de cooperación, de dirección y de 
control que se reserve el Consejo de 
Gobierno.

Artículo 22
3. La Comunidad Autónoma podrá ejercer 
sus funciones administrativas, bien 
directamente, bien por delegación o 
encomienda a los Cabildos Insulares y 
Ayuntamientos, de conformidad con las 
Leyes del Parlamento de Canarias.

Artículo 23.
3. Los Cabildos constituyen los órganos de 
gobierno, administración y representación de 
cada Isla. Su organización y funcionamiento 
se regirá por una Ley aprobada por mayoría 
absoluta del Parlamento de Canarias en el 
marco de la Constitución.
4. A las Islas les corresponde el ejercicio de 
las funciones que les son reconocidas como 
propias; las que se les transfieran o 
deleguen por la Comunidad Autónoma, y la 
colaboración en el desarrollo y la ejecución 
de los acuerdos adoptados por el Gobierno 
canario, en los términos que establezcan las 
Leyes de su Parlamento. Las transferencias 
y delegaciones llevarán incorporadas los 
medios económicos, materiales y personales 
que correspondan.
5. Los Cabildos Insulares, en cuanto 
instituciones de la Comunidad Autónoma, 
asumen en cada Isla la representación 
ordinaria del Gobierno y de la Administración 
Autónoma y ejecutan en su nombre 
cualquier competencia que ésta no ejerza 
directamente a través de órganos 
administrativos propios, en los términos que 
establezca la Ley.

Artículo 46.
Dos. La Diputación Foral, sin perjuicio de la 
jurisdicción de los Tribunales de Justicia, 
ejercerá el control de legalidad y del interés 
general de las actuaciones de los 
Municipios, Concejos y Entidades Locales de 
Navarra, de acuerdo con lo que disponga 
una Ley Foral.

Artículo 54. Municipios.
2. La Comunidad Autónoma de Extremadura 
regulará, mediante una ley aprobada por 
mayoría absoluta, los procedimientos de 
creación, fusión, segregación y supresión de 
municipios, así como la alteración de 
términos municipales.
3. ...Por ley de la Asamblea se establecerán 
los requisitos de funcionamiento en régimen 
de concejo abierto.

Artículo 55. Autonomía local.
Sin perjuicio de su plena autonomía política y 
la suficiencia financiera para la gestión de los 
asuntos de interés y ámbito local dentro del 
marco normativo general, una ley de la 
Asamblea aprobada por mayoría absoluta 
establecerá las materias y funciones de 
competencia autonómica susceptibles de ser 
gestionadas por los municipios y, en su caso, 
el elenco mínimo de facultades o 
atribuciones que sobre las mismas han de 
tener los ayuntamientos y que las leyes y 
normas sectoriales de la Comunidad 
Autónoma deberán prever y respetar.

Artículo 56. Provincias.
2. Las competencias de las diputaciones se 
fijarán por la legislación básica del Estado y 
la de la Comunidad Autónoma.

Artículo 57. Comarcas.
Mediante ley aprobada por mayoría absoluta, 
la Comunidad Autónoma podrá estructurar 
su organización territorial, además, en 
comarcas. Dicha ley regulará las 
competencias, organización y régimen 
jurídico de dichas entidades.

Artículo 58. Otras entidades locales.
Por ley se regularán las formas de 
constitución, organización, competencias y 
régimen jurídico y financiero de las entidades 
locales menores, áreas metropolitanas, 
mancomunidades, consorcios y aquellas 
otras agrupaciones voluntarias o necesarias 
de municipios que pudieran establecerse, 
reconociendo, en todo caso, su autonomía 
administrativa y su personalidad jurídica.

Artículo 8. La organización territorial. 
2. Esta organización será regulada, en el 
marco de la legislación básica del Estado, 
por ley del Parlamento de las Illes Balears, 
de acuerdo con este Estatuto y con los 
principios de eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración, 
delegación y coordinación entre los 
organismos administrativos y de autonomía 
en sus ámbitos respectivos. 

Artículo 71. Función ejecutiva de 
competencias. 
Los Consejos Insulares, además de las 
competencias que les son propias, podrán 
asumir en su ámbito territorial la función 
ejecutiva y la gestión en las siguientes 
materias: ...
Una ley del Parlamento establecerá el 
procedimiento de transferencia o delegación 
de competencias a los Consejos Insulares. 

Artículo 62. Organización. 
Los Consejos Insulares establecerán su 
organización de acuerdo con la Constitución 
y con este Estatuto. Una ley del Parlamento 
regulará su organización. 

Artículo 64. Composición y régimen 
electoral. 
4. Una ley del Parlamento regulará el número 
de miembros que deben integrar cada 
Consejo Insular, así como las causas de 
inelegibilidad y de incompatibilidad que les 
afecten. 

Artículo 68. Funcionamiento y régimen 
jurídico. 
La Ley de los Consejos Insulares, aprobada 
con el voto favorable de dos tercios de los 
Diputados del Parlamento de las Illes 
Balears, y para el Consejo Insular de 
Formentera una ley específica, en su caso, 
determinarán las reglas de funcionamiento y 
el régimen jurídico de la actuación de los 
Consejos Insulares y de sus órganos, así 
como el régimen de sus funciones y 
competencias respetando la legislación 
básica del Estado. 

Artículo 38.
La administración de la Comunidad de 
Madrid desarrollará su actuación a través de 
los órganos, organismos y entidades 
dependientes del Gobierno que se 
establezcan pudiendo delegar dichas 
funciones en los municipios y demás 
entidades locales reconocidas en este 
Estatuto si así lo autoriza una Ley de la 
Asamblea, que fijará las oportunas formas 
de control y coordinación.

Artículo 46. La comarca. 
2. La constitución de cada comarca se 
formalizará por ley de las Cortes, que definirá 
sus competencias, sin perjuicio de las que 
puedan delegarle o encomendarle las 
entidades locales de su ámbito territorial o la 
Comunidad Autónoma. Se requerirá en todo 
caso el acuerdo de los Ayuntamientos 
afectados. 
3. Una ley de las Cortes de Castilla y León 
regulará la comarca del Bierzo, teniendo en 
cuenta sus singularidades y su trayectoria 
institucional. 
4. Mediante ley de las Cortes se podrá regular 
con carácter general la organización y el 
régimen jurídico de las comarcas de Castilla y 
León. 

Artículo 50. Transferencia y delegación de 
competencias de la Comunidad a los entes 
locales. 
1. Por ley de las Cortes, aprobada por 
mayoría absoluta, se podrán transferir 
competencias a los Ayuntamientos, 
Diputaciones y otros entes locales que 
puedan asegurar su eficaz ejercicio, en 
aquellas materias que sean susceptibles de 
ser transferidas. 

Artículo 49. Regulación del gobierno y la 
administración local de Castilla y León. 
1. En el marco de la legislación básica del 
Estado y del presente Estatuto, la Comunidad 
Autónoma establecerá por ley de Cortes la 
regulación del gobierno y la administración 
local de Castilla y León. En dicha regulación 
se contemplarán las entidades locales 
menores, así como las comarcas, áreas 
metropolitanas, mancomunidades, consorcios 
y otras agrupaciones de entidades locales de 
carácter funcional y fines específicos. La 
creación en cada caso de áreas 
metropolitanas se efectuará mediante ley 
específica de las Cortes de Castilla y León. 

Artículo 51. Consejo de Cooperación Local 
de Castilla y León. 
1. La ley de las Cortes de Castilla y León 
prevista en el artículo 49 del presente 

voluntad de colaboración y asociación 
de los municipios y en el 
reconocimiento de las áreas 
metropolitanas. La creación, 
modificación y supresión, así como el 
establecimiento del régimen jurídico de 
estos entes, se regulan por una ley del 
Parlamento.
Artículo 94. Régimen jurídico.
1. Arán dispone de un régimen jurídico 
especial establecido por ley del 
Parlamento...
3. La institución de gobierno de Arán es 
elegida mediante sufragio universal, 
igual, libre, directo y secreto, en la 
forma establecida por ley.
4. El Conselh Generau tiene 
competencia en las materias que 
determine la Ley Reguladora del 
Régimen Especial de Arán y las demás 
leyes aprobadas por el Parlamento y 
las facultades que la Ley le atribuye....
5. Una ley del Parlamento establece los 
recursos financieros suficientes para 
que el Conselh Generau pueda prestar 
los servicios de su competencia.
Artículo 219. Suficiencia de 
recursos.
1. La Generalitat debe establecer un 
fondo de cooperación local destinado a 
los gobiernos locales. El fondo, de 
carácter incondicionado, debe dotarse 
a partir de todos los ingresos tributarios 
de la Generalitat y debe regularse por 
medio de una ley del Parlamento.
2. ...En el caso de las subvenciones 
incondicionadas, estos criterios 
deberán permitir que el Parlamento 
pueda incidir en la distribución de los 
recursos con el fin de atender a la 
singularidad del sistema institucional de 
Cataluña a que se refiere el artículo 5 
de este Estatuto.
Artículo 220. Ley de Haciendas 
Locales.
1. El Parlamento debe aprobar su 
propia ley de haciendas locales para 
desarrollar los principios y 
disposiciones establecidos por el 
presente capítulo.

y de los Ayuntamientos andaluces, que 
funcionará como ámbito permanente de 
diálogo y colaboración institucional, y 
será consultado en la tramitación 
parlamentaria de las disposiciones 
legislativas y planes que afecten de 
forma específica a las Corporaciones 
locales.
Artículo 96. La provincia.
3. Serán competencias de la Diputación 
las siguientes:
a) La gestión de las funciones propias 
de la coordinación municipal, 
asesoramiento, asistencia y 
cooperación con los municipios, 
especialmente los de menor población 
que requieran de estos servicios, así 
como la posible prestación de algunos 
servicios supramunicipales, en los 
términos y supuestos que establezca la 
legislación de la Comunidad Autónoma.
b) Las que con carácter específico y 
para el fomento y la administración de 
los intereses peculiares de la provincia 
le vengan atribuidas por la legislación 
básica del Estado y por la legislación
que dicte la Comunidad Autónoma en 
desarrollo de la misma...
4. La Junta de Andalucía coordinará la 
actuación de las Diputaciones, en lo que 
se refiere a las competencias recogidas 
en el apartado 3 del presente artículo, 
en materias de interés general para 
Andalucía. La apreciación del interés 
general y las fórmulas de coordinación 
se establecerán por una ley aprobada 
por mayoría absoluta del Parlamento de 
Andalucía y en el marco de lo que 
disponga la legislación básica del 
Estado. En todo caso, la Comunidad 
Autónoma coordinará los planes 
provinciales de obras y servicios.
Artículo 97. Comarcas.
2. Por ley del Parlamento de Andalucía 
podrá regularse la creación de 
comarcas, que establecerá, también, 
sus competencias. Se requerirá en todo 
caso el acuerdo de los Ayuntamientos 
afectados y la aprobación del Consejo 
de Gobierno.
Artículo 98. Ley de régimen local.
1. Una ley de régimen local, en el marco 
de la legislación básica del Estado, 
regulará las relaciones entre las 
instituciones de la Junta de Andalucía y 
los entes locales, así como las técnicas 
de organización y de relación para la 
cooperación y la colaboración entre los 
entes locales y entre éstos y la 
Administración de la Comunidad 
Autónoma, incluyendo las distintas 
formas asociativas mancomunales, 
convencionales y consorciales, así 
como cuantas materias se deduzcan del 
artículo 60.
2. La ley de régimen local tendrá en 
cuenta las diferentes características 
demográficas, geográficas, funcionales, 
organizativas, de dimensión y 
capacidad de gestión de los distintos 
entes locales.
Artículo 192. Colaboración de la 
Comunidad Autónoma.
1. Una ley regulará la participación de 
las Entidades Locales en los tributos de 
la Comunidad Autónoma, que se 
instrumentará a través de un fondo de 
nivelación municipal, de carácter 
incondicionado.

Corts, aprobada por mayoría absoluta, 
se establecerán las fórmulas generales 
de coordinación y la relación de las 
funciones que deben ser coordinadas, 
fijándose, en su caso, las singularidades 
que, según la naturaleza de la función, 
sean indispensables para su más 
adecuada coordinación. A los efectos de 
coordinar estas funciones, los 
presupuestos de las Diputaciones, que 
éstas elaboren y aprueben, se unirán a 
los de la Generalitat.
4. ...Les Corts, por mayoría absoluta, 
podrán revocar la delegación de la 
ejecución de aquellas competencias en 
las que la actuación de las Diputaciones 
atente al interés general de la 
Comunitat Valenciana.

Ver también reserva de ley en competencias económicas del Parlamento (05.05)

Artículo 16. Derechos sociales. 
2. Mediante una ley del Parlamento se 
elaborará la Carta de Derechos Sociales de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
como expresión del espacio cívico de 
convivencia social de los ciudadanos de las 
Illes Balears, que contendrá el conjunto de 
principios, derechos y directrices que 
informan la actuación pública de las 
Administraciones públicas de las Illes Balears 
en el ámbito de la política social. 

Artículo 14. Derechos en relación con las 
Administraciones públicas. 
1. Sin perjuicio de lo que dispone la 
legislación básica del Estado, una ley del 
Parlamento de las Illes Balears regulará el 
derecho a una buena administración y al 
acceso a los archivos y registros 
administrativos de las instituciones y 
Administraciones públicas de las Illes 
Balears. 

Artículo 22. Derecho de acceso a una 
vivienda digna. 
Las Administraciones públicas de las Illes 
Balears garantizarán el derecho de acceso a 
una vivienda digna de los ciudadanos de las 
Illes Balears. Por ley se regularán las ayudas 
para promover este derecho, especialmente 
a favor de los jóvenes, de las personas sin 
medios, de las mujeres maltratadas, de las 
personas dependientes y de aquellas otras 
en cuyo caso estén justificadas las ayudas. 

Artículo 10.
2. Mediante una Ley de Les Corts se 
elaborará la Carta de Derechos Sociales 
de la Comunitat Valenciana, como 
expresión del espacio cívico de 
convivencia social de los valencianos, 
que contendrá el conjunto de principios, 
derechos y directrices que informen la 
actuación pública de la Generalitat en el 
ámbito de la política social.
Artículo 16.
La Generalitat garantizará el derecho de 
acceso a una vivienda digna de los 
ciudadanos valencianos. Por ley se 
regularán las ayudas para promover 
este derecho, especialmente en favor de 
los jóvenes, personas sin medios, 
mujeres maltratadas, personas 
afectadas por discapacidad y aquellas 
otras en las que estén justificadas las 
ayudas.
Artículo 9.
 1. Sin perjuicio de lo que dispone la 
legislación básica del Estado, una Ley 
de Les Corts regulará el derecho a una 
buena administración y el acceso a los 
documentos de las instituciones y 
administraciones públicas valencianas.

Artículo 75. Los municipios. 
10. El municipio de Palma dispondrá de una 
ley de capitalidad especial establecida por el 
Parlamento de las Illes Balears. El 
Ayuntamiento de Palma tiene iniciativa para 
proponer la modificación de este régimen 
especial y, de acuerdo con las leyes y el 
Reglamento del Parlamento, debe participar 
en la elaboración de los proyectos de ley que 
inciden en este régimen especial y debe ser 
consultado en la tramitación parlamentaria 
de otras iniciativas legislativas sobre su 
régimen especial. 

Artículo 138. Recursos de los Consejos 
Insulares. 
1. Mediante una ley del Parlamento se 
regulará el régimen de financiación de los 
Consejos Insulares fundamentado en los 
principios de suficiencia financiera, 
solidaridad y cooperación, que en ningún 
caso podrá suponer una disminución de los 
recursos obtenidos hasta el momento y que 
establecerá los mecanismos de participación 
en las mejoras de financiación de la 
comunidad en proporción a las competencias 
propias, transferidas o delegadas. 

Artículo 15. Derecho de participación. 
1. Los aragoneses tienen derecho a 
participar en condiciones de igualdad en los 
asuntos públicos, en los términos que 
establecen la Constitución, este Estatuto y 
las leyes. 
2. Los aragoneses tienen derecho a 
presentar iniciativas legislativas ante las 
Cortes de Aragón, así como a participar en el 
proceso de elaboración de las leyes, de 
acuerdo con lo que establezcan la ley y el 
Reglamento de las Cortes. 
Artículo 17. Derechos de consumidores y 
usuarios. 
2. La ley regulará el derecho de 
consumidores y usuarios a la información y la 
protección, así como los procedimientos de 
participación en las cuestiones que puedan 
afectarles. 
Artículo 18. Derechos y deberes en 
relación con el medio ambiente. 
2. Todas las personas tienen derecho a la 
protección ante las distintas formas de 
contaminación, de acuerdo con los 
estándares y los niveles que se determinen 
por ley...

Artículo 87. Ley de capitalidad. 
Zaragoza, como capital de Aragón, dispondrá 
de un régimen especial establecido por ley 
de Cortes de Aragón. 

Artículo 114. Relaciones financieras con 
las Entidades Locales Aragonesas. 
4. Con arreglo al principio de suficiencia 
financiera, la Comunidad Autónoma 
participará en la financiación de las 
Corporaciones Locales aragonesas 
aportando a las mismas las asignaciones de 
carácter incondicionado que se establezcan 
por las Cortes de Aragón. Los criterios de 
distribución de dichas aportaciones se 
aprobarán mediante ley de las Cortes de 
Aragón y deberán tener en cuenta las 
necesidades de gasto y la capacidad fiscal 
de los entes locales. 

Artículo 11. Comunidades isleñas fuera 
del territorio. 
1. Las comunidades baleares establecidas 
fuera del territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán solicitar como tales el 
reconocimiento de su personalidad de 
origen, entendida como el derecho a 
colaborar y compartir la vida social y cultural 
de las islas. Una ley del Parlamento de las 
Illes Balears regulará, sin perjuicio de las 
competencias del Estado, el alcance y 
contenido del reconocimiento mencionado 
que, en ningún caso, implicará la concesión 
de derechos políticos. 

Artículo 3. Extremeñas y extremeños.
3. Las comunidades extremeñas asentadas 
fuera de Extremadura, con arreglo a lo 
establecido en la ley, podrán solicitar el 
reconocimiento de la identidad extremeña, 
entendida como el derecho a colaborar y 
compartir la vida social y cultural del pueblo 
extremeño y sin que, en ningún caso, 
implique la concesión de derechos políticos. 
La Comunidad Autónoma podrá solicitar del 
Estado la celebración de los oportunos 
tratados o convenios internacionales con los 
Estados en los que existan dichas 
comunidades.

Artículo 51. Sindicatura de Greuges. 
El Parlamento, mediante ley, creará la 
institución de la Sindicatura de Greuges para 
la defensa de las libertades y de los 
derechos fundamentales de los ciudadanos, 
así como para supervisar e investigar las 
actividades de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. El 
Síndico será elegido por el Parlamento, por 
la mayoría favorable de las tres quintas 
partes de los Diputados de la Cámara. El 
Síndico actuará como Alto Comisionado del 
Parlamento y le rendirá cuentas de su 
actividad. El Síndico coordinará su actuación 
con el Defensor del Pueblo. 

Artículo 76. El Consejo Consultivo de las 
Illes Balears. 
1. El Consejo Consultivo de las Illes Balears 
es el superior órgano de consulta de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 
3. Una ley del Parlamento regulará su 
número, su organización y su 
funcionamiento. 

Artículo 45. Consejo Consultivo.
1. ...Por ley de la Asamblea, aprobada por 
mayoría absoluta, se regulará su 
composición, su régimen jurídico, su 
organización y su funcionamiento, 
determinando los casos en los que su 
dictamen deba ser vinculante.

Artículo 46. Consejo de Cuentas.
1. El Consejo de Cuentas, ... podrá delegar 
en el Consejo aquellas funciones 
jurisdiccionales que permita su ley 
constitutiva.
2. Una ley de la Asamblea de Extremadura 
aprobada por mayoría absoluta regulará la 
composición, las competencias, el régimen 
jurídico, la organización y el funcionamiento 
del Consejo.

Artículo 47. Consejo Económico y Social.
Una ley de la Asamblea regulará la 
composición, las competencias, el régimen 
jurídico, la organización y el funcionamiento 
del Consejo Económico y Social de 
Extremadura...

Artículo 48. Personero del Común.
Por ley de la Asamblea que regulará su 
régimen jurídico...

Artículo 17. Garantías normativas y 
judiciales. 
2. En el ámbito autonómico, la regulación 
esencial de los derechos reconocidos en el 
Capítulo II de este Título debe realizarse por 
ley de las Cortes de Castilla y León. 

Artículo 15. Deberes. 
Los ciudadanos de Castilla y León, según lo 
establecido en el artículo 8 del presente 
Estatuto, tendrán el deber de: 
f) Cualquier otro que se establezca por ley de 
Cortes. 
Artículo 12. Derecho a una buena 
Administración. 
La ley garantizará los siguientes derechos de 
los ciudadanos en sus relaciones con la 
Administración autonómica: 
a) A recibir información suficiente sobre los 
servicios y prestaciones a los que pueden 
acceder y sobre las condiciones del acceso a 
los mismos. 
b) A un tratamiento imparcial y objetivo de los 
asuntos que les conciernan y a la resolución 
de los mismos en un plazo razonable. 
c) Al acceso a los archivos y registros 
administrativos, a los documentos de las 
instituciones y administraciones públicas de 
Castilla y León, y a la información 
administrativa, con las excepciones que 
legalmente se establezcan. 
d) A la protección de los datos personales 
contenidos en ficheros dependientes de la 
Administración autonómica, garantizándose el 
acceso a dichos datos, a su examen y a 
obtener, en su caso, la corrección y 
cancelación de los mismos. Mediante ley de 
las Cortes podrá crearse la Agencia de 
Protección de Datos de la Comunidad de 
Castilla y León para velar por el respeto de 
estos derechos en el marco de la legislación 
estatal aplicable. 
e) Al acceso en condiciones de igualdad y con 
pleno respeto a los principios constitucionales 
de mérito y capacidad a los empleos públicos 
en la Administración autonómica y en los 
entes de ella dependientes. 
f) A formular quejas sobre el funcionamiento 
de los servicios públicos. 
Artículo 13. Derechos sociales. 
1. Derecho a la educación... Los poderes 
públicos de la Comunidad garantizarán la 

Artículo 18. El Procurador del Común. 
2. Una ley de las Cortes de Castilla y León 
regulará las competencias, organización y 
funcionamiento de esta institución. 

Estatuto regulará la creación, composición y 
funciones de un órgano mixto para el diálogo 
y la cooperación institucional entre la 
Comunidad Autónoma y las Corporaciones 
locales de Castilla y León, en el que éstas 
estarán representadas con criterios que 
aseguren la pluralidad política, territorial e 
institucional. 

Artículo 55. Financiación de las entidades 
locales. 
3. Las entidades locales podrán participar en 
los ingresos de la Comunidad, según lo 
dispuesto en el artículo 142 de la 
Constitución, en los términos que establezca 
una ley de Cortes. 

Artículo 30. Derechos de acceso a 
los servicios públicos y a una buena 
Administración.
3. Las Leyes deben regular las 
condiciones de ejercicio y las garantías 
de los derechos a que se refieren los 
apartados 1 y 2 y determinar los casos 
en que las Administraciones públicas de 
Cataluña y los servicios públicos que de 
ella dependen deben adoptar una carta 
de derechos de los usuarios y de 
obligaciones de los prestadores.

Artículo 26. Derechos en el ámbito de 
la vivienda.
Las personas que no disponen de los 
recursos suficientes tienen derecho a 
acceder a una vivienda digna, para lo 
cual los poderes públicos deben 
establecer por ley un sistema de 
medidas que garantice este derecho, 
con las condiciones que la Ley 
determine. gratuidad de la enseñanza en los niveles 

educativos obligatorios y en aquellos en los 
que se determine por ley. ...
7. Derechos de las personas en situación de 
dependencia y de sus familias..... Las 
familias con personas dependientes a su 
cargo tienen derecho a las ayudas de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad 
en los términos que determine la ley. 
8. Derechos de las personas con 
discapacidad. ...Mediante ley se asegurará la 
supresión de barreras en los espacios y 
dependencias de uso público y en el 
transporte público colectivo de pasajeros. La 
ley reconocerá asimismo la participación de 
las personas con discapacidad en la 
definición de las políticas que les afecten a 
través de las asociaciones representativas 
de sus intereses. ...Artículo 18 ter.

2. Por ley foral se regulará la elección, 
atribuciones, régimen jurídico y 
funcionamiento del Defensor del Pueblo de 
Navarra.

Artículo 28 ter.
2. Por ley foral se regulará la composición, 
elección, atribuciones, régimen jurídico y 
funcionamiento del Consejo de Navarra

Artículo 21. Régimen de funcionamiento.
2. Solo serán válidos los acuerdos del Pleno 
y de las Comisiones cuando ... obtengan la 
aprobación de la mayoría simple de los 
votos emitidos, excepto en los casos en que 
este Estatuto o una ley exijan una mayoría 
cualificada.
3. Una ley regulará la comparecencia de 
autoridades y empleados públicos de 
Extremadura para informar, a requerimiento 
de la Asamblea, en asuntos de interés de la 
Comunidad Autónoma, y la de estos y los 
ciudadanos ante las Comisiones 
parlamentarias de investigación, así como 
las sanciones que procedan por 
incumplimiento.

Artículo 23. Iniciativa legislativa.
3. Con las condiciones de número y 
población que se determinen en una ley 
aprobada por mayoría absoluta, las 
entidades locales podrán, asimismo, 
presentar iniciativas legislativas a la 
Asamblea en materias de competencia de la 
Comunidad Autónoma.
4. La iniciativa legislativa popular ... se 
ejercerá... en los términos que determine 
una ley de la Asamblea de Extremadura 
aprobada por mayoría absoluta...

Artículo 59. Relaciones con las entidades 
locales.
2. La Comunidad Autónoma podrá articular la 
gestión ordinaria de los servicios de su 
competencia a través de las entidades 
locales de Extremadura, en los términos que 
disponga una ley de la Asamblea que 
establecerá los mecanismos de dirección y 
control por parte de aquella, así como los 
medios financieros, materiales y personales 
que resulten precisos.
3. Igualmente mediante ley de la Asamblea, 
se podrán transferir o delegar a las entidades 
locales de Extremadura facultades sobre 
materias de competencia de la Comunidad 
Autónoma. Estas leyes preverán, en cada 
caso, la correspondiente transferencia de 
medios financieros, materiales y personales 
que resulten precisos para garantizar la 
suficiencia en la prestación de los servicios 
públicos descentralizados, así como las 
formas de dirección y control que se 
reserven los poderes de la Comunidad.
4. La Comunidad Autónoma coordinará las 
funciones propias de las diputaciones 
provinciales que sean de interés general de 
Extremadura. A estos efectos, y en el marco 
de la legislación del Estado, por una ley de la 
Asamblea aprobada por mayoría absoluta se 
establecerán las fórmulas generales de 
coordinación y la relación de funciones que 
deban ser coordinadas.

Artículo 60. Hacienda local.
2. La Comunidad Autónoma de Extremadura 
velará por el equilibrio territorial y la 
realización efectiva del principio de 
solidaridad. Con esta finalidad y mediante ley 
de la Asamblea, se establecerá un fondo de 
finalidad incondicionada, dotado a partir de 
los ingresos tributarios de la Comunidad y 
que se distribuirá entre los municipios 
teniendo en cuenta, entre otros factores, su 
población, sus necesidades de gasto y su 
capacidad fiscal.
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05. INSTITUCIONES: PARLAMENTO
05.03.Bis. MATERIAS CON ESPECÍFICA RESERVA DE LEY 2

-Regulación del Gobierno.            -Otras

Artículo 30.
Las atribuciones del Gobierno y su 
organización, basada en un Presidente 
y Consejeros, así como el estatuto de 
sus miembros, serán regulados por el 
Parlamento.

Artículo 33.
3. El Parlamento Vasco determinará por 
ley la forma de elección del Presidente y 
sus atribuciones, así como las 
relaciones del Gobierno con el 
Parlamento.

Artículo 67. Elección, nombramiento, 
estatuto personal, cese y 
competencias.
2. El Presidente o Presidenta de la 
Generalitat es elegido por el Parlamento 
de entre sus miembros. Puede 
regularse por ley la limitación de 
mandatos.
5. Una ley del Parlamento regula el 
estatuto personal del Presidente o 
Presidenta de la Generalitat. A los 
efectos de precedencias y protocolo en 
Cataluña, el Presidente o Presidenta de 
la Generalitat tiene la posición 
preeminente que le corresponde como 
representante de la Generalitat y del 
Estado en Cataluña.

Artículo 68. Funciones, composición, 
organización y cese.
3. Una ley debe regular la organización, 
el funcionamiento y las atribuciones del 
Gobierno.

Artículo 71. Disposiciones generales 
y principios de organización y 
funcionamiento.
6. Las Leyes deben regular la 
organización de la Administración de la 
Generalitat y deben determinar en todo 
caso:
a) Las modalidades de 
descentralización funcional y las 
distintas formas de personificación 
pública y privada que puede adoptar la 
Administración de la Generalitat.
b) Las formas de organización y de 
gestión de los servicios públicos.
c) La actuación de la Administración de 
la Generalitat bajo el régimen de 
derecho privado, así como la 
participación del sector privado en la 
ejecución de las políticas públicas y la 
prestación de los servicios públicos.
7. Debe regularse por ley el estatuto 
jurídico del personal al servicio de la 
Administración de la Generalitat, 
incluyendo, en todo caso, el régimen de 
incompatibilidades, la garantía de 
formación y actualización de los 
conocimientos y la praxis necesaria 
para el ejercicio de las funciones 
públicas.

Artículo 15.
Cuatro. El Presidente de la Junta será 
políticamente responsable ante el 
Parlamento. Una Ley de Galicia 
determinará el alcance de tal 
responsabilidad, así como el Estatuto 
personal y atribuciones del Presidente.
 
Artículo 16.
Cuatro. Una Ley de Galicia regulará la 
organización de la Junta y las 
atribuciones y el Estatuto personal de sus 
componentes.

Artículo 9.
Dos. Las Leyes de Galicia ordenarán el 
funcionamiento de estas instituciones 
de acuerdo con la Constitución y el 
presente Estatuto.

Artículo 121. Estatuto y régimen 
jurídico.
El régimen jurídico y administrativo del 
Consejo de Gobierno y el estatuto de 
sus miembros será regulado por ley del 
Parlamento de Andalucía, que 
determinará las causas de 
incompatibilidad de aquéllos. El 
Presidente y los Consejeros no podrán 
ejercer actividad laboral, profesional o 
empresarial alguna.
Artículo 134. Participación 
ciudadana.
La ley regulará:
a) La participación de los ciudadanos, 
directamente o a través de las 
asociaciones y organizaciones en las 
que se integren, en los procedimientos 
administrativos o de elaboración de 
disposiciones que les puedan afectar.
b) El acceso de los ciudadanos a la 
Administración de la Junta de 
Andalucía, que comprenderá en todo 
caso sus archivos y registros, sin 
menoscabo de las garantías 
constitucionales y estatutarias, 
poniendo a disposición de los mismos 
los medios tecnológicos necesarios 
para ello.
Artículo 135. Principio de 
representación equilibrada de 
hombres y mujeres.
Una ley regulará el principio de 
presencia equilibrada de hombres y 
mujeres en el nombramiento de los 
titulares de los órganos directivos de la 
Administración andaluza cuya 
designación corresponda al Consejo de 
Gobierno o a los miembros del mismo 
en sus respectivos ámbitos. El mismo 
principio regirá en los nombramientos 
de los órganos colegiados o consultivos 
que corresponda efectuar en el ámbito 
de la Administración andaluza.
Artículo 136. Función y empleo 
públicos.
La ley regulará el estatuto de los 
funcionarios públicos de la 
Administración de la Junta de 
Andalucía, el acceso al empleo público 
de acuerdo con los principios de mérito 
y capacidad, y establecerá un órgano 
administrativo de la función pública 
resolutorio de los recursos que se 
interpongan sobre esta materia.
Artículo 138. Evaluación de políticas 
públicas.
La ley regulará la organización y 
funcionamiento de un sistema de 
evaluación de las políticas públicas.
Artículo 147. Medios personales.
3. Dentro del marco dispuesto por la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, por ley 
del Parlamento pueden crearse, en su 
caso, cuerpos de funcionarios al 
servicio de la Administración de Justicia, 
que dependen de la función pública de 
la Junta de Andalucía.

Artículo 32.
Cuatro. Una Ley del Principado, 
aprobada por el voto favorable de la 
mayoría absoluta, determinará el 
estatuto personal, el procedimiento de 
elección y cese y las atribuciones del 
Presidente.

Artículo 33.
Dos. Por Ley del Principado, aprobada 
por mayoría absoluta, se regularán las 
atribuciones del Consejo de Gobierno, 
así como el Estatuto, forma de 
nombramiento y cese de sus 
componentes.

Artículo 7.
2. Las leyes de Cantabria ordenarán el 
funcionamiento de estas instituciones 
de acuerdo con la Constitución y el 
presente Estatuto.

Artículo 18
5. Una ley del Parlamento regulará la 
organización del Gobierno, las 
atribuciones y el estatuto personal de 
cada uno de sus componentes.

Artículo 15.
Uno. Los órganos institucionales de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja son 
el Parlamento, el Gobierno y su 
Presidente.
Dos. La Leyes de la Comunidad 
Autónoma ordenarán su funcionamiento 
de acuerdo con la Constitución y el 
presente Estatuto.

Artículo 23.
Cuatro. Una Ley de la Comunidad 
Autónoma regulará el Estatuto personal 
del Presidente, sus atribuciones y 
responsabilidad política.

Artículo 24.
Tres. Una Ley de la Comunidad 
Autónoma regulará el Estatuto personal 
de los miembros del Gobierno y sus 
relaciones con los demás órganos de la 
Comunidad Autónoma, dentro de las 
normas del presente Estatuto y de la 
Constitución.

Artículo 31.
Cinco. Una Ley de la Asamblea, 
aprobada por el voto favorable de la 
mayoría de sus miembros, desarrollará 
el procedimiento de elección del 
Presidente del Consejo de Gobierno, 
así como su Estatuto personal y el 
procedimiento para exigir la 
responsabilidad política a que se 
refiere el apartado tercero de este 
artículo.
 
Artículo 32.
4. En lo no previsto en este Estatuto, 
una Ley de la Asamblea, aprobada con 
el voto favorable de la mayoría de sus 
miembros, regulará la organización y 
las atribuciones del Consejo de 
Gobierno, así como el Estatuto 
Personal de sus miembros.
 
Artículo 33.
Uno. El Consejo de Gobierno responde 
políticamente ante la Asamblea de 
forma solidaria, sin perjuicio de la 
responsabilidad directa de cada uno de 
sus miembros por su gestión.
En lo no previsto en el Estatuto una 
Ley de la Asamblea, aprobada con el 
voto favorable de la mayoría de sus 
miembros, regulará esta 
responsabilidad y, en general, las 
relaciones entre ambos órganos.

Artículo 52.
El régimen jurídico de la Administración 
Pública Regional y de sus funcionarios 
será regulado mediante Ley de la 
Asamblea de conformidad con la 
legislación básica del Estado.

Artículo 29.
2. Los miembros del Consell que reciben 
el nombre de Consellers son designados 
por el President de la Generalitat. Sus 
funciones, composición, forma de 
nombramiento y de cese serán 
reguladas por Ley de Les Corts.

Artículo 55. Estatuto personal de los 
miembros del Gobierno de Aragón. 
3. Una ley de Cortes de Aragón determinará 
el estatuto, las atribuciones y las 
incompatibilidades de los miembros del 
Gobierno de Aragón. 

Artículo 37. Régimen electoral. 
6. La ley electoral, aprobada en las Cortes de 
Aragón por mayoría absoluta, determinará 
las causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad de los diputados. 

Artículo 13.
Dos. El Consejo de Gobierno se compone del 
Presidente, de los Vicepresidentes, en su 
caso, y de los Consejeros. Las Cortes de 
Castilla-La Mancha, por mayoría de tres 
quintos de los miembros del Pleno de la 
Cámara, aprobarán una Ley del Gobierno y 
del Consejo consultivo, en la que se incluirá 
la limitación de los mandatos del Presidente.
Cuatro. El Consejo Consultivo es el superior 
órgano consultivo de la Junta de 
Comunidades y de las Corporaciones 
Locales de la Comunidad Autónoma.
Su composición y funciones se regulan en la 
Ley prevista en el apartado 2 de este artículo.

Artículo 16
(Gobierno de Canarias)
Dos. Una Ley del Parlamento canario 
determinará su composición y sus 
atribuciones, así como el Estatuto de sus 
miembros.

Artículo 25
Una Ley Foral regulará la composición, 
atribuciones, régimen jurídico y 
funcionamiento de la Diputación, así como el 
Estatuto de sus miembros.

Artículo 30.
2. El Presidente de la Comunidad Foral de 
Navarra es Presidente del Gobierno de 
Navarra o Diputación Foral. Como tal 
designa y separa a los Diputados Forales o 
Consejeros, dirige la acción del Gobierno o 
Diputación Foral y ejerce las demás 
funciones que se determinen en una ley 
foral.

Artículo 56. Funciones del Presidente o de 
la Presidenta. 
8. Por ley del Parlamento, aprobada por 
mayoría absoluta, se determinará la forma de 
elección del Presidente, su Estatuto personal 
y demás atribuciones que le son propias. 

Artículo 57. El Gobierno y su sede. 
3. Por ley del Parlamento, aprobada por 
mayoría absoluta, se establecerá la 
organización del Gobierno, las atribuciones y 
el Estatuto personal de cada uno de sus 
componentes. 

Artículo 23.
1. Los miembros del Gobierno no podrán 
ejercer otras actividades laborales, 
profesionales o empresariales que las 
derivadas del ejercicio de su cargo. El 
régimen jurídico y administrativo del 
Gobierno y el Estatuto de sus miembros será 
regulado por Ley de la Asamblea.

Artículo 37.
2. El régimen jurídico de la Administración 
Pública Regional y de sus funcionarios será 
regulado mediante Ley de la Asamblea, de 
conformidad con la Legislación Básica del 
Estado.

Artículo 39.
En los términos previstos en este Estatuto y 
de acuerdo con la Legislación Básica del 
Estado, la Comunidad de Madrid, mediante 
ley podrá crear otras entidades de carácter 
institucional para fines específicos.

Artículo 49.
En relación con la Administración de Justicia, 
exceptuando la militar, corresponde:
2. A la Asamblea, fijar los límites de las 
demarcaciones territoriales de los órganos 
jurisdiccionales de la Comunidad de Madrid 
y la capitalidad de las mismas, de 
conformidad con la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.
3. A ambas instituciones, coadyuvar en la 
organización e instalación de los Tribunales 
y Juzgados, con sujeción, en todo caso, a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Artículo 28. Carácter y composición. 
3. Una ley de Castilla y León regulará la 
organización y composición de la Junta, así 
como las atribuciones y el estatuto personal 
de sus miembros. 

Artículo 77. Composición y 
funcionamiento.
3. Una ley del Parlamento regula la 
composición y el funcionamiento del 
Consejo de Garantías Estatutarias, el 
estatuto de los miembros y los 
procedimientos relativos al ejercicio de 
sus funciones. Pueden ampliarse por 
ley las funciones dictaminadoras del 
Consejo de Garantías Estatutarias que 
establece el presente Estatuto sin 
atribuirles carácter vinculante.
Artículo 81. Composición, 
funcionamiento y estatuto personal.
2. Deben regularse por ley el estatuto 
personal, las incompatibilidades, las 
causas de cese, la organización y el 
funcionamiento de la Sindicatura de 
Cuentas.
Artículo 82. El Consejo Audiovisual 
de Cataluña.
...Una ley del Parlamento debe 
establecer los criterios de elección de 
sus miembros y sus ámbitos específicos 
de actuación.

Artículo 33.
3. Se crea el Consell de la Justicia de la 
Comunitat Valenciana. Una Ley de Les 
Corts determinará su estructura, 
composición, nombramientos y 
funciones dentro del ámbito de las 
competencias de la Generalitat en 
materia de administración de justicia en 
los términos que establece el presente 
Estatuto y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 131. Consejo Audiovisual de 
Andalucía.
3. Una ley del Parlamento regulará su 
composición, competencia y 
funcionamiento.
Artículo 164. Defensa de la 
competencia.
1. La Junta de Andalucía establecerá 
por ley un órgano independiente de 
defensa de la competencia en relación 
con las actividades económicas que se 
desarrollen principalmente en 
Andalucía, en los términos del artículo 
58.2.
Artículo 111. Iniciativa legislativa.
2. Una ley del Parlamento de Andalucía, 
en el marco de la ley orgánica prevista 
en el artículo 87.3 de la Constitución, 
regulará tanto el ejercicio de la iniciativa 
legislativa de los Ayuntamientos como la 
iniciativa legislativa popular.
3. La ley regulará las modalidades de 
consulta popular para asuntos de 
especial importancia para la Comunidad 
Autónoma en los términos previstos en 
el artículo 78.
Artículo 172. Trabajadores 
autónomos y cooperativas.
1. Una ley del Parlamento de Andalucía 
regulará las políticas de apoyo y 
fomento de la actividad del trabajador 
autónomo.
Artículo 205. Protección de los 
animales.
Los poderes públicos velarán por la 
protección de los animales, en particular 
por aquellas especies en peligro de 
extinción. El Parlamento de Andalucía 
regulará por ley dicha protección.
Artículo 206. Incentivos y medidas 
fiscales.
2. Una ley del Parlamento de Andalucía 
regulará medidas de fiscalidad 
ecológica, preventivas, correctoras y 
compensatorias del daño ambiental en 
el marco de la Ley Orgánica a que se 
refiere el artículo 157.3 de la 
Constitución Española.
Artículo 209. Publicidad institucional.
Una ley del Parlamento de Andalucía 
regulará la publicidad institucional en 
sus diversas formas.
Artículo 235. Desarrollo y aplicación 
del derecho de la Unión Europea.
1. La Junta de Andalucía desarrolla y 
ejecuta el derecho de la Unión Europea 
en las materias de su competencia, de 
acuerdo con lo que establezca una ley 
del Parlamento de Andalucía.

Artículo 89. Publicidad institucional. 
Una ley del Parlamento de las Illes Balears 
regulará la publicidad institucional en sus 
diversas formas. 

Artículo 77. Consejo Audiovisual de las 
Illes Balears.
...Los miembros del Consejo Audiovisual son 
nombrados por el Parlamento de las Illes 
Balears mediante el voto favorable de las tres 
quintas partes de sus miembros. La 
composición y las funciones concretas serán 
desarrolladas por una ley del Parlamento. 

Artículo 91. Del control parlamentario. 
1. Una ley del Parlamento regulará el Ente 
Público de Radiotelevisión de las Illes 
Balears. 

Artículo 96. El Consejo de Justicia de las 
Illes Balears. 
Se crea el Consejo de Justicia de las Illes 
Balears. Una ley del Parlamento de las Illes 
Balears determinará su estructura, 
composición, nombramientos y funciones en 
el ámbito de las competencias de las Illes 
Balears en materia de administración de 
justicia en los términos que establece este 
Estatuto y de acuerdo con lo que dispone la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. Los 
miembros del Consejo de Justicia de las Illes 
Balears que sean elegidos por el Parlamento 
de las Illes Balears lo serán por una mayoría 
de dos tercios de sus miembros. 

Disposición adicional tercera. Entidades y 
organismos para prestar servicios. 
1. La Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears puede constituir entidades y 
organismos para cumplir las funciones que 
son de su competencia y para la prestación 
de servicios que afecten a los intereses de la 
Comunidad Autónoma y demás 
Administraciones públicas con la finalidad de 
promover el desarrollo económico y social. A 
estos efectos, mediante una ley del 
Parlamento se regulará la administración 
instrumental autonómica. 

Artículo 64. El Consejo de Justicia de 
Aragón. 
1. Se crea el Consejo de Justicia de Aragón. 
Una ley de las Cortes de Aragón determinará 
su estructura, composición, nombramientos y 
funciones dentro del ámbito de las 
competencias de la Comunidad Autónoma en 
materia de Administración de Justicia en los 
términos que establece el presente Estatuto 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 
Artículo 41. Funciones. 
Corresponde a las Cortes de Aragón: 
c) La designación de los Senadores a que se 
refiere el artículo 69.5 de la Constitución. 
Esta designación deberá hacerse en 
proporción al número de diputados de cada 
grupo parlamentario, en los términos que 
establezca una ley de Cortes de Aragón. 
Artículo 42. Potestad legislativa. 
2. La iniciativa legislativa corresponde a los 
miembros de las Cortes de Aragón y al 
Gobierno de Aragón, en los términos que 
establezcan la ley y el Reglamento de las 
Cortes. Por ley de Cortes de Aragón se 
regulará la iniciativa legislativa popular. 
Artículo 68. Demarcación y planta 
judiciales. 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma 
determinar los límites de las demarcaciones 
territoriales de los órganos jurisdiccionales. 
La capitalidad de las demarcaciones 
judiciales se fijará por ley de las Cortes de 
Aragón. 
Artículo 76. Policía autonómica. 
2. La Comunidad Autónoma determinará las 
funciones de la Policía autonómica de 
Aragón en su ley de creación en el marco de 
la legislación del Estado. 

Artículo 42. El Consejo de Justicia de 
Castilla y León. 
Mediante ley de las Cortes de Castilla y León 
se podrá crear el Consejo de Justicia de 
Castilla y León y establecer su estructura, 
composición y funciones dentro del ámbito de 
competencias de la Comunidad y de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación estatal. 
Artículo 25. Potestad legislativa. 
2. Por ley de las Cortes de Castilla y León se 
regulará el ejercicio de la iniciativa legislativa 
popular y de los Ayuntamientos para aquellas 
materias que sean competencia de la 
Comunidad Autónoma en los términos 
previstos en la Ley Orgánica que desarrolle lo 
dispuesto en el artículo 87.3 de la 
Constitución. 
Artículo 67. Medios de la acción exterior 
de la Comunidad. 
4. En su acción exterior los poderes públicos 
de Castilla y León promoverán la paz, la 
solidaridad, la tolerancia, el respeto a los 
derechos humanos, la prohibición de 
cualquier forma de discriminación y la 
cooperación al desarrollo. Una ley de Cortes 
regulará el régimen jurídico de la cooperación 
al desarrollo de la Comunidad en el ámbito 
internacional. 
Artículo 78. Principios de política 
económica. 
2. Con objeto de asegurar el equilibrio 
económico y demográfico dentro del territorio 
de la Comunidad y la realización interna del 
principio de solidaridad, se constituirá un 
Fondo autonómico de compensación, que 
será regulado por ley de las Cortes de Castilla 
y León. 
Artículo 79. Sector público. 
2. Las empresas públicas, los organismos 
autónomos y los entes públicos de derecho 
privado se constituirán mediante ley de las 
Cortes de Castilla y León. 
Disposición adicional tercera. Medios de 
comunicación públicos. 
1. La Comunidad de Castilla y León podrá 
disponer de medios de comunicación social 
de titularidad y gestión pública, incluyendo un  
canal de televisión. Una ley de Cortes 
regulará la organización y el control 
parlamentario de los mismos. 
Artículo 72. Competencias sobre 
seguridad pública. Cuerpo de Policía de 
Castilla y León. 
3. La Comunidad de Castilla y León podrá 
crear mediante ley de Cortes el Cuerpo de 
Policía de Castilla y León, que ejercerá las 
funciones que dicha ley establezca y de 
colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado previstas en la Ley 
Orgánica reguladora de éstos...

Artículo 24. Carácter y funciones.
2. Por ley se regulará el estatuto del 
Presidente, el régimen de ejercicio de sus 
funciones y sus relaciones y las de la Junta 
de Extremadura con la Asamblea.

Artículo 30. Otras causas de cese del 
Presidente.
2. Cesa, además, ... por aquellas otras 
causas previstas en la ley, siendo sustituido 
provisionalmente por el miembro de la Junta 
de Extremadura que la ley determine.
3. Por ley se regulará el estatuto de los ex-
Presidentes.

Artículo 32. Atribuciones.
Corresponde a la Junta de Extremadura:
3. Ejecutar las secciones del Presupuesto de 
la Comunidad en los términos que 
establezca la ley.

Artículo 34. Composición.
3. Los Vicepresidentes y, en su caso, los 
Consejeros suplirán al Presidente en caso 
de vacante, ausencia o enfermedad, de 
acuerdo con las precedencias que disponga 
la ley.

Artículo 35. Estatuto de los miembros.
1. El estatuto de los miembros de la Junta de 
Extremadura será regulado por ley de la 
Asamblea, determinándose en ella las 
causas de incompatibilidad.

Artículo 36. Cese.
...La ley regulará las demás causas de cese 
de los miembros del Gobierno.

Artículo 38. Potestades.
h) La fe pública de sus actos, acuerdos y 
contratos en los términos que determine la 
ley.

Artículo 39. Medidas de buena 
administración.
1. Por ley de la Asamblea se regulará la 
forma de creación y funcionamiento de los 
órganos administrativos, ..., así como las 
formas de participación de los ciudadanos 
en los procedimientos de elaboración de las 
disposiciones generales que les afecten.

Artículo 42. Responsabilidad de los 
poderes públicos y de la Administración.
2. ... sin perjuicio de los supuestos 
adicionales de indemnización que pueda 
establecer la Asamblea mediante ley.

Artículo 49. Competencias de la 
Comunidad Autónoma.
2. En particular, en los términos previstos por 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
corresponden a los poderes públicos de 
Extremadura las siguientes funciones:
a) Delimitar las demarcaciones territoriales 
de sus órganos jurisdiccionales y establecer, 
mediante ley de la Asamblea, sus sedes.
f) Ordenar los servicios de justicia gratuita y 
de orientación jurídica, así como los de 
atención a las víctimas de delitos, en los 
términos que disponga la ley.

Artículo 74. Planificación económica.
1. La Comunidad Autónoma podrá, mediante 
ley, planificar la actividad económica 
regional, en el marco de la planificación 
general del Estado y con especial atención a 
las necesidades de desarrollo sostenible y 
del medio rural.

Artículo 75. Sector público.
Para el desarrollo regional y el mejor 
ejercicio de sus competencias, la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 
podrá constituir empresas públicas, 
organismos autónomos y otros entes 
públicos de derecho público o privado, en las 
formas y con los controles previstos por una 
ley de la Asamblea que garantice en todo 
caso la transparencia y la adecuada 
fiscalización de estas entidades.

Artículo 78. Presupuesto.
6. Las leyes de Presupuestos en ningún 
caso pueden establecer nuevos tributos ni 
modificar los elementos esenciales de los ya 
establecidos, salvo que así lo autorice la ley 
reguladora de estos.

Artículo 83. Revisión económico-
administrativa.
En la Junta de Extremadura se constituirá un 
órgano para conocer de las reclamaciones 
económico-administrativas que se deduzcan 
frente a cualesquiera actos de la 
Administración regional dictados en 
aplicación de los tributos que gestione y 
frente a otros actos de contenido económico 
que determine la ley.

Artículo 84. Patrimonio.
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura 
tiene su propio patrimonio y dispone de 
bienes de dominio público, patrimoniales y 
otros especiales, con el régimen jurídico que 
disponga una ley de la Asamblea.

Artículo 85. Crédito público.
1. Para contraer crédito y emitir deuda, la 
Junta de Extremadura deberá estar 
autorizada por ley de la Asamblea que 
preverá su volumen y características, dentro 
del ordenamiento general de la política 
crediticia. No será precisa esta autorización 
para realizar operaciones de tesorería u 
otras modalidades de endeudamiento a 
corto plazo, que deberán quedar 
amortizadas, en todo caso, dentro del 
ejercicio presupuestario en que se 
concierten o en el siguiente. De todo ello se 
dará cuenta a la Asamblea de Extremadura.
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05. INSTITUCIONES: PARLAMENTO

-Competencias legislativas.          -En la celebración de convenios.         -Comparecencias.

-En la transferencia o delegación de competencias.           -En tratados internacionales. Unión Europea.         -En la protección de datos

05.04. INTERVENCIONES DEL PARLAMENTO

Artículo 20.
1. El País Vasco tendrá competencias 
legislativas y de ejecución en las demás 
materias que por ley orgánica le 
transfiera o delegue el Estado según la 
Constitucion, a petición del Parlamento 
Vasco.

Artículo 110. Competencias 
exclusivas.
1. Corresponden a la Generalitat, en el 
ámbito de sus competencias 
exclusivas, de forma íntegra la 
potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria y la función ejecutiva. 
Corresponde únicamente a la 
Generalitat el ejercicio de estas 
potestades y funciones, mediante las 
cuales puede establecer políticas 
propias.

Artículo 111. Competencias 
compartidas.
En las materias que el Estatuto 
atribuye a la Generalitat de forma 
compartida con el Estado, 
corresponden a la Generalitat la 
potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria y la función ejecutiva, en 
el marco de las bases que fije el 
Estado como principios o mínimo 
común normativo en normas con rango 
de ley, excepto en los supuestos que 
se determinen de acuerdo con la 
Constitución y el presente Estatuto. En 
el ejercicio de estas competencias, la 
Generalitat puede establecer políticas 
propias. El Parlamento debe 
desarrollar y concretar a través de una 
ley aquellas previsiones básicas.

Artículo 37.
Dos. En las materias de su competencia 
exclusiva le corresponde al Parlamento 
la potestad legislativa en los términos 
previstos en el Estatuto y en las Leyes 
del Estado a las que el mismo se 
refiere, correspondiéndole a la Junta la 
potestad reglamentaria y la función 
ejecutiva.

Artículo 42. Clasificación de las 
competencias.
2. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía asume mediante el presente 
Estatuto:
1.º Competencias exclusivas, que 
comprenden la potestad legislativa, la 
potestad reglamentaria y la función 
ejecutiva, íntegramente y sin perjuicio 
de las competencias atribuidas al 
Estado en la Constitución. En el ámbito 
de sus competencias exclusivas, el 
derecho andaluz es de aplicación 
preferente en su territorio sobre 
cualquier otro, teniendo en estos casos 
el derecho estatal carácter supletorio.
2.º Competencias compartidas, que 
comprenden la potestad legislativa, la 
potestad reglamentaria y la función 
ejecutiva, en el marco de las bases que 
fije el Estado en normas con rango de 
ley, excepto en los supuestos que se 
determinen de acuerdo con la 
Constitución. En el ejercicio de estas 
competencias, la Comunidad Autónoma 
puede establecer políticas propias.

Artículo 10.
2. En el ejercicio de estas 
competencias corresponderá al 
Principado de Asturias la potestad 
legislativa, la potestad reglamentaria y 
la función ejecutiva, que ejercerá 
respetando, en todo caso, lo dispuesto 
en la Constitución.

Artículo 33.
2. En las materias de su competencia le 
corresponde al Parlamento de 
Cantabria la potestad legislativa en los 
términos previstos en el Estatuto, 
correspondiéndole al Gobierno la 
potestad reglamentaria y la función 
ejecutiva.

Artículo 8.
Dos. En el ejercicio de estas 
competencias corresponderá a la 
Comunidad Autónoma de La Rioja la 
potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria y la función ejecutiva, que 
serán ejercidas respetando, en todo 
caso, lo dispuesto en la Constitución.

Artículo 10.
Dos. En el ejercicio de estas 
competencias corresponderá a la 
Región la potestad legislativa, la 
potestad reglamentaria y la función 
ejecutiva, que ejercerá respetando, en 
todo caso, lo dispuesto en la 
Constitución.

Artículo 44.
1. La legislación de Les Corts prevista 
en el presente Estatuto revestirá la 
forma de Ley de la Generalitat.
2. En las materias incluidas en los 
artículos 50 y 51 del presente Estatuto, y 
en defecto de la legislación estatal 
correspondiente, la Generalitat podrá 
dictar normas de validez provisional de 
acuerdo con aquello establecido en el 
apartado anterior. Estas normas se 
considerarán derogadas con la entrada 
en vigor de las estatales 
correspondientes, si es que no hay una 
disposición expresa en sentido contrario. 
El ejercicio de esta facultad de dictar 
legislación concurrente exigirá la 
comunicación previa al Delegado del 
Gobierno.
5. El desarrollo legislativo de las 
Instituciones de la Generalitat previstas 
en el artículo 20.3 de este Estatuto 
requerirá para su aprobación una 
mayoría de tres quintas partes de la 
Cámara.

Artículo 9. Competencias exclusivas.
2. En estas materias, corresponde a la 
Comunidad Autónoma la función legislativa, 
la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas 
medidas, decisiones y actos procedan.

Artículo 40
Uno. En las materias que sean competencia 
exclusiva de Navarra, corresponde a la 
Comunidad Foral las siguientes potestades:
a) Legislativa.
 
Artículo 41.
Uno. En las materias a las que se refiere el 
artículo cincuenta y siete de la presente Ley 
Orgánica y en las que con igual carácter se 
regulan en otros artículos de la misma 
corresponden a la Comunidad Foral las 
siguientes potestades:
a) De desarrollo legislativo.

Artículo 30.
En el ejercicio de estas competencias 
corresponderán a la Comunidad Autónoma 
las potestades legislativa y reglamentaria y 
la función ejecutiva, que ejercerá con 
sujeción a la Constitución y al presente 
Estatuto.

Artículo 39.
Uno. Para la gestión y prestación de 
servicios propios correspondientes a 
materias de su exclusiva competencia, la 
Comunidad Autónoma de Canarias podrá 
celebrar convenios con otras Comunidades 
Autónomas. Estos acuerdos deberán ser 
aprobados por el Parlamento Canario y 
comunicados a las Cortes Generales, y 
entrarán en vigor a los treinta días de esta 
comunicación, salvo que éstas acuerden, en 
dicho plazo, que, por su contenido, el 
convenio debe seguir el trámite previsto en 
el apartado dos de este artículo, como 
acuerdo de cooperación.

Artículo 40.
2. En el ejercicio de sus competencias 
exclusivas, corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Canarias, según proceda, la 
potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria y la función ejecutiva, incluida 
la inspección.

Artículo 71. Competencias exclusivas. 
En el ámbito de las competencias exclusivas, 
la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá 
la potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria, la función ejecutiva y el 
establecimiento de políticas propias, 
respetando lo dispuesto en los artículos 140 
y 149.1 de la Constitución. ...

Artículo 31.
2. En el ejercicio de estas competencias 
corresponderá a la Región de Castilla-La 
Mancha la potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria y la función ejecutiva, que 
serán ejercidas respetando, en todo caso, lo 
dispuesto en la Constitución.

Artículo 26
2. En el ejercicio de estas competencias 
corresponderá a la Comunidad de Madrid la 
potestad legislativa, la reglamentaria y la 
función ejecutiva que se ejercerán 
respetando, en todo caso, lo dispuesto en la 
Constitución Española.

Artículo 91. Colaboración con otras 
Comunidades Autónomas. 
2. A tal efecto, la Comunidad Autónoma de 
Aragón puede suscribir con otras 
Comunidades Autónomas convenios de 
colaboración para la gestión y prestación de 
servicios propios de su competencia. El 
Gobierno debe informar a las Cortes de 
Aragón de su suscripción en el plazo de un 
mes a contar desde el día de la firma. 
Igualmente se informará a las Cortes 
Generales a los efectos correspondientes. 
3. El régimen jurídico de los convenios y 
acuerdos firmados con otras Comunidades 
Autónomas por la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en su ámbito propio de actuación, 
será establecido por ley de Cortes de 
Aragón. 
Artículo 41. Funciones. 
Corresponde a las Cortes de Aragón: 
g) La ratificación de los acuerdos de 
cooperación a que hace referencia el artículo 
145.2 de la Constitución y el conocimiento de 
los convenios de gestión y prestación de 
servicios en los términos previstos en el 
artículo 91.2 del presente Estatuto. 

Artículo 88. Colaboración con el Estado. 
4. El régimen jurídico de los convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón con el 
Estado, en su ámbito propio de actuación, 
será establecido por ley de Cortes de 
Aragón. 

Artículo 34.
2. En las materias de su competencia, le 
corresponde a la Asamblea de Madrid la 
potestad legislativa en los términos previstos 
en el Estatuto, correspondiéndole al Consejo 
de Gobierno la potestad reglamentaria y la 
función ejecutiva.

Artículo 70. Competencias exclusivas. 
2. En el ejercicio de estas competencias, 
corresponderán a la Comunidad de Castilla y 
León las potestades legislativa y 
reglamentaria, y la función ejecutiva, incluida 
la inspección. 

Artículo 60. Convenios y acuerdos de 
cooperación con otras Comunidades 
Autónomas. 
2. A tal efecto, la Comunidad podrá suscribir 
convenios de colaboración con otras 
Comunidades Autónomas para la gestión y 
prestación de servicios de su competencia. 
Tales convenios deberán ser aprobados por 
las Cortes de Castilla y León y comunicados a 
las Cortes Generales, entrando en vigor a los 
sesenta días de dicha comunicación, salvo 
que las Cortes Generales decidan en el 
mismo término que, por su contenido, deben 
calificarse como acuerdos de cooperación, en 
cuyo caso deberán seguir el procedimiento 
previsto en el apartado 3 de este artículo. 

Artículo 24. Atribuciones. 
Corresponde a las Cortes de Castilla y León: 
12. Ratificar los convenios que la Junta 
concluya con otras Comunidades Autónomas 
para la gestión y prestación de servicios 
propios de las mismas. Dichos convenios 
serán comunicados de inmediato a las Cortes 
Generales. 
13. Ratificar los acuerdos de cooperación que 
sobre materias distintas a las mencionadas 
en el número anterior concluya la Junta con 
otras Comunidades Autónomas previa 
autorización de las Cortes Generales. 

Artículo 84. Potestad legislativa y función 
ejecutiva de las competencias exclusivas. 
1. Sobre las materias que sean de su 
competencia exclusiva, corresponde al 
Parlamento de las Illes Balears la potestad 
legislativa, según los términos previstos en 
este Estatuto, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Estado en la 
Constitución 

Artículo 177. Régimen de los 
convenios entre la Generalitat y el 
Estado.
1. El régimen jurídico de los convenios 
firmados por la Generalitat, en lo que se 
refiere a la misma, debe ser establecido 
por ley del Parlamento.

Artículo 178. Convenios y acuerdos 
con otras Comunidades Autónomas.
3. La suscripción de convenios y 
acuerdos sólo requiere la aprobación 
previa del Parlamento en los casos que 
afecten a las facultades legislativas. En 
los demás casos, el Gobierno debe 
informar al Parlamento de la suscripción 
en el plazo de un mes a contar desde el 
día de la firma.

Artículo 59.
1. La Generalitat, a través del Consell, 
podrá celebrar convenios de 
colaboración para la gestión y prestación 
de servicios correspondientes a materias 
de su exclusiva competencia, tanto con 
el Estado como con otras Comunidades 
Autónomas. Tales acuerdos deberán ser 
aprobados por Les Corts Valencianas y 
comunicados a las Cortes Generales, 
entrando en vigor a los treinta días de su 
publicación.
2. En los demás supuestos, los 
acuerdos de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas requerirán, 
además de lo que prevé el apartado 
anterior, la autorización de las Cortes 
Generales.

Artículo 22.
Son funciones de Les Corts:
i) Aprobar, a propuesta del Consell, los 
convenios y los acuerdos de 
cooperación con el Estado y con las 
demás Comunidades Autónomas.

Artículo 31.
La Comunidad Autónoma de Cantabria 
podrá celebrar convenios con otras 
Comunidades Autónomas para la 
gestión y prestación de servicios 
propios de su competencia, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 145, 
apartado 2, de la Constitución.
Estos acuerdos deberán ser aprobados 
por el Parlamento y comunicados a las 
Cortes,  y entrarán en vigor a los treinta 
días de la comunicación, salvo que 
éstas acuerden en dicho plazo que, por 
su contenido, el convenio debe seguir el 
trámite previsto en el párrafo siguiente, 
como acuerdo de cooperación.
La Comunidad Autónoma podrá 
establecer acuerdos de cooperación 
con otras Comunidades Autónomas 
previa autorización de las Cortes 
Generales.

Artículo 9.
Corresponde al Parlamento de 
Cantabria:
4. Aprobar los convenios a realizar con 
otras Comunidades Autónomas y los 
acuerdos de cooperación con las 
mismas, a que se refiere el artículo 31 
del presente Estatuto.

Artículo 226. Convenios y acuerdos 
de cooperación.
1. En los supuestos, condiciones y 
requisitos que determine el Parlamento, 
la Comunidad Autónoma de Andalucía 
puede celebrar convenios con otras 
Comunidades Autónomas para la 
gestión y prestación conjunta de 
servicios propios de las mismas. En 
todo caso, el Parlamento dispondrá de 
mecanismos de control y seguimiento 
de lo acordado.
2. El Parlamento comunicará a las 
Cortes Generales, a través de su 
Presidente, la celebración, en su caso, 
de los convenios previstos en el 
apartado anterior, que entrarán en vigor 
a los sesenta días de tal comunicación. 
Si las Cortes Generales o alguna de las 
Cámaras formularan objeciones en 
dicho plazo, a partir de la recepción de 
la comunicación, el convenio deberá 
seguir el trámite previsto en el apartado 
siguiente de este artículo.
3. El Parlamento habrá de solicitar 
autorización de las Cortes Generales 
para concertar acuerdos de cooperación 
con otras Comunidades Autónomas.
Compete al Parlamento determinar el 
alcance, la forma y el contenido de 
dichos acuerdos.
Artículo 106. Funciones.
Corresponde al Parlamento de 
Andalucía:
10.º La autorización al Consejo de 
Gobierno para obligarse en los 
convenios y acuerdos de colaboración 
con otras Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con la Constitución y el 
presente Estatuto.

Artículo 14.
Uno. La Comunidad Autónoma de La 
Rioja podrá celebrar convenios con 
otras Comunidades Autónomas o 
Territorios de Régimen Foral para la 
gestión y prestación de los servicios 
propios de su competencia, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 145.2 
de la Constitución, y con el 
procedimiento que el Parlamento de La 
Rioja determine.
Dos. Una vez aprobados los convenios, 
se comunicarán por el Parlamento a las 
Cortes Generales y entrarán en vigor, a 
tenor de lo que en los mismos se 
establezca, transcurridos treinta días 
desde la recepción de la comunicación 
en las Cortes Generales, si éstas no 
manifestasen reparo, en caso contrario 
el convenio deberá seguir el trámite 
previsto en el apartado tres de este 
artículo, como acuerdo de cooperación.

 Artículo 19.
Uno. El Parlamento, de conformidad 
con la Constitución, el presente Estatuto 
y el resto del ordenamiento jurídico, 
ejerce las siguientes funciones:
ll) Autorizar y aprobar los convenios a 
que se refiere el artículo catorce del 
presente Estatuto, de acuerdo con los 
procedimientos que en el mismo se 
establecen y supervisar su ejecución, 
por el procedimiento que el propio 
Parlamento determine.
 

Artículo 16. Carácter y atribuciones.
2. Corresponde a la Asamblea de 
Extremadura:
k) Examinar los convenios de gestión de 
servicios y autorizar la suscripción de 
acuerdos de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas, en los términos 
de los artículos 65 y 66 de este Estatuto.

Artículo 65. Convenios con otras 
Comunidades Autónomas.
3. Al mismo tiempo, serán comunicados a la 
Asamblea de Extremadura para el mero 
examen de una posible colisión con sus 
competencias estatutarias. Si en el plazo de 
un mes la Asamblea reclamara la necesidad 
de su autorización mediante votación 
plenaria por mayoría absoluta, se aplicará el 
procedimiento de resolución de conflictos 
entre las instituciones por parte del Consejo 
Consultivo contenido en el artículo 44 de 
este Estatuto.

Artículo 66. Acuerdos de cooperación con 
otras Comunidades Autónomas.
2. Antes de su definitiva formalización 
mediante firma del Presidente de la 
Comunidad, tales acuerdos deben ser 
comunicados a la Asamblea de Extremadura 
para su autorización sin enmienda en el 
plazo de un mes y, posterior y 
simultáneamente, al Congreso de los 
Diputados y al Senado para su definitiva 
autorización en el mismo plazo.

Artículo 196. Tratados y convenios 
internacionales.
1. El Gobierno del Estado informará 
previamente a la Generalitat de los 
actos de celebración de aquellos 
tratados que afecten directa y 
singularmente a las competencias de 
Cataluña. La Generalitat y el 
Parlamento podrán dirigir al Gobierno 
las observaciones que estimen 
pertinentes.
Artículo 185. Participación en los 
tratados de la Unión Europea.
1. La Generalitat debe ser informada 
por el Gobierno del Estado de las 
iniciativas de revisión de los tratados de 
la Unión Europea y de los procesos de 
suscripción y ratificación subsiguientes. 
El Gobierno de la Generalitat y el 
Parlamento deben dirigir al Gobierno 
del Estado y a las Cortes Generales las 
observaciones que estimen pertinentes 
a tal efecto.
Artículo 186. Participación en la 
formación de las posiciones del 
Estado.
4. El Estado informará a la Generalitat 
de forma completa y actualizada sobre 
las iniciativas y las propuestas 
presentadas ante la Unión Europea. El 
Gobierno de la Generalitat y el 
Parlamento de Cataluña deben dirigir al 
Gobierno del Estado y a las Cortes 
Generales, según proceda, las 
observaciones y las propuestas que 
estimen pertinentes sobre dichas 
iniciativas y propuestas.
Artículo 187. Participación en 
instituciones y organismos 
europeos.
4. El Parlamento puede establecer 
relaciones con el Parlamento Europeo 
en ámbitos de interés común.
Artículo 188. Participación en el 
control de los principios de 
subsidiariedad y de 
proporcionalidad.
El Parlamento participará en los 
procedimientos de control de los 
principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad que establezca el 
derecho de la Unión Europea en 
relación con las propuestas legislativas 
europeas cuando dichas propuestas 
afecten a competencias de la 
Generalitat.

Artículo 31. Derecho a la protección 
de los datos personales.
... Una autoridad independiente, 
designada por el Parlamento, debe 
velar por el respeto de estos derechos 
en los términos que establecen las 
Leyes.

Artículo 156. Protección de datos de 
carácter personal.
Corresponde a la Generalitat la 
competencia ejecutiva en materia de 
protección de datos de carácter 
personal que, respetando las garantías 
de los derechos fundamentales en esta 
materia, incluye en todo caso:
d) La constitución de una autoridad 
independiente, designada por el 
Parlamento, que vele por la garantía 
del derecho a la protección de datos 
personales en el ámbito de las 
competencias de la Generalitat.

05.04.1A 05.04.1B

Artículo 35.
Transcurridos los cinco años previstos en el 
apartado 2 del artículo 148 de la 
Constitución, previo acuerdo de las Cortes de 
Castilla-La Mancha, adoptado por mayoría 
absoluta, la Comunidad Autónoma podrá 
ampliar el ámbito de sus competencias en 
materias que no estén atribuidas en exclusiva 
al Estado, o que sólo estén atribuidas las 
bases principios. El acuerdo de asumir las 
nuevas competencias se someterá a las 
Cortes Generales para su aprobación 
mediante Ley Orgánica.
Asimismo, podrá asumir competencias a 
través de los procedimientos establecidos en 
los números 1 y 2 del artículo 150 de la 
Constitución.

Artículo 14. Homogeneidad competencial.
Las instituciones estatutarias velarán para 
que el elenco competencial de Extremadura 
sea actualizado en términos de 
homogeneidad respecto del conjunto de las 
Comunidades Autónomas. A tal efecto, 
adoptarán las iniciativas que procedan para 
reformar este Estatuto o para solicitar al 
Estado la ampliación de las competencias 
autonómicas mediante la adopción de las 
leyes pertinentes.

Artículo 30.
2. La Comunidad de Madrid, mediante 
acuerdo de la Asamblea, podrá solicitar a las 
Cortes Generales la aprobación de leyes 
marco o leyes de transferencia o delegación, 
que atribuyan, transfieran o deleguen 
facultades a las Comunidades Autónomas y, 
específicamente, a la de Madrid.

Artículo 36.
Uno. La Comunidad Autónoma gallega 
podrá solicitar del Estado la 
transferencia o delegación de 
competencias no asumidas en este 
Estatuto.
Dos. Corresponde al Parlamento de 
Galicia la competencia para formular las 
anteriores solicitudes, y para determinar 
el organismo de la Comunidad 
Autónoma gallega a cuyo favor se 
deberá atribuir en cada caso la 
competencia transferida o delegada.
 

Artículo 27.
Transcurridos los cinco años previstos 
en el apartado 2 del artículo 148 de la 
Constitución, previo acuerdo del 
Parlamento, adoptado por mayoría 
absoluta, la Comunidad Autónoma 
podrá ampliar el ámbito de sus 
competencias en materias que no estén 
atribuidas en exclusiva al Estado, o que 
sólo estén atribuidas las bases a 
principios. El acuerdo de asumir las 
nuevas competencias se someterá a las 
Cortes Generales para su aprobación 
mediante ley orgánica.
Asimismo, podrá asumir competencias 
a través de los procedimientos 
establecidos en los números 1 y 2 del 
artículo 150 de la Constitución.

Artículo 12.
La Comunidad Autónoma, previo 
acuerdo del Parlamento de La Rioja, 
adoptado por mayoría de dos tercios de 
sus miembros, podrá ampliar el ámbito 
de sus competencias en materias que 
no estén atribuidas en exclusiva al 
Estado, o que sólo estén atribuidas las 
bases o principios, según el artículo 149 
de la Constitución. El acuerdo de asumir 
las nuevas competencias se someterá a 
las Cortes Generales para su 
aprobación mediante Ley Orgánica.
Asimismo, podrá asumir competencias 
a través de los procedimientos 
establecidos en los números 1 y 2 del 
artículo 150 de la Constitución.
 

Artículo 13
1. Transcurridos los cinco años 
previstos en el apartado 2 del artículo 
148 de la Constitución, previo acuerdo 
de la Asamblea Regional, adoptado por 
mayoría absoluta, la Comunidad 
Autónoma podrá ampliar el ámbito de 
sus competencias en materias que no 
estén atribuidas en exclusiva al Estado, 
o que sólo estén atribuidas las bases o 
principios.
El acuerdo de asumir las nuevas 
competencias se someterá a las Cortes 
Generales para su aprobación 
mediante Ley Orgánica.

Artículo 14.
1. La Junta General del Principado de 
Asturias podrá ejercer la iniciativa 
legislativa prevista en el artículo 87.2 
de la Constitución para la aprobación 
por el Estado de las Leyes previstas en 
el artículo 150.1 y 2 de la Constitución.

Artículo 61. Funciones.
Corresponden al Parlamento, además 
de las funciones establecidas por el 
artículo 55, las siguientes:
d) Solicitar al Estado la transferencia o 
delegación de competencias y la 
atribución de facultades en el marco del 
artículo 150 de la Constitución.

Artículo 20.
1. El País Vasco tendrá competencias 
legislativas y de ejecución en las demás 
materias que por ley orgánica le 
transfiera o delegue el Estado según la 
Constitucion, a petición del Parlamento 
Vasco.
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Artículo 179. Comparecencia de 
Senadores ante el Parlamento.
Los Senadores elegidos en Cataluña y 
los que representan a la Generalitat en 
el Senado pueden comparecer ante el 
Parlamento a petición propia para 
informar sobre su actividad en el 
Senado, en los términos que establece 
el Reglamento del Parlamento.
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Artículo 223. Senadores por 
Andalucía.
Los Senadores elegidos o designados 
por Andalucía podrán comparecer ante 
el Parlamento en los términos que 
establezca su Reglamento para 
informar de su actividad en el Senado.

Artículo 106. Funciones.
Corresponde al Parlamento de 
Andalucía:
18.º La solicitud al Estado de la 
atribución, transferencia o delegación 
de facultades en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 150. 1 y 2 de la 
Constitución.

Artículo 235. Desarrollo y aplicación 
del derecho de la Unión Europea.
1. La Junta de Andalucía desarrolla y 
ejecuta el derecho de la Unión Europea 
en las materias de su competencia, de 
acuerdo con lo que establezca una ley 
del Parlamento de Andalucía.
2. En el caso de que la Unión Europea 
establezca una legislación que sustituya 
a la normativa básica del Estado, la 
Junta de Andalucía podrá adoptar la 
legislación de desarrollo a partir de las 
normas europeas.

Artículo 237. Consulta al Parlamento 
de Andalucía.
El Parlamento de Andalucía será 
consultado previamente a la emisión del 
dictamen de las Cortes Generales sobre 
las propuestas legislativas europeas en 
el marco del procedimiento de control 
del principio de subsidiariedad y 
proporcional que establezca el derecho 
comunitario.

Artículo 87. Procesos de 
designación de los miembros de los 
organismos económicos y sociales.
1. La participación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en los 
procesos de designación de los 
miembros de los órganos e 
instituciones del Estado de carácter 
económico y social que se señalan a 
continuación se llevará a cabo en los 
términos que establezcan la 
Constitución y la legislación estatal 
aplicable:
3º ...la Agencia Española de Protección 
de Datos, ..., los organismos que 
eventualmente les sustituyan y los que 
se creen en estos ámbitos.
2. La participación en las designaciones 
a que se refieren los apartados 
anteriores corresponde al Parlamento, 
o bien con su acuerdo, en los términos 
establecidos por ley.

Artículo 102. Convenios internacionales y 
participación. 
1. El Gobierno del Estado debe informar a la 
Comunidad Autónoma sobre los tratados y 
los convenios internacionales que pretenda 
negociar y suscribir cuando éstos afecten 
directa y singularmente a sus competencias. 
El Gobierno de las Illes Balears y el 
Parlamento de las Illes Balears pueden dirigir 
al Gobierno del Estado y a las Cortes 
Generales las observaciones que consideren 
oportunas. 

Artículo 112. Control del principio de 
subsidiariedad. 
El Parlamento de las Illes Balears puede ser 
consultado por las Cortes Generales en el 
marco del proceso de control del principio de 
subsidiariedad establecido en el Derecho 
Comunitario. 

Artículo 91. Del control parlamentario. 
2. Corresponde al Parlamento de las Illes 
Balears el control de la radiotelevisión pública 
de las Illes Balears mediante una comisión 
parlamentaria. 

Artículo 93. Participación en la formación 
y aplicación del Derecho de la Unión. 
3. Las Cortes de Aragón participarán en los 
procedimientos de control de los principios 
de subsidiariedad y proporcionalidad que 
establezca la Unión Europea en relación con 
las propuestas legislativas europeas cuando 
afecten a competencias de la Comunidad 
Autónoma. 

Artículo 62.
4. La Generalitat, previa autorización de 
Les Corts, podrá establecer convenios 
de colaboración de gestión y prestación 
de servicios con otras regiones 
europeas.
5. La Generalitat, en materias propias de 
su competencia, podrá establecer 
acuerdos no normativos de colaboración 
con otros Estados, siempre que no 
tengan el carácter de tratados 
internacionales, dando cuenta a Les 
Corts.

Artículo 77. Asunción de nuevas 
competencias. 
3. Las Cortes y la Junta de Castilla y León 
velarán por que el nivel de autogobierno 
establecido en el presente Estatuto sea 
actualizado en términos de igualdad respecto 
de las demás Comunidades Autónomas. 

Artículo 67. Medios de la acción exterior 
de la Comunidad. 
1. La Comunidad de Castilla y León, por sí 
misma o en colaboración con el Estado o con 
otras Comunidades Autónomas, podrá llevar 
a cabo acciones de proyección exterior con el 
fin de promover sus intereses, sin perjuicio de 
la competencia estatal en materia de 
relaciones internacionales. 
A tal efecto, la Junta de Castilla y León podrá 
suscribir acuerdos de colaboración en el 
ámbito de sus competencias, debiendo ser 
sometidos dichos acuerdos a la aprobación 
de las Cortes de Castilla y León. 

Artículo 62. Participación en la formación y 
aplicación del Derecho de la Unión 
Europea. 
1. La Comunidad de Castilla y León 
participará en la formación de la voluntad del 
Estado español en los procesos de 
elaboración del Derecho de la Unión Europea 
en los asuntos que afecten a las 
competencias o a los intereses de la 
Comunidad a través de los mecanismos que 
se establezcan en el orden interno. La Junta y 
las Cortes de Castilla y León podrán dirigir al 
Gobierno de la Nación y a las Cortes 
Generales, según proceda, las observaciones 
y propuestas que consideren oportunas sobre 
los asuntos que sean objeto de negociación. 
2. Las Cortes de Castilla y León participarán 
en los procedimientos de control de los 
principios de subsidiariedad y de 
proporcionalidad que establezca el Derecho 
de la Unión Europea en relación con las 
propuestas legislativas europeas cuando 
dichas propuestas afecten a competencias de 
la Comunidad. 

Artículo 24.
Compete también a la Junta General:
Siete. Autorizar al Consejo de Gobierno 
la prestación del consentimiento para 
obligarse en los convenios y acuerdo 
del Principado de Asturias con otras 
Comunidades Autónomas, así como 
supervisar su ejecución. el Consejo de 
Gobierno dará cuenta a la Junta 
General del resto de los convenios y 
acuerdos que obliguen al Principado.
 

Artículo 23.
Compete a la Asamblea Regional:
7. Autorizar la prestación del 
consentimiento para obligarse por los 
convenios y demás acuerdos de 
cooperación en que la Comunidad 
Autónoma sea parte, así como 
supervisar su ejecución.

Artículo 9.
Uno. Las Cortes de Castilla-La Mancha 
representan al pueblo de la Región.
Dos. Compete a las Cortes de Castilla-La 
Mancha:
d) Aprobar los convenios que acuerde el 
Consejo de Gobierno con otras 
Comunidades Autónomas en los términos 
establecidos por el apartado dos del artículo 
ciento cuarenta y cinco de la Constitución.

Artículo 16.
3. Corresponde, igualmente, a la Asamblea:
j) La ratificación de los convenios que la 
Comunidad de Madrid concluya con otras 
Comunidades Autónomas, para la gestión y 
prestación de servicios propios de la 
competencia de las mismas.
Estos convenios serán comunicados de 
inmediato a las Cortes Generales.
k) La ratificación de los acuerdos de 
cooperación que, sobre materias distintas a 
las mencionadas en el apartado anterior, 
concluya la Comunidad de Madrid con otras 
Comunidades Autónomas, previa 
autorización de las Cortes Generales.

Artículo 26.
La Diputación Foral precisará de la previa 
autorización del Parlamento para:
b) Formalizar Convenios con el Estado y con 
las Comunidades Autónomas cuando 
supongan modificación o derogación de 
alguna ley foral o exijan medidas legislativas 
para su ejecución.

Artículo 68.
6. El Parlamento de Navarra participará en 
los procedimientos de control de los 
principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad que establezca el derecho 
de la Unión Europea en relación con las 
propuestas legislativas europeas cuando 
afecten a competencias de la Comunidad 
Foral.

Artículo 21. Régimen de funcionamiento.
3. Una ley regulará la comparecencia de 
autoridades y empleados públicos de 
Extremadura para informar, a requerimiento 
de la Asamblea, en asuntos de interés de la 
Comunidad Autónoma, y la de estos y los 
ciudadanos ante las Comisiones 
parlamentarias de investigación, así como 
las sanciones que procedan por 
incumplimiento.
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Artículo 41.
2. El contenido del régimen de concierto 
respetará y se acomodará a los 
siguientes principios y bases:
A) Las Instituciones competentes de los 
Territorios Históricos podrán mantener, 
establecer y regular, dentro de su 
territorio, el régimen tributario, 
Atendiendo a la estructura general 
impositiva del Estado, a las normas que 
para la coordinación, armonización 
fiscal y colaboración con el Estado se 
contengan en el propio concierto, y a las 
que dicte el Parlamento Vasco para 
idénticas finalidades dentro de la 
Comunidad Autónoma. El concierto se 
aprobará por ley.

Artículo 42.
Los ingresos de la hacienda general del 
País Vasco estarán constituidos por:
A) Las aportaciones que efectuen las 
Diputaciones Forales, como expresión 
de la Contribución de los Territorios 
Históricos a los gastos presupuestarios 
del Pais Vasco. Una ley del Parlamento 
Vasco establecerá los criterios de 
distribución equitativa y el procedimiento 
por el que, a tenor de aquellos, se 
convendrá y harán efectivas las 
aportaciones de cada territorio histórico.
B) Los rendimientos de los impuestos 
propios de la Comunidad Autónoma que 
establezca el Parlamento Vasco, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 
157 de la Constitución y en la Ley 
Orgánica sobre financiación de las 
Comunidades Autónomas.
 

Artículo 44.
Los Presupuestos Generales del País 
Vasco contendrán los ingresos y gastos 
de la actividad pública general, y serán 
elaborados por el Gobierno Vasco y 
aprobados por el Parlamento Vasco de 
acuerdo con las normas que este 
establezca.
 

Artículo 203. Competencias 
financieras.
5. La Generalitat tiene competencia 
para establecer, mediante una ley del 
Parlamento, sus tributos propios, sobre 
los cuales tiene capacidad normativa.

Artículo 204. La Agencia Tributaria 
de Cataluña.
4. La Agencia Tributaria de Cataluña 
debe crearse por ley del Parlamento y 
dispone de plena capacidad y 
atribuciones para la organización y el 
ejercicio de las funciones a que se 
refiere el apartado 1.

Disposición final segunda. La 
Agencia Tributaria de Cataluña
La Agencia Tributaria de Cataluña, a 
que se refiere el artículo 204, debe 
crearse por ley del Parlamento, en el 
plazo de un año a partir de la entrada 
en vigor del presente Estatuto.

Artículo 210. La Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Generalitat.
4. La parte catalana de la Comisión 
Mixta de Asuntos Económicos y 
Fiscales Estado-Generalitat rinde 
cuentas al Parlamento sobre el 
cumplimiento de los preceptos del 
presente capítulo.

Artículo 43.
Dos. El patrimonio de la Comunidad 
Autónoma, su administración, defensa y 
conservación serán regulados por una 
Ley de Galicia.

Artículo 47.
Uno. La Comunidad Autónoma, 
mediante acuerdo del Parlamento, 
podrá emitir Deuda Pública para 
financiar gastos de inversión.

Artículo 51.
Se regularán necesariamente mediante 
Ley del Parlamento gallego las 
siguientes materias:
A) El establecimiento, la modificación y 
supresión de sus propios impuestos, 
tasas y contribuciones especiales y de 
las exenciones o bonificaciones que les 
afecten.
B) El establecimiento y la modificación y 
supresión de los recargos sobre los 
Impuestos del Estado.
C) La emisión de Deuda Pública y 
demás operaciones de crédito 
concertadas por la Comunidad 
Autónoma gallega.

Artículo 53.
Uno. Corresponde a la Junta o Gobierno 
la elaboración y aplicación del 
presupuesto de la Comunidad 
Autónoma gallega, y al Parlamento su 
examen, enmienda, aprobación y 
control. El presupuesto será único e 
incluirá la totalidad de los gastos e 
ingresos de la Comunidad Autónoma 
gallega y de los organismos, 
instituciones y empresas de ella 
dependientes.

Artículo 188. Patrimonio.
2. El patrimonio de la Comunidad 
Autónoma, su administración, defensa y 
conservación serán regulados por una 
ley del Parlamento de Andalucía.

Artículo 190. Ley del presupuesto.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno 
la elaboración y ejecución del 
presupuesto de la Comunidad 
Autónoma y al Parlamento su examen, 
enmienda, aprobación y control. Toda 
proposición o enmienda que suponga 
un aumento de los créditos o 
disminución de los ingresos 
presupuestarios requerirá la 
conformidad del Consejo de Gobierno 
para su tramitación.

Artículo 179. Principios rectores de la 
potestad tributaria.
1. En los términos contemplados en la 
Constitución y en la Ley Orgánica 
prevista en el artículo 157.3 de la 
misma, corresponde al Parlamento la 
potestad de establecer los tributos, así 
como la fijación de recargos.

Artículo 181. Organización en materia 
tributaria.
2. Con la finalidad indicada en el 
apartado anterior, por ley se creará una 
Agencia Tributaria a la que se 
encomendará la gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de todos los 
tributos propios, así como, por 
delegación del Estado, de los tributos 
estatales totalmente cedidos a la Junta 
de Andalucía.

Artículo 187. Deuda pública y 
operaciones de crédito.
1. La Comunidad Autónoma podrá 
emitir deuda pública para financiar 
gastos de inversión con arreglo a una 
ley del Parlamento de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica prevista 
en el artículo 157.3 de la Constitución.

Artículo 46.
2. El patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, su 
administración, defensa y conservación, 
serán regulados por una ley del 
Parlamento.

Artículo 44.
Tres. Una Ley del Parlamento de La 
Rioja regulará el régimen jurídico, así 
como la administración, defensa y 
conservación del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 71.
2. El patrimonio de la Comunitat 
Valenciana, su administración, defensa 
y conservación serán regulados por Ley 
de Les Corts.

Artículo 43.
Tres. El régimen jurídico de los bienes 
patrimoniales y de dominio público del 
Principado deberán regularse por una 
Ley de la Junta General, en los 
términos del presente Estatuto.

Artículo 46.
Se regularán necesariamente mediante 
Ley de la Junta General las siguientes 
materias:
Uno. El establecimiento, la modificación 
y supresión de sus impuestos propios, 
tasas y contribuciones especiales.
Dos. El establecimiento y la 
modificación y supresión de los 
recargos sobre los impuestos del 
Estado.

Artículo 50.
1. La Comunidad Autónoma de 
Cantabria, mediante acuerdo del 
Parlamento, podrá concertar 
operaciones de crédito y emitir deuda 
pública para financiar gastos de 
inversión.

Artículo 54.
Se regularán necesariamente, mediante 
ley del Parlamento de Cantabria, las 
siguientes materias:
a) El establecimiento, modificación y 
supresión de sus propios impuestos, 
tasas y contribuciones especiales y de 
las exenciones o bonificaciones que les 
afecten.
b) El establecimiento, modificación y 
supresión de los recargos sobre los 
impuestos del Estado, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas.

Artículo 56.
Corresponde al Gobierno la elaboración 
y aplicación del presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y al 
Parlamento su examen, enmienda, 
aprobación y control.

Artículo 41.
Tres. El régimen jurídico de los bienes 
patrimoniales y de dominio público de la 
Región deberá regularse por una Ley 
de la Asamblea en los términos del 
presente Estatuto y en el marco de la 
legislación básica del Estado.

Artículo 45.
Se regularán necesariamente mediante 
Ley de la Asamblea Regional las 
siguientes materias:
Uno. El establecimiento, modificación y 
supresión de sus propios impuestos, 
tasas y contribuciones especiales, así 
como de los elementos directamente 
determinantes de la Deuda Tributaria, 
inclusive exenciones y bonificaciones 
que les afecten.
Dos. El establecimiento, modificación y 
supresión de los recargos sobre los 
Impuestos del Estado.

Artículo 46.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno 
la elaboración del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma y a la Asamblea 
Regional su examen, enmienda, 
aprobación y control.

Artículo 47.
Uno. El Consejo de Gobierno, 
autorizado por una Ley de la Asamblea, 
podrá emitir Deuda Pública y concertar 
otras operaciones de crédito para 
financiar gastos de inversión por un 
plazo superior a un año.

Artículo 45.
Cuatro. Dada la naturaleza paccionada de 
los convenios económicos, una vez suscritos 
por el Gobierno de la Nación y la Diputación, 
serán sometidos al Parlamento Foral y a las 
Cortes Generales para su aprobación 
mediante Ley ordinaria.

Artículo 46.
3. El régimen económico-fiscal de Canarias 
solo podrá ser modificado de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional 
tercera de la Constitución, previo informe del 
Parlamento canario que, para ser favorable, 
deberá ser aprobado por las dos terceras 
partes de sus miembros.
4. El Parlamento canario deberá ser oído en 
los proyectos de legislación financiera y 
tributaria que afecten al régimen económico- 
fiscal de Canarias.

Artículo 47.
Dos. El patrimonio de la Comunidad 
Autónoma, su Administración, defensa y 
conservación serán regulados por una Ley 
del Parlamento canario.

Artículo 50.
d) Las participaciones en los impuestos 
regionales, en las asignaciones o 
subvenciones estatales y en las 
transferencias procedentes del Fondo de 
Compensación Interterritorial, que puedan 
otorgarse por Ley del Parlamento canario.

Artículo 53.
El Parlamento canario podrá establecer 
recargos sobre los impuestos estatales 
cedidos, así como sobre los no cedidos que 
graven la renta o el patrimonio de las 
Personas Físicas con residencia habitual en 
Canarias.

Artículo 57.
Dos. A tal efecto se creará un Fondo de 
solidaridad interinsular. Sus recursos serán 
distribuidos por el Parlamento canario.

Artículo 113. Patrimonio. 
3. Una ley de Cortes de Aragón regulará el 
régimen jurídico del patrimonio de la 
Comunidad Autónoma, así como su 
administración, conservación y defensa. 

Artículo 110. Operaciones de crédito. 
2. La Comunidad Autónoma, mediante ley de 
Cortes de Aragón, podrá recurrir a cualquier 
tipo de préstamo o crédito, así como emitir 
deuda pública o títulos equivalentes para 
financiar gastos de inversión, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley a que se refiere el 
artículo 157.3 de la Constitución. 

Artículo 80. Funciones y relaciones 
con el Tribunal de Cuentas.
2. La Sindicatura de Cuentas depende 
orgánicamente del Parlamento, ejerce 
sus funciones por delegación del 
mismo y con plena autonomía 
organizativa, funcional y 
presupuestaria, de acuerdo con las 
Leyes.

Artículo 81. Composición, 
funcionamiento y estatuto personal.
1. La Sindicatura de Cuentas está 
formada por Síndicos designados por el 
Parlamento por mayoría de tres quintas 
partes. Los Síndicos eligen entre ellos 
al Síndico o Síndica Mayor.
2. Deben regularse por ley el estatuto 
personal, las incompatibilidades, las 
causas de cese, la organización y el 
funcionamiento de la Sindicatura de 
Cuentas.

Artículo 72. Órganos consultivos del 
Gobierno.
2. El Consejo de Trabajo, Económico y 
Social de Cataluña es el órgano 
consultivo y de asesoramiento del 
Gobierno en materias 
socioeconómicas, laborales y 
ocupacionales. Una ley del Parlamento 
regula su composición y funciones.

Artículo 54.
El control económico y presupuestario 
de la Región se ejercerá por el Tribunal 
de Cuentas del Estado, y sus 
investigaciones y actuaciones podrán 
producirse tanto a iniciativa de los 
órganos Regionales como del Consejo 
auditor del Tribunal de Cuentas, todo 
ello sin perjuicio de las facultades que 
corresponden a la Asamblea Regional.
El informe del Tribunal de Cuentas será 
remitido a la Asamblea Regional y a las 
Cortes Generales.

Artículo 55.
2. El informe de la sindicatura de 
cuentas del Principado será remitido a 
la Junta General para su tramitación de 
acuerdo con lo que prevea el 
Reglamento de la Cámara.

Artículo 41.
El control económico y presupuestario 
de la Comunidad Autónoma se ejercerá 
por el Tribunal de Cuentas del Estado.
El informe del Tribunal de Cuentas será 
remitido además de a las Cortes 
Generales, al Parlamento de Cantabria.
Lo establecido en los párrafos 
anteriores se llevará a cabo de acuerdo 
con lo que disponga la ley orgánica 
prevista en el artículo 136, apartado 4, 
de la Constitución.

Artículo 39. La Sindicatura de 
Comptes.
La Sindicatura de Comptes es el órgano 
al que corresponde el control externo 
económico y presupuestario de la 
actividad financiera de la Generalitat, de 
los entes locales comprendidos en su 
territorio y del resto del sector público 
valenciano, así como de las cuentas que 
lo justifiquen.
En cuanto al procedimiento del 
nombramiento de sus miembros, 
funciones, facultades, estatuto y 
duración del mandato, habrá que 
ajustarse a lo que disponga la Ley de 
Les Corts que lo regule.

Artículo 42. El Comité Econòmic i 
Social.
El Comité Econòmic i Social es el 
órgano consultivo del Consell y, en 
general, de las instituciones públicas de 
la Comunitat Valenciana, en materias 
económicas, sociolaborales y de 
empleo.
En cuanto al procedimiento del 
nombramiento de sus miembros, 
funciones, facultades, estatuto y 
duración del mandato, habrá que 
ajustarse a lo que disponga la Ley de 
Les Corts que lo regule.

Artículo 112. Cámara de Cuentas de 
Aragón. 
2. La Cámara de Cuentas de Aragón 
dependerá directamente de las Cortes de 
Aragón y ejercerá sus funciones por 
delegación de éstas. 
3. Una ley de Cortes de Aragón regulará su 
composición, organización y funciones. 

Artículo 102. Consejo Económico y Social 
de Aragón.  
2. Una ley de Cortes de Aragón regulará su 
organización, composición y funciones. 

Artículo 106. Aplicación y revisión en vía 
administrativa de los tributos en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
4. Mediante una ley de las Cortes de Aragón 
podrá crearse una Agencia Tributaria de 
Aragón, a la que se encomendará la 
aplicación de todos los tributos propios, así 
como de los tributos estatales cedidos 
totalmente por el Estado a Aragón, con 
respeto a lo dispuesto en la ley orgánica 
prevista en el artículo 157.3 de la 
Constitución. 

Artículo 43.
Dos. El régimen jurídico del patrimonio, su 
administración, defensa y conservación 
serán regulados por una Ley de las Cortes 
de Castilla-La Mancha, en el marco de la 
legislación básica del Estado.

Artículo 47.
Uno. La Comunidad Autónoma, mediante 
Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha, 
podrá emitir Deuda Pública y concertar 
operaciones de crédito para financiar gastos 
de inversión.

Artículo 49.
Se regulan necesariamente, mediante Ley de 
las Cortes de Castilla-La Mancha, las 
siguientes materias:
a) El establecimiento, la modificación y 
supresión de los propios impuestos, tasas y 
contribuciones especiales y de las 
exenciones o bonificaciones que les afecten.
b) El establecimiento, la modificación y 
supresión de los recargos sobre los 
Impuestos del Estado.
c) La emisión de Deuda Pública y demás 
operaciones de crédito concertadas por la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 51.
Corresponde al Consejo de Gobierno la 
elaboración y aplicación del presupuesto de 
la Comunidad Autónoma y a las Cortes de 
Castilla-La Mancha su examen, aprobación y 
control.
El presupuesto será único, tendrá carácter 
anual e incluirá la totalidad de los gastos e 
ingresos de la Junta de Comunidades y de 
los organismos y entidades dependientes de 
la misma, igualmente se consignará en el 
importe de los beneficios fiscales que afecten 
a los tributos atribuidos a la Comunidad 
Autónoma.
El Consejo de Gobierno deberá presentar el 
proyecto de Presupuesto a las Cortes de 
Castilla-La Mancha antes del uno de octubre 
de cada año. Si los Presupuestos Generales 
de la Comunidad no fueran aprobados antes 
del primer día del ejercicio económico 
correspondiente, quedará prorrogada 
automáticamente la vigencia de los 
anteriores.

Artículo 88. Patrimonio. 
2. Una ley de las Cortes de Castilla y León 
regulará el régimen jurídico del patrimonio de 
la Comunidad Autónoma, así como su 
administración, conservación y defensa. 

Artículo 87. Deuda Pública y crédito. 
1. La Comunidad Autónoma de Castilla y 
León podrá concertar operaciones de 
endeudamiento para financiar gastos de 
inversión en los términos que autorice la 
correspondiente ley de las Cortes de Castilla 
y León. 

Artículo 90. Consejo de Cuentas. 
1. El Consejo de Cuentas, dependiente de las 
Cortes de Castilla y León, realizará las 
funciones de fiscalización externa de la 
gestión económica, financiera y contable del 
sector público de la Comunidad Autónoma y 
demás entes públicos de Castilla y León, sin 
perjuicio de las competencias que 
corresponden al Tribunal de Cuentas de 
acuerdo con la Constitución. 
2. Una ley de Cortes regulará sus 
competencias, organización y funcionamiento. 

Artículo 44.
El control económico y presupuestario de la 
Comunidad de Madrid se ejercerá por la 
Cámara de Cuentas, sin perjuicio del que 
corresponda al Tribunal de Cuentas, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 
136 y 153.d) de la Constitución.
Por Ley de la Asamblea se regularán la 
composición y funciones de la Cámara de 
Cuentas.

Artículo 82. Sindicatura de Cuentas. 
1. Sin perjuicio de las competencias que 
correspondan al Tribunal de Cuentas, la 
Sindicatura de Comptes es el órgano al cual 
corresponde la fiscalización externa de la 
actividad económica, financiera y contable 
del sector público de las Illes Balears. 
2. La «Sindicatura de Comptes» estará 
formada por tres Síndicos, elegidos por el 
Parlamento por mayoría de tres quintas 
partes de los Diputados. 
3. Una ley del Parlamento regulará su 
funcionamiento y organización. 

Artículo 78. Consejo Económico y Social. 
1. El Consejo Económico y Social de las Illes 
Balears es el órgano colegiado de 
participación, estudio, deliberación, 
asesoramiento y propuesta en materia 
económica y social. 
2. Una ley del Parlamento regulará su 
composición, la designación de sus 
miembros, su organización y sus funciones. 

Artículo 127. Competencia y patrimonio. 
3. El patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears está integrado por los 
bienes y derechos de los que es titular y por 
los que adquiera por cualquier título jurídico. 
Una ley del Parlamento debe regular la 
administración, la defensa y la conservación 
del patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears. 

Artículo 138. Recursos de los Consejos 
Insulares. 
1. Mediante una ley del Parlamento se 
regulará el régimen de financiación de los 
Consejos Insulares fundamentado en los 
principios de suficiencia financiera, 
solidaridad y cooperación, que en ningún 
caso podrá suponer una disminución de los 
recursos obtenidos hasta el momento y que 
establecerá los mecanismos de participación 
en las mejoras de financiación de la 
comunidad en proporción a las competencias 
propias, transferidas o delegadas. 

Artículo 129. Competencias en materia 
tributaria. 
4. La Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears tiene competencia para establecer, 
mediante una ley del Parlamento, los tributos 
propios, sobre los cuales tiene capacidad 
normativa, así como recargos sobre los 
impuestos cedidos en los términos que se 
prevean en la legislación de financiación de 
las comunidades autónomas. 

Artículo 133. Agencia Tributaria. 
1. La Agencia Tributaria de las Illes Balears 
se creará por ley del Parlamento. 

Disposición transitoria undécima. Agencia 
Tributaria. 
La Agencia Tributaria de las Illes Balears a 
que se refiere el artículo 133 debe crearse 
por ley del Parlamento en el plazo de un año 
a partir de la entrada en vigor del presente 
Estatuto. 

Artículo 52.
2. Una Ley de la Asamblea regulará el 
régimen jurídico del patrimonio de la 
Comunidad de Madrid, así como su 
administración, conservación y defensa.

Artículo 55.
1. La Comunidad de Madrid, mediante 
acuerdo de la Asamblea, podrá concertar 
operaciones de crédito y deuda pública, en 
los ámbitos nacional y extranjero, para 
financiar operaciones de inversión.
4. El Gobierno podrá realizar operaciones de 
crédito por plazo inferior a un año, con 
objeto de cubrir sus necesidades transitorias 
de tesorería. La Ley de Presupuestos de la 
Comunidad regulará anualmente las 
condiciones básicas de estas operaciones.

Artículo 59.
Se regularán necesariamente, mediante Ley 
de la Asamblea de Madrid, las siguientes 
materias:
a) El establecimiento, la modificación y 
supresión de sus propios impuestos, tasas y 
contribuciones especiales, y de las 
exenciones y bonificaciones que les afecten.
b) El establecimiento, modificación y 
supresión de los recargos sobre los 
impuestos del Estado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 12 de la ley 
orgánica de financiación de las 
Comunidades Autónomas.
c) El régimen general presupuestario de la 
Comunidad de Madrid, de acuerdo con los 
principios de la legislación del Estado.

Artículo 81. Consejo Económico y Social. 
2. Una ley de la Comunidad regulará su 
composición, organización y funcionamiento. 

Disposición adicional tercera. Entidades y 
organismos para prestar servicios. 
3. El Parlamento de las Illes Balears podrá 
acordar la creación de instituciones de 
crédito propias como instrumentos de 
colaboración en la política económica de la 
Comunidad Autónoma. 

Artículo 46. Consejo de Cuentas.
1. El Consejo de Cuentas, con sede en la 
ciudad de Cáceres y dependiente de la 
Asamblea, controla externamente la 
actividad financiera y presupuestaria de las 
instituciones, de la Administración 
autonómica, de las entidades locales, del 
sector público dependiente de aquella y de 
estas, así como de las universidades 
públicas de Extremadura, fiscalizando sus 
cuentas con criterios de legalidad, economía 
y eficiencia en el gasto, sin perjuicio de la 
jurisdicción y competencia del Tribunal de 
Cuentas del Reino, que podrá delegar en el 
Consejo aquellas funciones jurisdiccionales 
que permita su ley constitutiva.
2. Una ley de la Asamblea de Extremadura 
aprobada por mayoría absoluta regulará la 
composición, las competencias, el régimen 
jurídico, la organización y el funcionamiento 
del Consejo.

Artículo 47. Consejo Económico y Social.
Una ley de la Asamblea regulará la 
composición, las competencias, el régimen 
jurídico, la organización y el funcionamiento 
del Consejo Económico y Social de 
Extremadura, con sede en la ciudad de 
Mérida, como órgano colegiado consultivo 
de la Junta en materias socioeconómicas.

Artículo 84. Patrimonio.
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura 
tiene su propio patrimonio y dispone de 
bienes de dominio público, patrimoniales y 
otros especiales, con el régimen jurídico que 
disponga una ley de la Asamblea.

Artículo 16.
3. Corresponde, igualmente, a la Asamblea:
f) La potestad de establecer y exigir tributos.

Artículo 61.
Uno.
a) Corresponde al Parlamento la aprobación 
y fiscalización de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma, así 
como controlar las consignaciones de los 
presupuestos de las Islas destinados a 
financiar competencias transferidas o 
delegadas de las mismas.

Artículo 59.
Se regularán necesariamente mediante Ley 
del Parlamento canario las siguientes 
materias:
g) Los criterios de distribución y porcentajes 
de reparto de los recursos derivados del 
régimen económico-fiscal de Canarias.

-Presupuestos.            -Patrimonio.                 -Impuestos. Agencia Tributaria          -Operaciones de crédito.

-Tribunal de Cuentas. Consejo Económico y Social.           -Previsiones especiales.

05.05. COMPETENCIAS ECONÓMICAS

Artículo 212. El presupuesto de la 
Generalitat.
El presupuesto de la Generalitat tiene 
carácter anual, es único e incluye todos 
los gastos y todos los ingresos de la 
Generalitat, así como los de los 
organismos, instituciones y empresas 
que dependen de la misma. 
Corresponde al Gobierno elaborar y 
ejecutar el presupuesto, y al 
Parlamento, examinarlo, enmendarlo, 
aprobarlo y controlarlo. La ley de 
presupuestos no puede crear tributos, 
pero puede modificarlos si una ley 
tributaria sustantiva así lo establece.
 

Artículo 46.
Se regularán necesariamente mediante 
Ley de la Junta General las siguientes 
materias:
Tres. El Régimen General 
presupuestario del Principado.
 
Artículo 47.
Uno. Corresponde al Consejo de 
Gobierno la elaboración del 
presupuesto del Principado y a la Junta 
General su examen, enmienda, 
aprobación y control.

Artículo 48.
Uno. El Principado de Asturias, 
autorizado por una Ley de la Junta 
General y para financiar gastos de 
inversión, podrá concertar operaciones 
de crédito o emitir Deuda Pública 
representada en títulos valores o en 
otros documentos.

Artículo 48.
Uno. la Comunidad Autónoma regulará 
por sus órganos competentes, según lo 
establecido en el presente Estatuto y 
normas que lo desarrollen, las 
siguientes materias:
a) La elaboración, examen, aprobación 
y control de sus presupuestos.

Artículo 56.
Uno. Corresponde al Gobierno la 
elaboración y aplicación del 
presupuesto de la Comunidad 
Autónoma y al Parlamento su examen, 
enmienda, aprobación y control.
Cinco. El presupuesto tendrá carácter 
de Ley y en él no se podrán crear 
nuevos tributos. Podrá, sin embargo, 
modificar los existentes cuando una Ley 
Tributaria sustantiva así lo prevea. 

Artículo 76.
1. Corresponde al Consell la elaboración 
del Presupuesto de la Generalitat, que 
debe ser sometido a Les Corts para su 
aprobación. Toda proposición o 
enmienda que suponga un aumento de 
los créditos o disminución de los 
ingresos presupuestarios requerirá la 
conformidad del Consell para su 
tramitación.
3. El presupuesto incluirá 
necesariamente la totalidad de los 
ingresos y gastos de los organismos y, 
en su caso, los beneficios fiscales que 
afecten a los tributos propios 
establecidos por Les Corts.
4. El presupuesto debe ser presentado a 
Les Corts al menos con dos meses de 
antelación al comienzo del 
correspondiente ejercicio. Si aquél no 
estuviere aprobado el primer día del 
ejercicio, se entenderá prorrogado el del 
ejercicio anterior hasta la aprobación.
 

Artículo 111. Presupuesto. 
1. Corresponde al Gobierno de Aragón la 
elaboración y ejecución del presupuesto y a 
las Cortes su examen, enmienda, aprobación 
y control. 

Artículo 18.
Corresponde a la Diputación la elaboración 
de los Presupuestos Generales de Navarra y 
la formalización de las Cuentas para su 
presentación al Parlamento, a fin de que por 
éste sean debatidos, enmendados y, en su 
caso, aprobados, todo ello conforme a lo que 
determinen las leyes forales. Igualmente la 
Diputación dará cuenta de su actividad 
económica al Parlamento de Navarra, para el 
control de la misma.

Artículo 16. Carácter y atribuciones.
2. Corresponde a la Asamblea de 
Extremadura:
c) Aprobar los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma y autorizar el recurso 
al crédito público, en los términos del título VI 
de este Estatuto.

Artículo 135. El presupuesto. 
2. Corresponde al Gobierno de las Illes 
Balears elaborar y ejecutar el presupuesto, y 
al Parlamento examinarlo, enmendarlo, 
aprobarlo y controlarlo, sin perjuicio del 
control que corresponda a la Sindicatura de 
Cuentas y al Tribunal de Cuentas. 
3. La tramitación parlamentaria del proyecto 
de ley de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears se 
llevará a cabo con las especialidades 
previstas en el Reglamento del Parlamento 
de las Illes Balears. 

Artículo 50. Funciones. 
Corresponde también al Parlamento: 
7. Examinar y aprobar las cuentas de la 
Comunidad Autónoma, sin perjuicio del 
control que pueda corresponder a otros 
organismos del Estado o de la Comunidad 
Autónoma. 

Artículo 16.
3. Corresponde, igualmente, a la Asamblea:
a) La aprobación y el control de los 
Presupuestos de la Comunidad y el examen 
y aprobación de sus cuentas.
b) El conocimiento y control de los planes 
económicos.
...
d) La ordenación básica de los órganos y 
servicios de la Comunidad.
e) El control de los medios de comunicación 
social dependientes de la Comunidad.

Artículo 61.
1. Corresponde al Gobierno la elaboración y 
ejecución del presupuesto de la Comunidad 
de Madrid, y a la Asamblea, su examen, 
enmienda, aprobación y control. El Gobierno 
presentará el proyecto de presupuesto a la 
Asamblea  con una antelación mínima de 
dos meses a la fecha del inicio del 
correspondiente ejercicio.

Artículo 89. Presupuestos. 
2. Corresponderá a la Junta de Castilla y 
León la elaboración de los Presupuestos de 
Castilla y León y a las Cortes de Castilla y 
León su examen, enmienda, aprobación y 
control. La Junta presentará el proyecto de 
Presupuestos a las Cortes de Castilla y León 
antes del 15 de octubre de cada año. Si no 
fuera aprobado antes del primer día del 
ejercicio económico correspondiente, 
quedarán automáticamente prorrogados los 
del año anterior hasta la aprobación del 
nuevo. 

Artículo 43.
1. Se integrarán en el Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma vasca los 
derechos y Bienes del Estado u otros 
organismos públicos afectos a servicios 
y competencias asumidas por dicha 
Comunidad.
2. El Parlamento Vasco resolverá sobre 
los órganos del País Vasco, a quienes 
se transferirá la propiedad o uso de 
dichos bienes y derechos.
3. Una ley del Parlamento Vasco 
regulará la administracion, defensa y 
conservación del patrimonio del País 
Vasco.

 

Artículo 215. El patrimonio de la 
Generalitat.
2. Una ley del Parlamento debe regular 
la administración, defensa y 
conservación del patrimonio de la 
Generalitat.

Artículo 48.
Uno. la Comunidad Autónoma regulará 
por sus órganos competentes, según lo 
establecido en el presente Estatuto y 
normas que lo desarrollen, las 
siguientes materias:
e) El régimen jurídico de su patrimonio 
en el marco de la legislación básica del 
Estado.

Artículo 59.
Se regularán necesariamente mediante Ley 
del Parlamento canario las siguientes 
materias:
e) El régimen jurídico del patrimonio de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 48.
Uno. la Comunidad Autónoma regulará 
por sus órganos competentes, según lo 
establecido en el presente Estatuto y 
normas que lo desarrollen, las 
siguientes materias:
d) La emisión de Deuda Pública y las 
operaciones de crédito, de acuerdo con 
lo establecido en el Artículo catorce de 
la Ley Orgánica de financiación de las 
comunidades autónomas.

Artículo 77.
1. La Generalitat, mediante acuerdo de 
Les Corts, podrá emitir deuda pública 
para financiar gastos de inversión.

Artículo 59.
Se regularán necesariamente mediante Ley 
del Parlamento canario las siguientes 
materias:
d) La autorización para la creación y 
conversión en Deuda Pública, así como para 
la realización de las restantes operaciones 
de crédito concertadas por la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 16. Carácter y atribuciones.
2. Corresponde a la Asamblea de 
Extremadura:
c) Aprobar los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma y autorizar el recurso 
al crédito público, en los términos del título 
VI de este Estatuto.

Artículo 85. Crédito público.
1. Para contraer crédito y emitir deuda, la 
Junta de Extremadura deberá estar 
autorizada por ley de la Asamblea que 
preverá su volumen y características, dentro 
del ordenamiento general de la política 
crediticia. No será precisa esta autorización 
para realizar operaciones de tesorería u 
otras modalidades de endeudamiento a 
corto plazo, que deberán quedar 
amortizadas, en todo caso, dentro del 
ejercicio presupuestario en que se 
concierten o en el siguiente. De todo ello se 
dará cuenta a la Asamblea de Extremadura.

Artículo 132. Endeudamiento y deuda 
pública. 
1. La Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears puede recurrir al endeudamiento y 
emitir deuda pública para financiar gastos de 
inversión en los límites que las leyes de 
presupuestos de la Comunidad Autónoma 
determinen, respetando los principios 
generales y la normativa estatal. 

Artículo 16.
3. Corresponde, igualmente, a la Asamblea:
c) Acordar operaciones de crédito y deuda 
pública.

Artículo 18 bis.
1. En virtud de su régimen foral, la Cámara 
de Comptos es el órgano fiscalizador externo 
de la gestión económica y financiera del 
sector público de la Comunidad Foral de 
Navarra, de los entes locales y del resto del 
sector público de Navarra.
2. La Cámara de Comptos depende 
orgánicamente del Parlamento de Navarra y 
ejerce sus funciones de acuerdo con su Ley 
Foral reguladora.
Previamente al conocimiento y aprobación 
por el Parlamento de las Cuentas de la 
Comunidad Foral y del sector público 
dependiente de la misma, la Cámara de 
Comptos efectuará su examen y censura 
emitiendo dictamen para el Parlamento de 
Navarra.
Igualmente informará sobre las Cuentas y la 
gestión económica de las Corporaciones 
Locales de Navarra y del sector público 
dependiente de las mismas conforme a lo 
establecido en su Ley Foral reguladora y en 
la Ley Foral sobre Administración Local.
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
apartados anteriores, la Cámara de Comptos 
remitirá sus actuaciones al Tribunal de 
Cuentas. El dictamen del Tribunal de 
Cuentas será enviado con su respectivo 
expediente al Parlamento de Navarra para 
que éste, en su caso, adopte las medidas 
que procedan.
4. Corresponderá al Tribunal de Cuentas el 
enjuiciamiento de la responsabilidad 
contable en que pudieran incurrir quienes en 
Navarra tengan a su cargo el manejo de 
caudales o efectos públicos y, por acción u 
omisión contraria a la ley, originen 
menoscabo de los mismos.
Si, en el ejercicio de su función fiscalizadora, 
la Cámara de Comptos advirtiera la 
existencia de indicios de responsabilidad 
contable dará traslado de las 
correspondientes actuaciones al Tribunal de 
Cuentas.

Artículo 48.
Uno. la Comunidad Autónoma regulará 
por sus órganos competentes, según lo 
establecido en el presente Estatuto y 
normas que lo desarrollen, las 
siguientes materias:
b) El establecimiento, modificación y 
supresión de sus propios impuestos, 
tasas y contribuciones especiales, así 
como de los elementos directamente 
determinantes de la deuda tributaria, 
inclusive exenciones y bonificaciones 
que les afecten.
c) El establecimiento, modificación y 
supresión de los recargos sobre 
impuestos estatales.
f) Los reglamentos generales de sus 
propios impuestos.
g) Las normas reglamentarias precisas 
para gestionar los impuestos estatales 
cedidos de acuerdo con las 
especificaciones de dicha cesión.
h) Las demás funciones y competencias 
que le atribuyan las Leyes.
dos. deberán adoptar necesariamente la 
forma de Ley las cuestiones referidas 
en los apartados b) , c) , d) y e) y 
aquellas otras que así lo requieran el 
ordenamiento jurídico.

Artículo 55.
Uno. Corresponde al Parlamento la 
potestad de establecer los impuestos, 
tasas, contribuciones especiales y 
exacciones no fiscales, así como la 
fijación de recargos.
 

Artículo 59.
Se regularán necesariamente mediante Ley 
del Parlamento canario las siguientes 
materias:
a) El establecimiento y la modificación de sus 
propios tributos.
b) El establecimiento y la modificación de los 
recargos sobre los Impuestos del Estado.
c) Todo beneficio fiscal que afecte a los 
tributos propios de la Hacienda Canaria.
f) Las participaciones que en impuestos, 
asignaciones y subvenciones correspondan 
a la Hacienda Insular, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo cuarenta y nueve 
del presente Estatuto.

Artículo 78. Presupuesto.
6. Las leyes de Presupuestos en ningún 
caso pueden establecer nuevos tributos ni 
modificar los elementos esenciales de los ya 
establecidos, salvo que así lo autorice la ley 
reguladora de estos.

Artículo 16. Carácter y atribuciones.
2. Corresponde a la Asamblea de 
Extremadura:
i) Controlar la gestión financiera de la 
Hacienda regional y examinar sus propias 
cuentas y las de las demás instituciones, 
organismos, empresas y entidades públicas, 
incluidas las universidades, sin perjuicio del 
control que corresponda al Consejo de 
Cuentas o, en su caso, al Tribunal de 
Cuentas del Reino.

Artículo 74. Planificación económica.
2. ... Los informes, estudios o propuestas 
serán objeto de comunicación a la Asamblea 
de Extremadura, y el acuerdo que esta 
adopte, debidamente notificado, dará lugar a 
resolución motivada del Gobierno de la 
Nación o de los organismos o entidades 
competentes.

Artículo 75. Sector público.
Para el desarrollo regional y el mejor 
ejercicio de sus competencias, la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 
podrá constituir empresas públicas, 
organismos autónomos y otros entes 
públicos de derecho público o privado, en 
las formas y con los controles previstos por 
una ley de la Asamblea que garantice en 
todo caso la transparencia y la adecuada 
fiscalización de estas entidades.

Artículo 26.
La Diputación Foral precisará de la previa 
autorización del Parlamento para:
a) Emitir deuda pública, constituir avales y 
garantías y contraer crédito.

Artículo 45.
Seis. Una Ley Foral regulará el Patrimonio 
de Navarra y la administración, defensa y 
conservación del mismo.

Artículo 53.
Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo ciento treinta y seis y en el 
apartado d) del artículo ciento cincuenta 
y tres de la Constitución, se crea el 
Consejo de Cuentas de Galicia. Una 
Ley de Galicia regulará su organización 
y funcionamiento y establecerá las 
garantías, normas y procedimientos 
para asegurar la rendición de las 
cuentas de la Comunidad Autónoma, 
que deberá someterse a la aprobación 
del Parlamento.

Artículo 35 ter.
1. Se crea la Sindicatura de Cuentas 
del Principado de Asturias. por Ley del 
Principado se regulará su composición 
y funciones.
2. Dependerá directamente de la Junta 
General del Principado y ejercerá sus 
funciones por delegación de ella en el 
examen y comprobación de la Cuenta 
General del Principado.

Artículo 36.
El Gobierno de Canarias elaborará, en el 
ámbito de sus competencias, los proyectos 
de planificación, de acuerdo con las 
previsiones de la propia Comunidad 
Autónoma y de las Administraciones 
Insulares y Territoriales y el asesoramiento y 
colaboración de los sindicatos y otras 
organizaciones profesionales, empresariales 
y económicas de Canarias. A tal fin, se 
constituirá un Consejo Económico y Social, 
con participación de las Administraciones 
Insulares y Territoriales, así como de las 
organizaciones profesionales, empresariales 
y económicas de Canarias y con las 
funciones que se desarrollaran por Ley.

Artículo 61.
Dos. La audiencia de cuentas, dependiente 
del Parlamento de Canarias, realizará las 
funciones de fiscalización externa de la 
gestión económica, financiera y contable del 
sector público de la Comunidad Autónoma y 
demás Entes públicos de Canarias, sin 
perjuicio de las competencias que 
corresponden al Tribunal de Cuentas de 
acuerdo con la Constitución.
Ejercerá sus funciones por delegación del 
Parlamento en el examen y comprobación 
de la Cuenta General de la Comunidad 
Autónoma canaria.
Una Ley del Parlamento de Canarias 
regulará su organización y funcionamiento.

Artículo 130. Cámara de Cuentas.
2. La Cámara de Cuentas depende 
orgánicamente del Parlamento de 
Andalucía. Su composición, 
organización y funciones se regulará 
mediante ley.

Artículo 132. Consejo Económico y 
Social.
2. Una ley del Parlamento regulará su 
composición, competencia y 
funcionamiento.

Artículo 100. Planificación y fomento de la 
actividad económica. 
1. La Comunidad Autónoma, mediante ley, 
podrá aprobar planes económicos generales 
en el territorio aragonés con el fin de atender 
a las necesidades colectivas, equilibrar y 
armonizar el desarrollo territorial autonómico 
y sectorial, estimular el crecimiento de la 
renta y de la riqueza y su más justa 
distribución, potenciar los recursos de su 
territorio y su aprovechamiento, y garantizar 
un desarrollo sostenible. 

Artículo 86. Organización y competencias 
de la Hacienda de la Comunidad. 
3. A tal fin, se podrá crear por ley de Cortes 
un organismo con personalidad jurídica propia 
para la gestión, recaudación, liquidación, 
inspección y revisión de los tributos propios y 
cedidos. En todo caso, la Administración 
Tributaria del Estado y la de la Comunidad 
fomentarán los medios de colaboración y 
coordinación que consideren oportunos, en 
especial cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo. 

Disposición adicional segunda. 
Convergencia interior. 
En el ejercicio de sus competencias, la Junta 
de Castilla y León elaborará un Plan 
Plurianual de Convergencia Interior con el 
objetivo de eliminar progresivamente los 
desequilibrios económicos y demográficos 
entre las provincias y territorios de la 
Comunidad. 
Sobre la Propuesta de dicho Plan se 
informará a la Comisión de Cooperación 
prevista en el artículo 59 de este Estatuto de 
Autonomía a fin de coordinar las actuaciones 
de ambas Administraciones. 
Dicho Plan será sometido a la aprobación de 
las Cortes de Castilla y León. 
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05. INSTITUCIONES: PARLAMENTO

Artículo 46.
1. La reforma del estatuto se ajustará al 
siguiente procedimiento:
A) La iniciativa corresponderá al 
Parlamento Vasco, a propuesta de una 
quinta parte de sus componentes, al 
Gobierno Vasco o a las Cortes 
Generales del Estado español.
B) La propuesta habrá de ser aprobada 
por el Parlamento Vasco por mayoría 
absoluta.

Artículo 56.
Uno. La reforma del Estatuto se ajustará 
al siguiente procedimiento:
A) La iniciativa de la reforma 
corresponderá a la Junta, al Parlamento 
gallego, a propuesta de una quinta parte 
de sus miembros, o a las Cortes 
Generales.
B) La propuesta de reforma requerirá, 
en todo caso, la aprobación del 
Parlamento gallego por mayoría de dos 
tercios, la aprobación de las Cortes 
Generales mediante Ley Orgánica y, 
finalmente, el referéndum positivo de los 
Electores.
Dos. Si la propuesta de reforma no es 
aprobada por el Parlamento gallego o 
por las Cortes Generales, o no es 
confirmada mediante referéndum por el 
cuerpo electoral, no podrá ser sometida 
nuevamente a debate y votación del 
Parlamento hasta que haya transcurrido 
un año.
 

Artículo 223. La reforma del resto de 
los Títulos.
1. La reforma de los Títulos del Estatuto 
no incluidos en el artículo 222 debe 
ajustarse al siguiente procedimiento:
a) La iniciativa de reforma corresponde 
al Parlamento, al Gobierno de la 
Generalitat y a las Cortes Generales. 
Los Ayuntamientos y los titulares del 
derecho de voto al Parlamento pueden 
proponer al Parlamento que ejerza la 
iniciativa de reforma en los términos 
establecidos por el artículo 222.1.a).
b) La aprobación de la reforma requiere 
el voto favorable de las dos terceras 
partes de los miembros del Parlamento, 
la aprobación de las Cortes Generales 
mediante una ley orgánica y, finalmente, 
el referéndum positivo de los electores.
c) Una vez aprobada la propuesta de 
reforma del Estatuto, el Parlamento 
debe enviarla al Congreso de los 
Diputados.
d) La propuesta de reforma puede ser 
sometida a un voto de ratificación del 
Congreso y del Senado de acuerdo con 
el procedimiento que establecen los 
reglamentos parlamentarios 
respectivos. El Parlamento debe 
nombrar una delegación para presentar 
la propuesta de reforma del Estatuto 
ante el Congreso y el Senado. Si las 
Cortes Generales ratifican la propuesta 
de reforma del Estatuto, se considera 
aprobada la Ley Orgánica 
correspondiente.
e) Si no se aplica el procedimiento 
establecido en la letra d), debe 
constituirse una comisión mixta 
paritaria, formada por miembros de la 
comisión competente del Congreso de 
los Diputados y una delegación del 
Parlamento con representación 
proporcional de los grupos 
parlamentarios, para formular de común 
acuerdo, y por el procedimiento que 
establece el Reglamento del Congreso 
de los Diputados, una propuesta 
conjunta en el plazo de dos meses.
f) La tramitación de la propuesta de 
reforma del Estatuto en el Senado debe 
seguir un procedimiento análogo al 
establecido por la letra e en los 
términos del Reglamento del Senado. 
En este caso, la delegación del 
Parlamento, con las correspondientes 
adaptaciones, debe constituir, 
conjuntamente con miembros de la 
Comisión competente del Senado, una 
Comisión mixta paritaria para formular 
de común acuerdo una propuesta 
conjunta.
g) Si la Comisión mixta paritaria no 
logra formular una propuesta conjunta, 
la propuesta de reforma del Estatuto 
debe tramitarse de acuerdo con el 
procedimiento ordinario establecido por 
los respectivos reglamentos 
parlamentarios.
h) El Parlamento, por la mayoría 
absoluta de sus miembros, puede retirar 
las propuestas de reforma que haya 
aprobado en cualquier momento de la 
tramitación en las Cortes Generales 
antes de que sean aprobadas de forma 
definitiva. La retirada de la propuesta de 
reforma no conlleva en caso alguno la 
aplicación de lo que establece el 
apartado 2.

Artículo 57.
No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, cuando la reforma tuviera por 
objeto la simple alteración de la 
organización de los poderes de la 
Comunidad Autónoma y no afectará a 
las relaciones de la Comunidad 
Autónoma con el Estado, se podrá 
proceder de la siguiente manera:
A) Elaboración del proyecto de reforma 
por el Parlamento de Galicia.

Artículo 248. Iniciativa y 
procedimiento ordinario.
1. La reforma del Estatuto se ajustará al 
siguiente procedimiento:
a) La iniciativa de la reforma 
corresponderá al Gobierno o al 
Parlamento de Andalucía, a propuesta 
de una tercera parte de sus miembros, 
o a las Cortes Generales.
b) La propuesta de reforma requerirá, 
en todo caso, la aprobación del 
Parlamento de Andalucía por mayoría 
de dos tercios, la aprobación de las 
Cortes Generales mediante ley orgánica 
y, finalmente, el referéndum positivo de 
los electores andaluces y andaluzas.
2. Si la propuesta de reforma no es 
aprobada por el Parlamento o por las 
Cortes Generales, o no es confirmada 
mediante referéndum del cuerpo 
electoral, no podrá ser sometida 
nuevamente a debate y votación del 
Parlamento hasta que haya transcurrido 
un año.
3. La Junta de Andalucía someterá a 
referéndum la reforma en el plazo 
máximo de seis meses, una vez sea 
ratificada mediante ley orgánica por las 
Cortes Generales que llevará implícita 
la autorización de la consulta.

Artículo 250. Retirada de la propuesta 
de reforma.
En cualquiera de los dos 
procedimientos regulados en los 
artículos anteriores, el Parlamento de 
Andalucía, por mayoría de tres quintos, 
podrá retirar la propuesta de reforma en 
tramitación ante cualquiera de las 
Cámaras de las Cortes Generales antes 
de que haya recaído votación final 
sobre la misma. En tal caso, no será de 
aplicación la limitación temporal prevista 
en el artículo 248.2.

Artículo 249. Procedimiento 
simplificado.
No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, cuando la reforma no afectara 
a las relaciones de la Comunidad 
Autónoma con el Estado, se podrá 
proceder de la siguiente manera:
a) Elaboración y aprobación del 
proyecto de reforma por el Parlamento 
de Andalucía.
b) Consulta a las Cortes Generales.
c) Si en el plazo de treinta días, a partir 
de la recepción de la consulta prevista 
en el apartado anterior, las Cortes 
Generales no se declarasen afectadas 
por la reforma, se convocará, 
debidamente autorizado, un referéndum 
sobre el texto propuesto.
d) Se requerirá finalmente la aprobación 
de las Cortes Generales mediante ley 
orgánica.
e) Si en el plazo señalado en la letra c) 
las Cortes Generales se declarasen 
afectadas por la reforma, se constituirá 
una comisión mixta paritaria para 
formular, por el procedimiento previsto 
en el Reglamento del Congreso de los 
Diputados, una propuesta conjunta, 
siguiéndose entonces el procedimiento 
previsto en el artículo anterior, dándose 
por cumplidos los trámites del apartado 
1 a) del mencionado artículo.

Artículo 250. Retirada de la propuesta 
de reforma.
En cualquiera de los dos 
procedimientos regulados en los 
artículos anteriores, el Parlamento de 
Andalucía, por mayoría de tres quintos, 
podrá retirar la propuesta de reforma en 
tramitación ante cualquiera de las 
Cámaras de las Cortes Generales antes 
de que haya recaído votación final 
sobre la misma. En tal caso, no será de 
aplicación la limitación temporal prevista 
en el artículo 248.2.

Artículo 56.
La reforma de este Estatuto se ajustará 
al siguiente procedimiento:
Uno. La iniciativa corresponderá a una 
cuarta parte de los miembros de la 
Junta General, a dos tercios de los 
municipios asturianos o al Consejo de 
Gobierno, así como el Gobierno y a las 
Cortes Generales del Estado.
Dos. El proyecto de reforma será 
aprobado por la Junta General del 
Principado por mayoría de tres quintos 
de sus miembros y sometido 
ulteriormente a la aprobación de las 
Cortes Generales como Ley Orgánica.

Artículo 58.
1. La reforma del Estatuto se ajustará al 
siguiente procedimiento:
a) La incitativa de la reforma 
corresponderá al Gobierno, al 
Parlamento a propuesta de un tercio de 
sus miembros, o a las Cortes 
Generales.
b) La propuesta de reforma requerirá, 
en todo caso, la aprobación del 
Parlamento de Cantabria, por mayoría 
de dos tercios, y la aprobación de las 
Cortes Generales, mediante ley 
orgánica.
2. Si la propuesta de reforma no es 
aprobada por el Parlamento de 
Cantabria o por las Cortes Generales, 
no podrá ser sometida nuevamente a 
debate o votación por el Parlamento 
hasta que haya transcurrido un año.

Artículo 58.
La reforma del Estatuto se ajustará al 
siguiente procedimiento:
Uno. Su iniciativa corresponderá al 
Gobierno de La Rioja, al Parlamento a 
propuesta de un tercio de sus 
miembros, a dos tercios de municipios, 
cuya población represente al menos la 
mayoría del censo electoral, y a las 
Cortes Generales.
Dos. La propuesta de reforma requerirá, 
en todo caso, la aprobación del 
Parlamento de La Rioja por mayoría de 
dos tercios de sus miembros y la 
aprobación de las Cortes Generales 
mediante Ley Orgánica.
Tres. Si la propuesta de reforma no es 
aprobada por el Parlamento de La Rioja 
o por las Cortes Generales, no podrá 
ser sometida nuevamente a debate o 
votación del Parlamento hasta que haya 
transcurrido un año, a contar desde la 
fecha de la iniciativa.

Artículo 55.
La reforma de este Estatuto se ajustará 
al siguiente procedimiento:
Uno. La iniciativa corresponderá a una 
cuarta parte de los miembros de la 
Asamblea Regional, a una tercera parte 
de municipios cuya población 
represente, al menos, la mayoría del 
censo electoral de la Región y al 
Consejo de Gobierno, así como al 
Gobierno y a las Cortes Generales.
Dos. El proyecto de reforma será 
aprobado por la Asamblea Regional por 
mayoría de tres quintos de sus 
miembros y sometido ulteriormente a la 
aprobación de las Cortes Generales 
como Ley Orgánica.
Tres. La modificación del Estatuto que 
implique la asunción de nuevas 
competencias sólo exigirá su 
aprobación por la mayoría absoluta de 
la Asamblea Regional, observándose 
en lo demás lo previsto en este artículo, 
así como el plazo de cinco años 
establecido en el artículo ciento 
cuarenta y ocho, dos, de la 
Constitución.

Artículo 81.
1. La iniciativa de la reforma del Estatuto 
corresponde al Consell, a una tercera 
parte de los miembros de Les Corts, a 
dos Grupos Parlamentarios o a las 
Cortes Generales. La reforma del 
Estatuto deberá ser aprobada por Les 
Corts, mediante acuerdo adoptado por 
dos terceras partes de sus miembros, 
salvo que sólo tuviese por objeto la 
ampliación del ámbito competencial, en 
cuyo caso será suficiente la mayoría 
simple de Les Corts.
2. Si la reforma del Estatuto no fuera 
aprobada por las mayorías previstas 
para cada caso en el apartado 1 de este 
artículo o los requisitos exigidos para su 
aprobación, no se podrá iniciar nuevo 
procedimiento de reforma sobre el 
mismo punto durante la misma 
Legislatura de Les Corts.
3. Aprobada la reforma por Les Corts, el 
texto será presentado por medio de 
proposición de ley de Les Corts, en el 
Congreso. Admitida a trámite por la 
Mesa y tomada en consideración la 
proposición por el Pleno, se remitirá a la 
Comisión Constitucional del Congreso, 
en el seno de la cual se nombrará una 
ponencia al efecto que revise con una 
delegación de Les Corts el texto de la 
misma, de acuerdo con lo dispuesto en 
las normas reglamentarias del 
Congreso.
4. Si las Cortes Generales no aprueban, 
o modifican, la reforma propuesta, se 
devolverá a Les Corts para nueva 
deliberación, acompañando mensaje 
motivado sobre el punto o puntos que 
hubieran ocasionado su devolución o 
modificación y proponiendo soluciones 
alternativas.
5. La aprobación de la reforma por las 
Cortes Generales, mediante Ley 
Orgánica, incluir la autorización del 
Estado para que la Generalitat convoque 
un referéndum de ratificación de los 
electores en un plazo de seis meses 
desde la votación final en las Cortes 
Generales. El referéndum podrá no 
convocarse en aquellos casos en que la 
reforma sólo implique ampliación de 
competencias.

Artículo 71.
Dos. La reforma del mismo se ajustará, en 
todo caso, al siguiente procedimiento:
b) Tras las correspondientes negociaciones, 
la Diputación Foral y el Gobierno de España 
formularán, de común acuerdo, la propuesta 
de reforma, que será sometida a la 
aprobación del Parlamento de Navarra y de 
las Cortes Generales por el mismo 
procedimiento seguido para la aprobación de 
la presente Ley Orgánica.

Artículo 64.
1. La reforma del Estatuto se ajustará al 
siguiente procedimiento:
a) La iniciativa corresponderá al Parlamento, 
al Gobierno de Canarias o a las Cortes 
Generales.
b) La propuesta habrá de ser aprobada por 
el Parlamento de Canarias por mayoría 
absoluta...
2. Si las Cortes Generales, durante la 
tramitación parlamentaria, modificarán 
sustancialmente la reforma propuesta, se 
devolverá al Parlamento de Canarias para 
nueva deliberación, acompañando mensaje 
motivado sobre el punto o puntos que 
hubieren ocasionado su devolución 
proponiendo soluciones alternativas, en cuyo 
caso el Parlamento de Canarias podrá 
acceder a las mismas, proponer otras 
soluciones o desistir de la reforma 
estatutaria.
3. Si la propuesta de reforma no fuera 
aprobada por el Parlamento de Canarias o 
por las Cortes Generales, no podrá ser 
sometida nuevamente a debate en la misma 
legislatura de aquél.

Artículo 54
Uno. La reforma del Estatuto se ajustara al 
siguiente procedimiento:
a) La iniciativa de la reforma corresponderá 
al Consejo de Gobierno, a las Cortes de 
Castilla-La Mancha a propuesta de una 
cuarta parte de sus miembros, así como al 
Gobierno y a las Cortes Generales de la 
Nación.
b) La propuesta de reforma requerirá, en 
todo caso, la aprobación de las Cortes de 
Castilla-La Mancha por mayoría absoluta y la 
aprobación de las Cortes Generales 
mediante Ley orgánica.
c) Si la propuesta de reforma no es aprobada 
por las Cortes de Castilla-La Mancha las 
Cortes Generales no podrá ser sometida 
nuevamente a debate y votación hasta que 
haya transcurrido un año.

Artículo 115. Procedimiento de reforma. 
1. La iniciativa de la reforma de este Estatuto 
corresponderá al Gobierno de Aragón, a las 
Cortes de Aragón a propuesta de un quinto 
de sus Diputados y Diputadas y a las Cortes 
Generales. 
2. La propuesta de reforma requerirá, en 
todo caso, la aprobación de las Cortes de 
Aragón por mayoría de dos tercios y la 
aprobación de las Cortes Generales 
mediante ley orgánica. 
3. Aprobada la reforma por las Cortes de 
Aragón, el texto será presentado en el 
Congreso de los Diputados. 
4. Las Cortes de Aragón elegirán de entre 
sus miembros una delegación para participar 
en la tramitación de la propuesta de reforma 
en las Cortes Generales, mediante la 
constitución de una comisión mixta paritaria 
o el procedimiento que prevea el Reglamento 
del Congreso de los Diputados. 
5. Las Cortes de Aragón, por mayoría de dos 
tercios, podrán retirar la propuesta de 
reforma en cualquier momento de la 
tramitación en las Cortes Generales, antes 
de que sea aprobada de forma definitiva. En 
este caso, no será de aplicación lo dispuesto 
en el apartado siguiente. 
6. Si la propuesta de reforma no es aprobada 
por las Cortes de Aragón o por las Cortes 
Generales, la misma no podrá ser sometida 
nuevamente a debate y votación hasta que 
haya transcurrido un año. 
7. La aprobación de la reforma por las Cortes 
Generales, mediante ley orgánica, incluirá la 
autorización del Estado para que el Gobierno 
de Aragón convoque referéndum de 
ratificación del cuerpo electoral de Aragón en 
un plazo de seis meses desde la votación 
final en las Cortes Generales. El Gobierno de 
Aragón convocará tal referéndum si así lo 
acuerdan previamente las Cortes de Aragón 
con el voto favorable de las dos terceras 
partes de sus miembros. 

Artículo 91. Procedimiento. 
La reforma del presente Estatuto de 
Autonomía se ajustará al siguiente 
procedimiento: 
1. La iniciativa de la reforma ante las Cortes 
de Castilla y León corresponderá a una 
tercera parte de sus miembros o a la Junta de 
Castilla y León. 
2. La propuesta de reforma requerirá, en todo 
caso, la aprobación de las Cortes de Castilla 
y León por mayoría de dos tercios y la 
posterior aprobación de las Cortes Generales 
mediante Ley Orgánica. 
3. Aprobada la propuesta de reforma por las 
Cortes de Castilla y León, se remitirá al 
Congreso de los Diputados. Las Cortes de 
Castilla y León elegirán de entre sus 
miembros una delegación para participar en 
la tramitación de la propuesta en el seno de 
una comisión mixta paritaria constituida de 
acuerdo con el procedimiento que prevea el 
Reglamento del Congreso de los Diputados. 
4. Las Cortes de Castilla y León podrán retirar 
con la mayoría cualificada que determine su 
Reglamento la propuesta de reforma en 
cualquier momento de la tramitación en las 
Cortes Generales antes de que sea aprobada 
de forma definitiva. En este caso no será de 
aplicación lo dispuesto en el apartado 
siguiente. 
5. Si la propuesta de reforma no es aprobada 
por las Cortes de Castilla y León o por las 
Cortes Generales, no podrá ser sometida 
nuevamente a debate y votación de aquéllas 
hasta que haya transcurrido al menos un año. 

Artículo 64.
1. La reforma del Estatuto se ajustará al 
siguiente procedimiento:
la iniciativa de la reforma corresponderá al 
gobierno o a la Asamblea de Madrid, a 
propuesta de una tercera parte de sus 
miembros, o de dos tercios de los municipios 
de la Comunidad cuya población represente 
la mayoría absoluta de la Comunidad de 
Madrid.
La propuesta de reforma requerirá, en todo 
caso, la aprobación de la Asamblea por 
mayoría de dos tercios y la aprobación de las 
Cortes Generales mediante Ley Orgánica.
2. Si la propuesta de reforma no es aprobada 
por la Asamblea o por las Cortes Generales, 
no podrá ser sometida nuevamente a debate 
y votación de la Asamblea hasta que haya 
transcurrido un año.
 

Artículo 139. Iniciativa. 
1. La iniciativa de reforma corresponderá al 
Parlamento, a propuesta de una quinta parte 
de los Diputados, al Gobierno de la 
Comunidad Autónoma y a las Cortes 
Generales. 
2. La propuesta de reforma requerirá para 
prosperar la aprobación del Parlamento por 
mayoría de dos tercios de los Diputados y la 
aprobación de las Cortes Generales 
mediante una ley orgánica. 
3. En todo lo no previsto en este artículo, se 
estará a lo dispuesto en la Constitución 
sobre esta materia. 
4. En el supuesto de tramitación en el 
Congreso de los Diputados y en el Senado 
de una propuesta de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, el Parlamento 
podrá retirarla. 

Artículo 91. Procedimiento de reforma 
estatutaria.
1. La iniciativa de reforma del presente 
Estatuto corresponde a la Junta de 
Extremadura, a la Asamblea, a iniciativa de 
al menos un tercio de sus diputados, y al 
Congreso de los Diputados o al Senado.
2. Si la reforma fuera propuesta por 
instituciones de la Comunidad Autónoma, se 
tramitará de conformidad con las siguientes 
reglas:
a) Se seguirá el procedimiento legislativo 
especial que señale el Reglamento de la 
Asamblea, en el que se requerirá una 
aprobación de la propuesta de reforma por 
mayoría de dos tercios de los diputados de la 
Cámara en una votación final de conjunto.
b) En la misma sesión en que se apruebe la 
propuesta de reforma se elegirá una 
delegación de diputados que representen a 
la Asamblea en el Congreso de los 
Diputados y en el Senado.
...
d) La Asamblea de Extremadura, mediante 
voto de la mayoría absoluta del Pleno, podrá 
retirar de las Cortes Generales la propuesta 
de reforma en cualquier momento de su 
tramitación previo a su votación final de 
totalidad.
e) La aprobación de la reforma por las 
Cortes Generales, mediante ley orgánica, 
incluirá la autorización del Estado para que 
la Junta de Extremadura pueda convocar 
referéndum de ratificación en un plazo de 
seis meses desde la votación final en las 
Cortes Generales, si así lo acuerda 
previamente la Asamblea con el voto 
favorable de las dos terceras partes de sus 
miembros.
...
3. Si la iniciativa se adoptara por el Congreso 
de los Diputados o por el Senado, luego de 
aprobarse por mayoría absoluta en la 
Cámara correspondiente y de elegir una 
delegación de compromisarios de la misma, 
se remitirá la propuesta a la Asamblea de 
Extremadura para su tramitación conforme a 
las reglas establecidas en el apartado 
anterior.
...

-Procedimiento general.

-Sistema especial.

05.06. REFORMA DEL ESTATUTO

Artículo 47.
1. No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, cuando la reforma 
tuviera por objeto una mera alteración 
de la organización de los poderes del 
País Vasco y no afectará a las 
relaciones de la Comunidad Autónoma 
con el Estado o a los regímenes forales 
privativos de los Territorios Históricos , 
se podrá proceder de la siguiente 
manera:
A) Elaboración del proyecto de reforma 
por el Parlamento Vasco.

Artículo 222. La reforma de los 
Títulos que no afectan a las 
relaciones con el Estado.
1. La reforma de los Títulos I y II del 
Estatuto debe ajustarse a los siguientes 
procedimientos:
a) La iniciativa de la reforma 
corresponde al Parlamento de 
Cataluña, a propuesta de una quinta 
parte de sus Diputados, y al Gobierno 
de la Generalitat. Los ayuntamientos de 
Cataluña pueden proponer al 
Parlamento el ejercicio de la iniciativa 
de reforma si así lo solicita un mínimo 
del 20 por 100 de los plenos 
municipales, que representen a un 
mínimo del 20 por 100 de la población.
También pueden proponerla 300.000 
firmas acreditadas de los ciudadanos de 
Cataluña con derecho a voto.
El Parlamento debe regular estos dos 
procedimientos para proponer el 
ejercicio de la iniciativa de la reforma.
b) La aprobación de la reforma requiere 
el voto favorable de las dos terceras 
partes de los miembros del Parlamento, 
la remisión y la consulta a las Cortes 
Generales, la ratificación de las Cortes 
mediante una ley orgánica y el 
referéndum positivo de los electores de 
Cataluña.
c) Si en el plazo de treinta días a partir 
de la recepción de la consulta 
establecida en la letra b las Cortes 
Generales se declaran afectadas por la 
reforma, ésta debe seguir el 
procedimiento establecido en el artículo 
223.
d) Una vez ratificada la reforma por las 
Cortes Generales, la Generalitat debe 
someterla a referéndum.
2. Si la propuesta de reforma no es 
aprobada por el Parlamento o por el 
cuerpo electoral, no puede ser sometida 
nuevamente a debate y votación del 
Parlamento hasta que haya transcurrido 
un año.

Artículo 65.
Cuando la reforma tuviera por objeto una 
alteración en la organización de los poderes 
de Canarias que afectara directamente a las 
Islas, se requerirá la audiencia previa de los 
Cabildos Insulares.

i) La aprobación de la reforma por las 
Cortes Generales mediante una ley 
orgánica incluirá la autorización del 
Estado para que la Generalitat 
convoque en el plazo máximo de seis 
meses el referéndum a que se refiere la 
letra b).
2. Si la propuesta de reforma no es 
aprobada por el Parlamento, por las 
Cortes Generales o por el cuerpo 
electoral, no puede ser sometida 
nuevamente a debate y votación del 
Parlamento hasta que haya transcurrido 
un año.
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05. INSTITUCIONES: PARLAMENTO

Disposiciones Transitorias
Primera.
...
Una vez celebradas las elecciones, el 
Consejo General del País Vasco 
convocará al Parlamento electo en el 
plazo de treinta días para que proceda 
al nombramiento del Presidente del 
Gobierno Vasco.
La elección del Presidente necesitará en 
primera votación la mayoría absoluta de 
la Cámara y, caso de no obtenerla, la 
mayoría simple, en sucesiva o 
sucesivas votaciones.
Si en el plazo de sesenta días desde la 
constitución del Parlamento no se 
hubiera elegido Presidente del 
Gobierno, se procederá a la disolución 
de la Cámara y a la convocatoria de 
nuevas elecciones.
Con carácter supletorio serán aplicables 
las normas dictadas para regular las 
elecciones generales del 15 de junio de 
1977, así como el vigente reglamento 
del Congreso de los Diputados.

Séptima.
1. Mientras las Cortes Generales no 
elaboren las leyes básicas o generales 
a las que este Estatuto se refiere y/o el 
Parlamento vasco no legisle sobre las 
materias de su competencia, 
continuarán en vigor las actuales leyes 
del Estado que se refieren a dichas 
materias, sin perjuicio de que su 
ejecución se lleve a cabo por la 
Comunidad Autónoma en los casos así 
previstos en este Estatuto.
2. Lo previsto en el artículo 23,1 de este 
Estatuto se entenderá sin perjuicio de 
las peculiaridades que por su propia 
naturaleza puedan requerir, respecto al 
ámbito territorial de prestación, 
determinados servicios de la 
Administración Civil del Estado.

 Segunda.
Uno. En su primera reunión, el 
Parlamento gallego:
A) Se constituirá, presidido por una 
Mesa de edad, integrada por un 
Presidente y dos Secretarios, y 
procederá a elegir la Mesa provisional, 
que estará compuesta por un 
Presidente, dos Vicepresidentes, un 
secretario y un vicesecretario.
 B) Elegirá sus autoridades conforme a 
este Estatuto.
Dos. Elegidos los Organos de la 
Comunidad Autónoma gallega, se 
disolverán las instituciones 
preautonomicas.

Disposiciones transitorias
Primera.
El primer Parlamento gallego será 
elegido de acuerdo con las normas 
siguientes:
Uno. Previo acuerdo con el Gobierno, la 
Junta preautonómica de Galicia 
convocará las elecciones en el termino 
máximo de ciento veinte idas desde la 
promulgación del presente Estatuto. Las 
elecciones deberán celebrarse en el 
término máximo de sesenta idas a partir 
de la fecha de la convocatoria.
Dos. La circunscripción electoral será la 
provincia, eligiéndose un total de 
setenta y un miembros, de los que 
corresponderán a la provincia de La 
Coruña, veintidós; a la de Lugo, quince; 
a la de Orense, quince, y a la de 
Pontevedra, diecinueve.
Tres. Los miembros del Parlamento 
gallego serán elegidos por sufragio 
universal, igual, directo y secreto, de los 
mayores de dieciocho años, según un 
sistema de representación proporcional.
Cuatro. Las Juntas provinciales 
electorales tendrán, dentro de los limites 
de su respectiva jurisdicción, la totalidad 
de las competencias que la normativa 
electoral vigente atribuye a la Junta 
central.
Para los recursos que tuvieran por 
objeto la impugnación de la validez de 
la elección y proclamación de los 
miembros electos será competente la 
sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la audiencia territorial de La Coruña, 
hasta que quede integrada en el tribunal 
superior de justicia de Galicia, que 
también entenderá de los recursos o 
impugnaciones que procedan contra los 
acuerdos de las Juntas electorales 
provinciales.
Contra las resoluciones de dicha sala 
de la audiencia territorial, no cabrá 
recurso alguno.
Cinco. En todo lo no previsto en la 
presente disposición, serán de 
aplicación las normas vigentes para las 
elecciones legislativas al Congreso de 
los Diputados de las Cortes Generales.

Disposición transitoria segunda. 
Vigencia de leyes y disposiciones del 
Estado.
Mientras las Cortes Generales no 
elaboren las leyes a que este Estatuto 
se refiere y el Parlamento de Andalucía 
legisle sobre las materias de su 
competencia, continuarán en vigor las 
actuales leyes y disposiciones del 
Estado que se refieren a dichas 
materias, sin perjuicio de que su 
desarrollo legislativo, en su caso, y su 
ejecución se lleven a cabo por la 
Comunidad Autónoma en los supuestos 
así previstos en este Estatuto.

Disposición transitoria primera.
Las primeras elecciones a la Asamblea 
Regional de Cantabria se realizarán 
entre el uno de febrero y el treinta y uno 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
tres, por sufragio universal, igual, libre, 
directo y secreto, de los mayores de 
dieciocho años, según el sistema 
D'hont, en base a los siguientes 
criterios:
a) La Asamblea constará de treinta y 
cinco miembros.
b) No serán tenidas en cuenta aquellas 
listas que no hubiesen obtenido por lo 
menos el cinco por ciento de los votos 
válidos emitidos en toda la Comunidad 
Autónoma.
La Junta Electoral Provincial tendrá, 
dentro de los límites de su jurisdicción, 
la totalidad de las competencias 
atribuidas a la Junta Central. Para los 
recursos que no tuvieran por objeto las 
impugnaciones de la validez de la 
elección y proclamación de los 
miembros electos, será competente la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Burgos. 
Contra las resoluciones de la misma no 
cabrá recurso alguno.
En todo lo no previsto por la presente 
Disposición transitoria, serán de 
aplicación las normas vigentes para las 
elecciones legislativas al Congreso de 
los Diputados de las Cortes Generales.
 

Disposición transitoria segunda.
Una vez proclamados los resultados 
electorales por la Junta Provincial y 
dentro de los veinticinco días siguientes 
a la celebración de las elecciones, se 
constituirá la Asamblea Regional de 
Cantabria, presidida por una Mesa de 
edad integrada por un Presidente y dos 
Secretarios y procederá a elegir la 
Mesa, que estará compuesta por un 
Presidente, dos Vicepresidentes y dos 
Secretarios. El Presidente será elegido 
de entre sus miembros por mayoría 
absoluta en primera votación y por 
mayoría simple en posterior. Los 
Vicepresidentes y Secretarios serán 
elegidos de entre sus miembros, en dos 
votaciones separadas, en la que cada 
elector incluirá un nombre para 
Vicepresidente en la primera y otro para 
Secretario en la segunda, siendo 
elegidos en cada una de ellas los dos 
candidatos que más votos obtengan.
La presentación de las candidaturas 
para la elección de la Mesa 
corresponderá a los distintos grupos 
políticos representados en la Asamblea 
Regional.
 

Disposición transitoria octava.
Hasta tanto la Asamblea Regional no 
legisle sobre las materias de su 
competencia continuarán en vigor las 
actuales leyes y disposiciones del 
Estado que se refieren a dichas 
materias, sin perjuicio de que su 
desarrollo reglamentario y ejecución se 
lleven a cabo por la Diputación Regional 
de Cantabria en los supuestos previstos 
por este Estatuto.

Disposiciones transitorias
Primera.- 
De las competencias de la Diputación 
provincial.
De acuerdo con lo establecido en el 
Artículo catorce del presente Estatuto, y 
a partir de la fecha de su entrada en 
vigor, las competencias actuales de la 
Diputación provincial de La Rioja o las 
que en el futuro puedan ser atribuidas a 
las diputaciones provinciales, serán 
asumidas por la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, a través de sus órganos 
competentes, una vez constituidos 
estos. Ello implicará el traspaso de sus 
bienes, derechos y obligaciones, cuyas 
inscripciones se harán de oficio.

Segunda.-
 De la Diputación provisional.
Uno. En tanto no se celebren las 
primeras elecciones a la Diputación 
general de La Rioja, se constituirá una 
Diputación provisional compuesta por 
los diputados al congreso, los 
senadores y los diputados provinciales 
de la actual provincia de La Rioja.
Dos. Dentro de los treinta días 
siguientes a la entrada en vigor de este 
Estatuto se procederá a la Constitución 
de la Diputación provincial de La Rioja, 
con la composición prevista en el 
número anterior, mediante convocatoria 
a sus miembros efectuada por el 
Presidente de la Diputación provincial. 
en esta primera sesión constitutiva de la 
Diputación provisional se procederá a la 
elección de la Mesa de la misma, 
constituida por el Presidente, dos 
Vicepresidentes y dos Secretarios. La 
elección se efectuará en los términos 
previstos en la disposición transitoria 
sexta, apartado segundo.
Tres. La Diputación provisional asumirá 
las siguientes competencias:
a) Todas las que este Estatuto atribuye 
a la Diputación general de La Rioja, 
excepto el ejercicio de la potestad 
legislativa.
b) Elaborar y aprobar las normas de su 
reglamento interior y organizar sus 
servicios.
c) Las que se deriven del traspaso de 
competencias de la administración del 
Estado.
Cuatro. En caso de disolución 
anticipada de las cortes generales, los 
diputados y senadores elegidos en la 
provincia de La Rioja se entenderán 
prorrogados como miembros de la 
Diputación provisional hasta la 
proclamación de los nuevos diputados y 
senadores que resulten elegidos.
En el caso de vacantes que afecten a 
los diputados provinciales, la sustitución 
se efectuará de acuerdo con la 
legislación sobre elecciones locales.
 

Disposición Transitoria Primera.
Tres. El decimoquinto día a partir de la 
proclamación de los resultados 
provisionales de las elecciones, o en el 
siguiente hábil, si aquél no lo fuere, se 
constituirá la Asamblea Regional 
presidida por una Mesa integrada por 
un Presidente, el de mayor edad, y dos 
Secretarios, los de menor edad de sus 
componentes, y procederá a elegir 
mediante voto limitado la Mesa 
compuesta de un Presidente, dos 
Vicepresidentes y dos Secretarios, de 
forma análoga a la establecida para el 
congreso de los Diputados.
Cuatro. La Asamblea Regional en su 
segunda sesión, que se celebrará el 
decimoquinto día posterior al final de la 
sesión constitutiva, o en el siguiente 
hábil si aquél no lo fuere, elegirá 
Presidente de la Comunidad Autónoma 
con arreglo al siguiente procedimiento:
a) El Presidente de la Asamblea 
Regional proclamará candidatos a 
aquellos que con una antelación 
mínima de veinticuatro horas hubiesen 
sido presentados como tales ante la 
mesa por, al menos, cinco miembros de 
la Asamblea Regional.
b) Los candidatos a la presidencia 
expondrán sucesivamente su programa 
político y solicitarán la confianza de la 
Asamblea.
c) Resultará elegido Presidente el que 
obtenga la confianza de la Asamblea, 
de acuerdo con el sistema de elección 
previsto en el artículo treinta y uno de 
este Estatuto.

Sexta.-
 De la Constitución de la Diputación 
general.
Uno. Transcurridos diez días naturales a 
partir de la proclamación de los 
resultados definitivos de la elección, se 
constituirá en el primer ida hábil la 
Diputación general de La Rioja, 
presidida por una Mesa de edad, 
integrada por el electo presente de mas 
edad, como Presidente, que será 
asistido por dos Vicepresidentes, los 
que sigan en mas edad al anterior, y 
dos Secretarios, los dos miembros mas 
jóvenes de la Junta.
Dos. Constituida esta Mesa de edad, se 
procederá a elegir la Mesa provisional, 
compuesta por un Presidente, dos 
Vicepresidentes y dos Secretarios. la 
votación será separada en número de 
tres, una para Presidente, otra para 
Vicepresidentes y otra para Secretarios. 
Serán electos el mas votado en el 
primer caso y los dos primeros en orden 
a los puestos de Vicepresidentes y 
Secretarios. los electores, en cada 
votación, solo podrán señalar un 
nombre.
 

Disposición Transitoria Segunda.
Uno. En tanto no se celebren las 
primeras elecciones a la Asamblea 
Regional, ésta quedará constituida 
provisionalmente por los miembros del 
actual Consejo Regional de Murcia.
Dos. Dentro de los treinta días 
siguientes a la entrada en vigor de este 
Estatuto se procederá a la Constitución 
de la Asamblea Regional provisional, 
con la composición prevista en el 
número anterior, mediante convocatoria 
a sus miembros efectuada por el 
Presidente del actual Consejo Regional 
de Murcia. En esta primera sesión 
constitutiva de la Asamblea Regional 
provisional se procederá a la elección 
de Presidente y Mesa de la misma y a 
la elección de Presidente de la 
Comunidad Autónoma, en la forma 
prescrita, respectivamente, en los 
números tres y cuatro de la disposición 
transitoria primera.
Tres. La Asamblea Regional provisional 
así constituida tendrá todas las 
competencias que este Estatuto 
atribuye a la Asamblea Regional, 
excepto el ejercicio de la potestad 
legislativa. en todo caso, la Asamblea 
Regional provisional podrá dictar 
aquellas disposiciones necesarias para 
el funcionamiento de las instituciones 
de la Comunidad Autónoma.
Cuatro. Una vez constituida la 
Asamblea Regional provisional, elegido 
el Presidente de la Comunidad 
Autónoma y nombrado el Consejo de 
Gobierno; la Diputación Provincial de 
Murcia quedará disuelta y asumida por 
la Comunidad Autónoma, cesando en 
sus funciones el Presidente de la 
Diputación y demás Diputados 
provinciales.
Cinco. La publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado" del nombramiento 
del Presidente por el Rey llevará 
consigo la extinción del ente 
preautonómico.

Séptima.- 
De la elección del Presidente del 
Consejo de Gobierno.
Tres. Si transcurrido el plazo de dos 
meses desde la primera votación de 
investidura ningún candidato hubiere 
obtenido la confianza de la Diputación 
General, esta quedará disuelta de pleno 
derecho, y, en tal caso, se procederá a 
la celebración de nuevas elecciones en 
el plazo de sesenta días.

Disposición transitoria tercera.
Mientras las Cortes Generales o el 
Parlamento de Navarra no aprueben las 
disposiciones a las que se refiere la presente 
Ley Orgánica, continuarán en vigor las leyes 
y disposiciones del Estado que regulen las 
materias que deban ser objeto de aquellas, 
sin perjuicio de las facultades y 
competencias que corresponden a Navarra.

Disposición transitoria primera.
Mientras las Cortes Generales no elaboren 
la legislación de bases a que este Estatuto 
se refiere, y la Asamblea no dicte normas 
sobre las materias de su competencia, 
continuarán en vigor las actuales leyes y 
disposiciones del Estado que se refieren a 
dichas materias. Todo ello, sin perjuicio de 
su ejecución por la Comunidad, en los casos 
así previstos.
Asimismo, la Comunidad podrá desarrollar 
legislativamente los principios o bases que 
se contengan en el derecho estatal vigente 
en cada momento, en los supuestos 
previstos en este Estatuto, interpretando 
dicho derecho conforme a la Constitución.

Disposición transitoria segunda. 
Aplicación transitoria de la legislación 
estatal. 
Mientras las Cortes Generales no elaboren 
las leyes a que se refieren la Constitución y 
el presente Estatuto, y las de Castilla y León 
legislen sobre las materias de su 
competencia, continuarán en vigor las 
actuales leyes y disposiciones del Estado 
que se refieren a dichas materias, sin 
perjuicio de que su desarrollo legislativo, en 
su caso, y su ejecución se lleven a cabo por 
la Comunidad Autónoma en los supuestos 
previstos en este Estatuto. 

Disposición Transitoria Primera
Siete. Una vez proclamados los resultados 
electorales, y dentro de los veinticinco días 
siguientes a la celebración de las elecciones, 
se constituirán las Cortes de Castilla-La 
Mancha, presididas por una Mesa de edad 
integrada por un Presidente y dos 
Secretarios, y procederán a elegir, mediante 
voto limitado, la Mesa provisional, compuesta 
de un Presidente, dos Vicepresidentes y dos 
Secretarios.
Ocho. Las Cortes de Castilla-La Mancha en 
su segunda sesión que se celebrará dentro 
de los veinticinco días siguientes a aquel en 
que finalizó la sesión constitutiva, elegirán al 
Presidente de la Junta de Comunidades, de 
acuerdo con el procedimiento previsto en el 
artículo catorce de este Estatuto.

 

-Parlamento provisional.            -Normativa transitoria vigente

-Primeras elecciones.             -Primer Parlamento
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Disposición transitoria cuarta.
Uno. En tanto no se celebren las 
primeras elecciones a la Asamblea 
Regional, ésta quedará constituida 
provisionalmente por los Diputados a 
Cortes, los Senadores y los Diputados 
Provinciales de la actual provincia de 
Santander.
Dos. Una vez constituida la Asamblea 
Regional Provisional, las vacantes 
producidas por renuncia, fallecimiento o 
pérdida individual de la condición de 
Diputado a Cortes o Senador, se 
cubrirán por las personas que a estos 
efectos propongan los partidos cuyos 
miembros hubiesen originado la 
vacante.
En caso de disolución anticipada de las 
Cortes, los Diputados y Senadores 
elegidos en la provincia de Santander 
se entenderán prorrogados como 
miembros de la Asamblea Regional 
Provisional hasta la proclamación de los 
nuevos Diputados y Senadores que 
resulten elegidos en la misma.
En el caso de vacantes que afecten a 
los Diputados provinciales, la 
sustitución se efectuará de acuerdo con 
la Ley de Elecciones Locales.
Tres. Esta Asamblea Regional 
Provisional tendrá las siguientes 
competencias:
a) El control de la actividad del Consejo 
de Gobierno.
b) Elaborar y aprobar las normas de su 
régimen interior y organizar sus propios 
servicios.
c) Las que se deriven de los traspasos 
de competencias de la Administración 
del Estado.
d) En general las que corresponden a la 
Asamblea Regional atribuidas a la 
misma por el presente Estatuto, excepto 
el ejercicio de la potestad legislativa.
Cuatro. La Mesa de la Asamblea 
Regional provisional estará compuesta 
por el Presidente, dos Vicepresidentes y 
dos Secretarios, que serán elegidos en 
la forma prevista en la Disposición 
transitoria segunda.

Cinco. Dentro de los veinticinco días 
siguientes a la entrada en vigor de este 
Estatuto se procederá a la constitución 
de la Asamblea Regional de Cantabria 
con la composición prevista en el punto 
anterior, mediante convocatoria a sus 
miembros efectuada por el Presidente 
de la actual Diputación Provincial.
En esta primera sesión constitutiva de 
la Asamblea Regional se procederá a la 
elección del Presidente y de la Mesa.
 
Disposición transitoria quinta.
Para el periodo de la asamblea 
provisional, el Presidente de la 
Diputación Regional de Cantabria se 
elegirá también conforme al artículo 
dieciséis coma dos de este Estatuto, sin 
que sea de aplicación el último párrafo 
del punto dos del citado artículo en lo 
que a limitación de tiempo de refiere.

Tercera.- Uno. En tanto no se celebren las 
primeras elecciones a las Cortes de Castilla-
La Mancha se constituirá una Asamblea 
provisional integrada por un número de 
miembros igual al de Diputados y Senadores 
a Cortes Generales por las cinco provincias, 
designados por los partidos políticos en 
número igual al de sus parlamentarios en las 
Cortes Generales, de entre personas que 
ostenten cargo electivo.
Esta Asamblea adoptará todos sus acuerdos 
por mayoría absoluta, salvo cuando se trate 
de elección de cargos previstos en el 
presente Estatuto.
Dos. Dentro de los treinta días siguientes a la 
entrada en vigor de este Estatuto se 
procederá a la Constitución de las Cortes de 
Castilla-La Mancha con la composición 
prevista en el número anterior, mediante 
convocatoria a sus miembros efectuada por 
el Presidente de la Junta de Comunidades. 
En esta primera sesión constitutiva se 
procederá a la elección de la Mesa de las 
Cortes de Castilla-La Mancha y del 
Presidente de la Junta de Comunidades en 
los términos previstos respectivamente en la 
disposición transitoria primera, apartado 
siete, y en el artículo catorce de este 
Estatuto.
Tres. Las Cortes así constituidas tendrán 
todas las competencias que este Estatuto 
atribuye a las Cortes de Castilla-La Mancha, 
excepto el ejercicio de la potestad legislativa. 
En todo caso, las Cortes podrán, con 
carácter provisional, dictar aquellas 
disposiciones necesarias para el 
funcionamiento de las instituciones de la 
Comunidad Autónoma.
Cuatro. Una vez constituidas las Cortes de 
Castilla-La Mancha y elegido el Presidente 
de la Junta de Comunidades, quedará 
disuelto el ente preautonómico.
 

Disposición transitoria sexta. Comisión 
Técnica Interinsular. 
1. Al promulgarse el presente Estatuto, las 
instituciones de autogobierno de las Illes 
Balears habrán de respetar las competencias 
que los Consejos Insulares hayan recibido 
del ente preautonómico. 
2. A propuesta del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma, y de acuerdo con una ley del 
Parlamento, se nombrará una Comisión 
Técnica Interinsular encargada de distribuir 
las competencias a que hace referencia el 
artículo 71 del presente Estatuto, así como la 
fijación del control y la coordinación que en 
cada caso corresponda al Gobierno de la 
Comunidad Autónoma, en la medida en que 
sean asumidas por la Comunidad Autónoma 
por transferencia o por delegación del 
Estado. 
3. Integrarán la Comisión Técnica Interinsular 
veinte vocales, designados: cuatro por el 
Gobierno de la comunidad, y cuatro por cada 
uno de los Consejos Insulares de Mallorca, 
Menorca, Ibiza y Formentera. Esta Comisión 
Técnica Interinsular se dará su propio 
reglamento de funcionamiento, que se 
aprobará por mayoría simple de sus 
componentes. 
4. Los acuerdos de la Comisión Técnica 
Interinsular tomarán la forma de propuesta al 
Parlamento de las Illes Balears, el cual, en su 
caso, las aprobará mediante una ley que 
tendrá vigencia a partir de la publicación en 
el Butlletí Oficial de les Illes Balears. 
5. Los apartados 2, 3 y 4 de esta disposición 
transitoria sexta regirán hasta que la ley de 
Consejos Insulares que se dicte en aplicación 
de este Estatuto no establezca otro 
procedimiento para la transferencia o la 
asunción de competencias por los Consejos 
Insulares. 

 Tercera.
Mientras las Cortes generales no 
elaboren las Leyes a que este Estatuto 
se refiere y el Parlamento de Galicia 
legisle sobre las materias de su 
competencia, continuarán en vigor las 
actuales Leyes y disposiciones del 
Estado que se refieren a dichas 
materias, sin perjuicio de que su 
desarrollo legislativo, en su caso, y su 
ejecución, se lleve a cabo por la 
Comunidad Autónoma gallega en los 
supuestos así previstos en este 
Estatuto.

Cuarta.- Mientras las Cortes Generales no 
elaboren las Leyes a que este Estatuto se 
refiere y hasta que las Cortes de Castilla-La 
Mancha legislen sobre las materias de su 
competencia, continuarán en vigor las 
actuales Leyes y Disposiciones del Estado 
que se refieran a dichas materias, sin 
perjuicio de que su desarrollo legislativo, en 
su caso, y su ejecución, se lleve a cabo por 
la Junta de Comunidades en los supuestos 
así previstos en el Estatuto.

Disposición transitoria segunda.
Mientras las Cortes Generales no elaboren la 
legislación básica o las Leyes marco a que 
se refieren la Constitución y el presente 
Estatuto, y la Comunidad Autónoma canaria 
no dicte normas sobre las materias de su 
competencia, continuarán aplicándose las 
Leyes y disposiciones del Estado que se 
refieren a dichas materias, sin perjuicio de su 
ejecución por la Comunidad Autónoma de 
Canarias en los casos así previstos en este 
Estatuto.
No obstante, la Comunidad Autónoma, en el 
ejercicio de las competencias que le son 
reconocidas, podrá desarrollar 
legislativamente los principios o bases 
contenidos en el derecho estatal vigente en 
cada momento, interpretando dicho Decreto 
conforme a la Constitución.

Disposición transitoria cuarta. Normativa 
de materias transferidas. 
1. Las leyes del Estado relativas a materias 
transferidas a la Comunidad Autónoma 
continuarán en vigencia mientras el 
Parlamento no apruebe una normativa 
propia. Corresponderá al Gobierno de la 
comunidad o, en su caso, a los Consejos 
Insulares su aplicación. 
2. Las disposiciones reglamentarias del 
Estado continuarán vigentes mientras el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma no 
dicte ninguna otra de aplicación preferente. 
3. Hasta que la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears no 
asuma las competencias que le 
corresponden de acuerdo con el presente 
Estatuto, todos los organismos del Estado o 
de la administración local continuarán 
ejerciendo las funciones y las jurisdicciones 
anteriores. 

Disposiciones Transitorias
Primera.
A partir de la aprobación definitiva de 
este Estatuto, el Consejo General Vasco 
convocará, en un plazo máximo de 
sesenta días, elecciones para el 
Parlamento Vasco, que habrán de 
celebrarse dentro de los cuatro meses 
siguientes a la fecha de su 
convocatoria.
A estos efectos, cada territorio histórico 
de los que integren la Comunidad 
Autónoma constituirá una 
circunscripción electoral. Los partidos 
políticos, coaliciones de los mismos y 
agrupaciones electorales podrán 
presentar candidaturas en cada 
circunscripción electoral en listas 
cerradas y bloqueadas.
El reparto de escaños se realizará 
mediante el sistema proporcional. El 
número de parlamentarios por cada 
circunscripción será de veinte.

Quinta.- 
De las primeras elecciones.
La primera elección para la Diputación 
general de La Rioja se verificará de 
acuerdo con las siguientes normas:
Primera. Tendrá lugar entre el uno de 
febrero y el treinta y uno de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.
Segunda. Esta Diputación general se 
compondrá de treinta y cinco diputados, 
elegidos por sufragio universal, libre, 
igual, directo y secreto, siendo electores 
los mayores de edad incluidos en los 
censos electorales de los municipios de 
La Rioja y que se hallen en uso de sus 
derechos civiles y políticos.
Tercera. La circunscripción electoral es 
la Comunidad Autónoma.
Cuarta. Los candidatos se propondrán 
por los partidos políticos y por quienes 
tengan reconocido ese derecho, en 
listas cerradas que contengan, como 
mínimo, treinta y cinco nombres, 
pudiendo añadirse hasta otro número 
igual al de titulares en concepto de 
suplentes.
Quinta. La atribución de puestos en la 
Diputación a las distintas listas se 
efectuará siguiendo el orden de 
colocación en que aparecen en razón a 
los votos obtenidos, por aplicación del 
sistema d}hont, no teniéndose en 
cuenta aquellas listas que no hubiesen 
obtenido, por lo menos, el cinco por 
ciento de los votos validos emitidos en 
toda la Comunidad Autónoma.
Sexta. Se aplicarán de forma supletoria 
el Real Decreto-Ley veinte/mil 
novecientos setenta y siete, de 
dieciocho de marzo, sobre elecciones 
generales, o la Ley electoral vigente en 
ese momento para las elecciones a 
cortes generales.
 

Disposición Transitoria Primera.
Uno. las primeras elecciones a la 
Asamblea Regional tendrán lugar entre 
el uno de febrero y el treinta y uno de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres.
El Consejo de Gobierno de la Región, 
previo acuerdo con el Gobierno de la 
Nación, convocará las elecciones en la 
fecha que conjuntamente se 
establezca.
Dos. En tanto una Ley Regional no 
regule el procedimiento para las 
elecciones a la Asamblea Regional, 
ésta será elegida de acuerdo con las 
siguientes normas:
a) Para las primeras elecciones se 
adoptarán las siguientes 
circunscripciones electorales, que se 
constituyen por reunión de los 
municipios que se indican:
Uno. Lorca, Aguilas, Puerto Lumbreras, 
Totana, Alhama, Librilla, Aledo y 
Mazarron.
Dos. Cartagena, La Unión, Fuente 
Alamo, Torre Pacheco, San Javier y 
San Pedro del Pinatar.
Tres. Murcia, Alcantarilla, Beniel, 
Molina, Alguazas, Las Torres de 
Cotillas, Lorqui, Ceuti, Cieza, Abaran, 
Blanca, Archena, Ricote, Ulea, 
Villanueva, Ojos, Fortuna, Abanilla y 
Santomera.
Cuatro. Caravaca, Cehegin, 
Calasparra, Moratalla, Bullas, Pliego, 
Mula, Albudeite y Campos del Río.
Cinco. Jumilla y Yecla.
b) La Asamblea estará integrada por un 
número de miembros que no será 
inferior a treinta y cinco ni superior a 
cuarenta y cinco Diputados Regionales, 
de los cuales cada circunscripción 
elegirá uno fijo y otro mas por cada 
veinticinco mil habitantes o fracción 
superior a la mitad de dicho número.
c) Los Diputados serán elegidos por 
sufragio universal, igual, directo y 
secreto de los mayores de dieciocho 
años. La atribución de escaños a cada 
lista se hará atendiendo a criterios de 
representación proporcional por 
aplicación del sistema D'hont.
d) Para el acceso a la Asamblea 
Regional se requerirá la obtención de, 
al menos, un cinco por ciento de los 
votos válidos emitidos a nivel Regional.
e) En todo aquello que no esté previsto 
en la presente disposición, serán de 
aplicación las normas vigentes para las 
elecciones legislativas al congreso de 
los Diputados de las Cortes Generales. 
Asimismo será de aplicación, de forma 
supletoria, el número siete del artículo 
once de la Ley treinta y nueve/mil 
novecientos setenta y ocho, de 
diecisiete de julio, de elecciones 
locales.

Disposiciones transitorias
Primera.- Hasta tanto no se promulgue la 
Ley Electoral Regional pertinente, a que se 
hace referencia el artículo diez, y que habrá 
de obtener el voto final favorable de la 
mayoría absoluta de los Diputados, las 
Cortes de Castilla-La Mancha se elegirán de 
acuerdo con las normas siguientes:
Uno. Previo acuerdo con el Gobierno de la 
Nación, el órgano ejecutivo de la Comunidad 
Autónoma procederá a convocar las 
elecciones regionales mediante Decreto que 
se publicará en el "Boletín Oficial del Estado" 
y en el "Diario Oficial" de la Región. Las 
elecciones deberán celebrarse en el término 
máximo de sesenta días a partir de la fecha 
de la convocatoria.
Dos. La circunscripción electoral será la 
provincia.
Tres. Se compondrán de cuarenta y cuatro 
Diputados, distribuidos de la siguiente forma: 
Albacete, nueve; Ciudad Real, diez; Cuenca, 
ocho; Guadalajara, siete, y Toledo, diez, 
eligiéndose por el sistema de representación 
proporcional mediante listas provinciales. Los 
escaños se asignarán por el método D'hont 
entre los partidos, federaciones y coaliciones 
que hubiesen obtenido más del cinco por 
ciento de los votos validamente emitidos en 
la Región.
Cuatro. Las Juntas provinciales electorales 
tendrán, dentro de los límites de su 
respectiva jurisdicción, las competencias que 
la normativa electoral vigente les atribuye. 
Sus resoluciones podrán ser objeto de 
recurso ante la Junta Electoral Central.
Cinco. Para los recursos que tuvieran por 
objeto la impugnación de la elección y 
proclamación de los miembros electos será 
competente la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la audiencia territorial de 
Albacete hasta que se quede constituido el 
Tribunal Superior de Justicia de la Región.
Seis. En todo lo previsto en el presente 
Estatuto será de aplicación la legislación 
electoral del Estado. No será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo cuarto, apartado dos, 
letra a) , en el apartado tres del artículo 
veintiuno y en el apartado seis del artículo 
veintinueve del Real Decreto-Ley veintemil 
novecientos setenta y siete, de dieciocho de 
marzo, sobre normas electorales. Salvo 
sentencia firme en contrario, en ningún caso 
se producirán Elecciones parciales.
Segunda.- Las primeras elecciones a las 
Cortes de Castilla-La Mancha tendrán lugar 
entre el uno de febrero y el treinta y uno de 
mayo de mil novecientos ochenta y tres.

Disposición transitoria primera.
Uno. De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 9 del presente Estatuto, y en tanto 
no se disponga otra cosa por una Ley del 
Parlamento canario aprobada por mayoría 
de dos terceras partes de sus miembros, se 
fija en 60 el número de Diputados del 
Parlamento canario, conforme a la siguiente 
distribución: 15 por cada una de las Islas de 
Gran canaria y Tenerife, ocho por La Palma, 
ocho por Lanzarote, siete por Fuerteventura, 
cuatro por La Gomera y tres por El Hierro.
Dos. Igualmente, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 9 del presente 
Estatuto, y en tanto no se disponga otra 
cosa por una Ley del Parlamento canario 
aprobada por mayoría de dos terceras 
partes de sus miembros, se establece que 
sólo serán tenidas en cuenta aquellas listas 
de partido o coalición que hubieran obtenido 
el mayor número de votos válidos de su 
respectiva circunscripción electoral y las 
siguientes que hubieran obtenido, al menos, 
el 30 por 100 de los votos válidos emitidos 
en la circunscripción Insular o, sumando los 
de todas las circunscripciones en donde 
hubiera presentado candidatura, al menos, 
el 6 por 100 de los votos válidos emitidos en 
la totalidad de la Comunidad Autónoma.

05.07.3A 05.07.3B

Disposición transitoria séptima. 
Diputados y consejeros. 
1. A la entrada en vigor de este Estatuto, los 
Consejos Insulares de Mallorca, Menorca e 
Ibiza continuarán integrados, hasta la 
finalización de la correspondiente legislatura, 
por los Diputados elegidos para el 
Parlamento en las islas de Mallorca, 
Menorca, Ibiza y Formentera. 
2. Mientras no esté aprobada la ley del 
Parlamento que, en aplicación de este 
Estatuto, regule la elección de los miembros 
de los Consejos Insulares de Mallorca, 
Menorca e Ibiza, los consejeros que deban 
formar parte de cada uno de éstos se 
elegirán, coincidiendo con la fecha de la 
elección de los miembros del Parlamento de 
las Illes Balears, pero de forma 
independiente, mediante la aplicación de los 
preceptos de la vigente ley electoral de la 
Comunidad Autónoma, con las 
especificidades que, respetando el régimen 
electoral general, se expresan a 
continuación: 
...
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